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L A AMÉRICA 
REVISTA EXTRANGERA. 

Crecen de día en día las dudas , las inquietudes , los 
embarazos que suscitan en los observadores sensatos de 
los negocios públicos los sucesos de Alemania: y no sin 
muy fundados motivos, porque en el caso, al parecer 
inevitable, de una guerra general, el lado á que se i n c l i 
ne aquella poderosa nación será el que prepondere y de
cida. Por la vasta extensión du su terr i tor io, por su n u 
merosa población, por el espír i tu belicoso de sus habitan
tes , y por la cultura intelectual difundida en todas las 
clases, y que ha dado tan admirables frutos en todos los 
ramos del saber humano, la raza germánica está llamada 
á ser el á rb i t ro de los conflictos cjue promueva quidquid 
delii'ant reges en la parle mas civilizada del globo. Dolo
roso es confesar, sin embargo, que los alemanes han es
tado muy lejos de corresponder á las esperanzas que 
autorizaban tan felices condiciones. A veces, cuando se 
les presenta una ocasión favorable de ostentar su poder 
y desplegar su ene rg ía , una parálisis repentina embarga 
sus fuerzas y los condena á la inacción y á la impotencia. 
Otras veces, sacuden repentinamente su letargo, se rea
nima la existencia nacional , y vemos á los alemanes l u 
char heroicamente con el infortunio y contribuir eficaz
mente á la emancipac ión de Europa. Poco mas de un año 
hace que el regente, hoy rey de Prusia, ensordec ió , con 
aplauso general, á los halagos de Luis Napoleón , en la 
famosa entrevista de Badén. Este triunfo g rangeó tal po
pularidad á la Prusia, que toda Alemania reconoció la 
conveniencia de poner en sus manos el mando del e j é r 
cito de la confederación, y la dirección de su política ex
terna. El gabinete de Berlín se componía á la sazón de 
ministros libet*ales, y la nación estaba, no solo dispuesta, 
sino ansiosa de tener ocasiones de apoyar sus designios. 

Calmóse esta efervescencia ; reun ié ronse las Cámaras , en 
que la sección ar is tocrát ica , conservadora de anticuadas 
tradiciones, y dueña de una irresistible m a y o r í a , ahogó 
todo proyecto de mejora , y dió rienda suelta á sus ten
dencias retrógadasv Ha surgido después entre el rey y 
sus ministros una desavenencia, que, por lo menos, pue
de llamarse ex t raña , ya que no es t rambót ica y r idicula . 
Cuando subió al trono Federico Guillermo I V , inmediato 
predecesor y hermano del rey actual, p royec tó celebrar, 
con todo el oropel y la pompa de la Edad Media , la ce
remonia llamada l í u ld igung , que consiste en la presta
ción de juramento de vasallaje y fidelidad al monarca. 
Guillermo I , instigado por algunos m ignates palaciegos, 
desmintiendo la reputac ión de moderac ión y sensatez 
que ha sabido ganar, quiso imitar aquel ejemplo, y reno
var en el siglo XIX una especie de melodrama propio de 
los tiempos feudales. Los ministros se opusieron resuel
tamente á esta infantil exh ib ic ión , fundándose en su i n 
compatibilidad con el rég imen cons t i t uc iónd vigente, y 
en e temor de que el partido l ibera l , predominante en 
el país , sospechase en el Huldigung, un preludio de re 
troceso á la instalación del poder absoluto. Los minis
tros anunciaron que dar ían su dimis ión si el rey persis
tía en poner e:i ejecución su designio.. A l fin, parece que 
se ha adoptado un t é rmino medio. El rey se co rona rá 
solemnemente en Konisberg, y , en lugar del juramento 
proyectado, habrá ritos eclesiásticos, brillantes procesio
nes y opíparos banquetes. 

A l mismo tiempo que esta tormenta en un vaso de 
agua, oscurocia el horizonte prusiano , en algunos de los 
Estados secundarios se presentaban notables s ín tomas 
de vitalidad y de buen sentido. Ha encabezado este m o 
vimiento el duque de Sajonia Coburgo Gotha, cuyas o p i 
niones han sido siempre favorables á Prusia, y que siem
pre se ha inclinado á reconocer á su rey corno jefe natu
ral de Alemania. Todo el ejército de Gotha forma ya parte 
integrante del prusiano, con la sola condición de que estas 
tropas no salgan del ducado en tiempo de paz. A l mismo 
tiempo en el ducado de Badén se ha formado una vasta 
y respetable asociación, para promover un sistema co
m ú n de comercio en toda la Alemania , la uniformidad 
de la amonedación y del papel de c réd i to de las deudas 
respectivas, la reorganización del Zollverein sobre bases 
mas ámplias que las admitidas hasta ahora, y la abolición 
de toda diferencia en los derechos de portazgo y de i m 
por tac ión en todos los Estados alemanes. Esta ins t i tu
ción se liga evidentemente con un movimiento político 
en Berlín , donde la asociación fijará su cuartel general, 
como para dar á entender á los alemanes que toda tenta
tiva de unión debe tener su origen en Prusia. Su gobier
no se muestra animado de los mismos principios, y aun
que el Austria hace c o a t í n u o s esfuerzos para contrariar

los , y tiene á su devoción los cuatro reinos menores, y 
sobre todo, el de Baviera, siempre dispuesto á favore
cer toda idea reaccionaria, lo cierto es que Prusia exige 
formalmente de la dieta de Francfort el mando suprema 
de las fuerzas de mar y tierra de la Confederación. Las 
ciudades anseát icas no han aguardado á que la dieta r e 
suelva, y han puesto sus escuadras á disposición del rey 
de Prusia. 

Se han anunciado dos acontecimientos, relativos a l 
mismo país , que no carecen de importancia. E l uno es. 
la proyectada entrevista de Guillermo I con el empera
dor de' los franceses en el campamento de Chalons. A I 
principio se dió la noticia por segura; púsose en duda 
después , y recientemente la han desmentido los p e r i ó d i 
cos alemanes. Y en efecto no puede darse mas que una 
interpretación á este convite, in te rpre tac ión alarmante á 
todos los intereses gue están en juego en aquella parte 
del mundo. El esp í r i tu que allí domina en la actualidad 
es el de un anti-galicismo reconcentrado; todo lo que 
procede de la orilla izquierda del Rhin excita la mas viva 
inquietud en todos aquellos Estados, y no parece v e r o s í 
mil que el rey de Prusia se exponga á perder su popula 
ridad, prec sámente cuando mas la necesita, cuando mas 
le conviene aumentarla para erigirse en caudillo de la 
Europa occidental. 

El otro rumor á que hemos aludido, es el de un t r a 
tado de amistad y alianza, que se supone haberse nego
ciado recientemente entre Rusia, Prusia y Austr ia . L o 
primero que ocurre á la imaginación al oir esta noticia , 
es sospechar que el nuevo pacto ha sido obra del gobier
no inglés, tan interesado como los de aquellas tres poten
cias en ofrecer una gran masa de resistencia á los planes 
invasores de Francia. Pero, ¿puede el gobierno ing lés , 
tan abiertamente favorable á la libertad de Polonia y de 
Italia, ligarse con los crueles opresores de aquellas dos 
naciones? ¿Puede el Austria entrar en pactos de coopera
ción con la Prusia, que le disputa la supremac ía en A l e 
mania? Mientras no se resuelvan estas dudas, ó no tenga
mos asertos mas explíci tos que los que nos han c o m u n i 
cado hasta ahora los per iódicos franceses, no damos 
asenso á tan importante novedad. La mayor parte de la 
prensa de Par í s , es en la actualidad el ó r g a n o fiel y dócil 
de lo que se piensa en las Tul ler ías , y , si conviene en 
aquella región que se esparza un rumor, por absurdo 
que sea, favorable al génio que habita en aquellos muros , 
las condescendientes plumas de setenta escritores es tán á 
áu disposición y apercibidas á seguir el impulso que se 
les imprime. No conocemos ejemplo de mas abyecta 
degradación en los anales de la t ipograf ía . 

La cuestión aus t r í aca permanece en su estado de t i 
rantez y complicación, sin que haya bastado á cambiar 
su aspecto, la facilidad con que la Dieta de Pesth se h a 
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prestado á una cor recc ión de feslilo, exigida por el gabi- j 
nete de Viena. Los húngaros se mantienen en su terreno 
y no hay apariencia de que cedan un palmo. Mientras no 
veamos ocupada la Hungria por grandes ejércitos, ejecu
tores de alguno de aquellos golpes ab irato, que cons t i 
tuyen toda la política del poder absoluto, estamos auto
rizados á considerar triunfante la causa h ú n g a r a . La Die
ta de Pesth no rebaja en un ápice sus exigencias; e\ em
perador se obstina en sus negativas: tremendo conflicto 
para cuya solución ni hay tercero en discordia, ni t é r m i 
no medio aceptable, n i mas desenlace posible, que el que 
puedan traer consigo imprevistas eventualidades. Así , 
pues, todas kis grandes cuestiones que se agitan hoy en 
k parte mas escojida de la humanidad, y de las que pen
den la ventura y la miseria de millones de individuos de 
nuestra especie, parecen abandonadas por sus promoto
res al fallo dq esa ciega y caprichosa divinidad, en cuyas 
manos puso la Mitología griega la urna cerrada que con
tenia los destinos de los hombres. 

No atribuvamos, sin embargo, á las improvisaciones 
del acaso, los'sucesos que revelan los justos designios de 
la Providencia, y son inevitables consecuencias del en
lace de los efectos con sus causas. En lo que está pasando 
actualmente en Austria y en Rusia, es imposible desco
nocer la acción de estos dos principios, y el escarmiento 
que el gobierno moral del mundo está infligiendo á los 
•dos únicos gobiernosde Europa que se conservan aferrados 
é sus intransigibles aspiraciones. Mientras el imperio aus
t r í a c o se acerca r á p i d a m e n t e , y en el curso de una de
cadencia gradual á la ruina y á la disolución, no son 
de menor gravedad los s ín tomas que se manifiestan 

e n el seno del coloso mosco vista. Han visto la luz p ú b l i 
ca en Londres y en P a r í s , cartas de San Petersburgo, con 
fechas del 28 y 50 de jun io , cuyos datos son tan positi
vos y detallados, que no han podido menos de excitar el 
mayor interés en aquellas dos capitales. La parte del i m 
perio llamada Pequeña Rusia, que fué antes de la pa r t i 
ción de la Polonia, un territorio disputado entre las dos 
potencias, estaba el mes pasado siendo teatro de grandes 
turbulencias. Los habitantes se alzaban contra el au tó 
crata, y pedían instiluciones y garant ías que les asegu
rasen la independencia provincial de que han sido des
pojados. En otros gobiernos, los jornaleros del campo 
se han amotinado al grito de viva la libertad, y solo han 
podido ser dispersados por la fuerza. E l gobierno de 
Penza es el que mas se Jia distinguido en estos d e s ó r d e 
nes. Cinco mi l campesinos , mandados por uno de sus 
c o m p a ñ e r o s llamado Jegortchoff, se apoderaron de una 
poblac ión , se fortificaron en ella, y se defendieron con 
furor de la tropa. Hubo una verdadera batalla que d u r ó 
todo el día, y que t e r m i n ó , después de mucho derrama
miento de sangre, por la derrota de los insurgentes, de
bida á la superioridad numér ica de sus contrarios. E l 
emperador, de cuyas buenas intenciones nadie puede 
dudar, ha sido muy friamentc recibido en San Peters
burgo, de vuelta de Moscow, donde su presentac ión en 
el teatro, bas tó para que inmediatamente quedasen va
cíos palcos y butacas. « Puede ser , dice á este propósi to 
el Journal des Debats, que no haya conexión alguna entre 
los disturbios de Penza, y los de Varsovia, y las espe
ranzas que se alientan en la Pequeña Rusia, y los vagos 
s ín tomas de descontento que no pueden disimular la no
bleza y el pueblo de San Petersburgo; pero Rusia, sin 
embargo, después del altivo y severo reinado del empe-
perador Nicolás, no parece mas preservada de alborotos 
intestinos que cualquiera otra parte del territorio euro
peo, y de esta oportuna ocasión nos aprovechamos para 
consignar este documento: que el despotismo no trae 
consigo ninguna ventaja á los monarcas y á los pueblos, 
y que, ni siquiera sirve para asegurar un sueño tranquilo.» 

El estado de la infeliz Polonia es un elocuente co
mentario de esta verdad. Las autoridades rusas proceden 
allí como si estuvieran poseídas de una insaciable sed de 
venganza, y de esa per turbac ión epi lépt ica que nues
tros abuelos a t r ibu ían á los ene rgúmenos . En una car
ta de Varsovia, con fecha de 4 del presente, leemos 
lo que sigue: cAyer nos hemos salvado por milagro, de 
una sangrienta ca tás t rofe . Cantáronse algunos himnos 

{)atrióticos, después de los ejercicios religiosos que se ce-
ebran todas las tardes á las puertas de las iglesias ca tó 

licas, y , con este motivo, se reun ió una vasta muche
dumbre en la calle de Lezzuo. Apenas habían empezado 
la primera estrofa, se vieron cercados por tropas, y se 
les int imó en términos brutales que se retirasen. En vano 
acudieron á los oficiales algunos vecinos pacíficos y hon
rados, haciéndoles ver que aquella r eun ión era inocente, 
y que no estaba armado ninguno de los que la compo
n í a n . La respuesta fué una amenaza de hacer fuego. A l 
gunos de los presentes gr i ta ron, hincados de rodillas, 
tpues bien, d isparad.» A l fin, prevalecieron los consejos 
de algunas personas influyentes, y la turba se d i spersó . 
Estos himnos patr iót icos que desde tiempo inmemorial 
forman parte del culto divino en todas las sectas en que 
está dividida la nac ión , son la pesadilla de las autorida
des y de las tropas rusas. En una conversación que tuvo 
el general Suchosanett, gobernador de Varsovia, con el 
gran rabino de los j ud ío s , le declaró que, si continaba 
aquella costumbre, m a n d a r í a cerrar todas las iglesias, 
capillas y sinagogas. 

En casi nada ha cambiado el aspecto político de I t a 
l ia durante la úl t ima quincena. En Tur in se ha recibido 
con aplauso la lista de las suscriciones recogidas en I n 
glaterra, para el monumento que debe erigirse en aque
lla capital á la memoria de Cavour. Entre los suscrito-
res figuran los nombres de lord Palmerslon , lord John 
Russell y otros ministros, y muchos de la nobleza, del 
alto clero, de la cámara de' los comunes, y de los mas 
ricos comerciantes y banqueros. De todas las ciudades 
de la Pen ínsu la , inclusas Roma y las del V é n e t o , se r e 
miten cuantiosos valores á T u r i n para contribuir á este 
tan justamente merecido testimonio de gratitud y admi
ración al eminente repúbl ico , al ilustre patriota y al sa* 
bio administrador. 

Nuestro optimismo en los juicios que hemos hecho 
sobre los negocios de Nápoles , tiene que ceder por aho
ra á las confesiones que se han hecho por el ministerio 
sardo y p o r algunos miembros del cuerpo legislativo de 
T u r i n , Es innegable que la tranquilidad pública se halla 
profundamente alterada en aquella parte de Italia. N u 
merosas gavillas de asesinos y salteadores se abrigan en 
las m o n t a ñ a s , atacan y saquean las poblaciones indefen
sas , y , aunque en la mayor parte de [los casos huyen 
precipitadamente cuando se presentan tropas piamonte-
sas, han solido otras veces hacerles resistencia y ocasio
narles p é r d i d a s casi siempre insignificantes. E l jefe de 
estas fuerzas es un Chiavone, nacido en la clase mas ab
yecta, hombre sin el menor viso de cul tura , grosero en 
sus instintos y modales, y , por tanto, muy influyente en 
los de su clase y propensiones. Tal es el digno represen
tante y defensor de la causa del despotismo en aquella 
desgraciada nación ; tal es el depositario de la confianza 
y de los tesoros que continuamente salen de los dos gran
des focos de resistencia, guarecidos bajo la sombra de 
las bayonetas francesas en la capital del mundo catól ico. 
Las violencias, los desacatos , los robos y las matanzas 
que estos foragidos cometen , han sido denunciados al 
mundo por la prensa de todos los partidos po l í t i cos , ex
cepto, por supuesto, el de los neo-catól icos . Y á este p r o 
pósi to, se nos ocurre una observación sugerida por la 
distracción en que ha caído uno de nuestros colegas de 
Madr id , en su n ú m e r o del sábado 20 del presente. Des
pués de aludir á la justa censura que hacen los diarios de 
Pa r í s de los excesos á que se han entregado en Nápoles 
las tropas piamontesas (sin tomarse el trabajo de citar un 
solo hecho) y de la severidad usada con el pueblo de Mon-
tefalcone, el per iódico ministerial á que a ludimos, se 
complace en referir la siguiente barbaridad. 

«Días pasados, una gavi l la de parlidarios del ex-rey Fran
cisco I I , compuesla de 150 hombres, se apode ró ceica de Mon-
leforle de un señor Parisi, rico hacendado del pais y octogena
r i o . L l e v á r o n l e prisionero, y enviaron á uno de ellos á la fa
mil ia p i d i é n d o l a dos m i l ducados por ol rescate, a m e n a z á n d o l a 
con malar al prisionero si la cantidad pedida no se enviaba i n 
mediatamente. La familia de aquel desgraciado anciano no pudo 
enviar mas que doscientos ducados, y entonces ios bandidos 
rehusaron tal cantidad ; corlaron las orejas al infeliz prisione
ro , y se las enviaron á su familia. P r e v i n i é n d o l e s , que si no 
entregaban inmediatamente los dos m i l ducados, h a r í a n peda
zos al anciano. Los dos mi l ducados fueron al fin remitidos; 
pero el pobre anciano s u c u m b i ó á las pocas horas de hallarse 
en libertad. 

Los mismos bandidos se apoderaron pocos dias d e s p u é s de 
un j ó v e n perteneciente á una familia rica del mismo pais, y se 
lo l l evaron á los montes que Ies sirven de guarida. Igualmente 
enviaron recado á los padres del j ó v e n , p id iéndo le una suma 
considerable por su rescate ; y , habiendo respondido que antes 
de entregar aquella suma q u e r í a n saber si en efecto su hijo se 
encontraba en aquella s i tuac ión , para lo cual necesitaban una 
muestra que les convenciese , al dia siguiente, aquella infor tu
nada famil ia rec ib ía , en señal de la certeza de su desgracia, la 
nariz de su hi jo . 

Este acto de barbarie i nd ignó á la familia y á lodo el pais; 
a r m á r o n s e y salieron en pe r secuc ión de los bandidos; pero 
desgraciadamente no encontraron masque el c a d á v e r del j ó 
ven hecho p e d a z o s . » 

Resulta de este hecho y de los comentarios que el pe
riodista le a ñ a d e , 4.° que la causa de Francisco I I tiene 
bandidos por defensores; 2.° que las tropas piamontesas 
no han sido mas que severas con los habitantes de Mon-
tefalcone, cuya rebe ld ía , cuyos asesinatos y cuyas san
grientas demas ías habr ían sido castigadas con algo mas 
que severidad si hubieran sido cometidas por el partido 
con t r a r ío . No hay duda que puede estar agradecido Fran
cisco I I á los que se han encargado de su defensa en el 
periodismo español . 

Lo cierto es , y esto consta á lodo el mundo, y por 
mas que hagan los enemigos del reino de Italia no lo
g r a r á n desmentirlo, que los agresores, en esta lucha i n 
humana y fratricida, han sido los partidarios del rey des
tronado por el voto nacional; que entre estos partidarios 
los mas desenfrenados y crueles son los restos de los 
cien m i l cobardes que abandonaron á su rey , en presen
cia de tres mi l voluntarios piamonteses; que n ingún hom
bre de arraigo y de alguna reputac ión, perteneciente á la 
aristocracia y á las clases medías ha querido deshonrarse 
hasta el extremo de afiliarse con los defensores del fana
tismo y del poder arbi t rar io , y que, por mucho que se 
exageren el n ú m e r o y las hazañas de los rebeldes, en las 
capitales de todas las provincias, aun en las mas remotas 
de la me t rópo l i , las autoridades constituidas ejercen sin 
obs tácu lo sus funciones, las contribuciones se pagan con 
puntualidad, y la Cruz blanca de Sabova ondea tr iunfan
te en las fortalezas y en todos los edificios públ icos . A la 
hora esta, el general Cialdini habrá inaugurado la gran 
obra de r ep res ión , y es probable que no tardemos en 
saber que la ha consumado. 

Mucho se ha hablado de Roma en estos ú l t imos dias, 
fijándose en dos asuntos de suma gravedad la atención 
de los noticieros y de los pensadores. El uno es el estado 
de la salud del Papa , sobre el cual cada partido habla 
en el sentido de sus intereses y deseos. Los per iódicos 
romanos y los absolutistas de Par í s , aseguran que S. S. i 
se halla completamente restablecido; que asiste frecuen
temente á las ceremonias eclesiást icas; que sale todas las 
tardes á paseo, y que recibe á todas las personas que le 
piden audiencia. En sentido contrario, leemos en e\Sen-
tinella Bresciano: «el Papa decae aceleradamente , y es 
probable que el sueño le sea fatal. E l médico Francesco 
Saní , llamado para asistirlo, no puede entender tan extra
ña enfermedad. Entre otros s ín tomas , los siguientes des
mienten todo lo que han dicho los diarias de P a r í s , so
bre el restablecimiento de S. S.—un estado p e r p é t u o de 
somnolencia; dolor continuo en la reg ión epigás t r ica ; 
calofríos tan severos que es preciso envolverlo en man
tas : mucho abatimiento m o r a l , y tan arraigada inape
tencia , que solo se mantiene de helados.» Según otra 
correspondenneia, hay exageración en ambas versiones 

y S. S., aunque d é b i l y enfermizo, no inspira serios te
mores, y puede t o d a v í a v iv i r mochos a ñ o s , 

i El segundo pun to relat ivo á los negocios de Roma, es 
I el estado de la o p i n i ó n en aquella capital. Los sucesos 
j del 2 de jul io son h a r t o significativos. Hubo aquella no-
j che i luminación genera l , y en el tercer piso de una casa 
j situada enfrente de la iglesia de San C á r l o s , se descubrió 
j un cuadro trasparente, que representaba á Víctor Ma-
! nftel, coronado por el g é n i o d e la victoria, con la ínscr ip-
¡ cion viva I ta l ia . Los gendarmes subieron inmediatamen-
| te, y, al acercarse a l cuerpo del delito, se encontraron 
| con una tabla, de ta l modo dispuesta, que debia ceder al 
i menor peso, y'si hubieran puesto los piés en ella, se ha-
i brian precipitado á la calle. Tuvieron la buena dicha de 
| no caer en la t r a m p a , y cuando bajaron, después de ha-
| ber destruido la p i n t u r a , fueron recibidos por la muche-
| dumbre, con los g r i t o s mueran los clérigos: mueran los 
I gendarmes de A n t o n c l l i . Entonces desenvainaron, y acu-
j chillaron á diestro y siniestro, á cuantos podían atrapar. 

E l grupo se d e f e n d i ó como pudo, resultando algunos he-
1 ridos del pueblo y u n gendarme muerto á puña l adas . El 

matador fué un p o r t e r o del fer ro-car r i l llamado César 
Locate l l í . A l punto fue cojido y trasladado á la cárcel . 

Esto puede considerarse como un hecho aislado, pro
ducto de circunstancias imprevistas; no así la representa
ción que se ha d i r i g i d o de Roma á Luís Napoleón pidién
dole la retirada de sus tropas. Este documento lleva 
9,588 firmas de vecinos de Roma pertenecientes á todas 
las clases de la sociedad, desde la mas encumbrada hasta 
la mas humilde, ^ l a s propiedades de estos firmantes re« 
presentan un valor de 240.000,000 de reales, equivalen
te á las fres quintas partes del movimiento comercial y 
manufacturero de Roma . Parece incre íble que una expo
sición del voto p ú b l i c o , en que tantas personas están 
comprometidas, haya podido verificarse bajo los ojos de 
lince de la policía romana. Se ha conseguido á fuerza de 
prodigios de astucia y de intrepidez, al mismo tiempo 
que la policía, con a l g ú n aviso de lo que pasaba, redo
blaba ¿u vigilancia, registraba casas y personas, y ofrecía 
grandes recompensas pecuniarias al que descubriese el 
nombre de algunos d é l o s firmantes. 

No son estos solos los s í n t o m a s de independencia y 
liberalismo que se observan en aquella capital. Un c a n ó 
nigo de la basí l ica de Santa Mar ía Maggiore, cuyo cabi l 
do pertenece á la nata y espuma de la aristocracia c le r i 
cal, ha publicado u n folleto en que abiertamente se de
clara partidario de la unificación italiana, y en que invo
ca la entrada de las tropas piamontesas, como medida 
salvadora de la c iudad eterna, y corte definitivo de los 
males que la af l igen. Esta recrudescencia de tendencias 
oposicionistas debe atribuirse al discurso de Ricasoli, el 
cual, en el á n i m o de la poblac ión romana, es el batidor 
de la e m a n c i p a c i ó n y la g a r a n t í a de la regeneración que 
all í tan ansiosamente se desea. E l esp í r i tu de desconten
to ha penetrado en los c l áus t ros , donde los frailes jóvenes 
participan de las tendencias del siglo, y no ven con i n d i -
íérencia los adelantos de la civilización y de las costum
bres cultas y elegantes en las otras ramificaciones de la 
sociedad. Circula en todas ellas la esperanza de la p r o n 
ta retirada de la g u a r n i c i ó n francesa, y , lo que parece 
conl í rmav este suspirado desenlace, es la compra que 
acaba de hacer el ex-rey de N á p o l e s , de un palacio en 
Suiza. Quiera Dios que S. M . aprenda en aquel venturoso 
pais, al cual le deseamos un feliz viaje, el arte de gober
nar á los pueblos sin cadenas, mazmorras ni palizas. 

En Francia todas las miradas se fijan en Vichy; toda 
la acción polí t ica, toda la vitalidad nacional se concentra 
en aquel punto geográ f i co , del cual, ú no sale el resta
blecimiento completo de la salud imperia l , es probable 
que salga alguna de aquellas inspiraciones e x t e m p o r á 
neas con que acostumbra desorientar la expectación p ú 
blica; alguno de aquellos planes imprevistos, que, como 
el móns t ruo de Horac io , te rminan en una cola harto d i 
ferente del bello aspecto de la cabeza. ¿Saldremos de 
aquel impenetrable santuario con el paso del Rhin, con 
un plan de Congreso, ó con la invasión de la Gran-Bre
taña? Cada uno de estos designios tiene sus partidarios 
entre los comentadores de noticias po l í t i c a s ; ninguno de 
ellos, sin embargo, incluye la reso luc ión de la cuestión 
romana en el n ú m e r o de aquellos enigmas, y esto, por 
la sencillísima r a z ó n deque, para la cues t ión romana, no 
hay solución posible. Roma ha sido para la política i m 
perial como una de esas ingeniosas armazones de a lam
bre, con que solemos desembarazarnos de ciertos peque
ños c u a d r ú p e d o s que infestan nuestros hogares d o m é s t i 
cos. Nada es mas fácil que penetrar en su seno. La d i f i 
cultad está en la salida. Es verdad que la ocupación no 
ocasiona perjuicios notables á los intereses materiales del 
imperio: veinte raíl hombres mas ó menos no dejan un 
gran vacío en un e jé rc i to de seiscientos m i l : pero el pa
pel que se hace representar al orgullo de una nación culta 
y que ha saboreado las ventajas del r é g i m e n l iberal , con-
virtiendo á sus ciudadanos en sostenedores del régimen 
opuesto; la patente infracción del tan proclamado p r in 
cipio de no i n t e r v e n c i ó n , y el estorbo que la presencia de 
tan incómodos h u é s p e d e s opone al afianzamiento del 
reino de Italia, e r ig ido ya en condic ión indispensable para 
el equilibrio europeo, son consideraciones que no o ñ e -
cen perspectivas m u y lisonjeras á la imaginac ión del au
gusto bañis ta . 

Tampoco ofrece grandes materiales á nuestra revista 
la política inglesa. En Inglaterra no se piensa mas que 
en dos cosas: en la salud de la incomparable señora que 
ciñe la corona del reino unido, y en los gigantescos ar
mamentos m a r í t i m o s y terrestres. Está decidido el viajo 
de la reina Vic tor ia á I r landa, donde se espera que la 
novedad de impresiones que allí r ec ib i r á , especialmente 
en la región de los lagos, una de las mas amenas y p i n 
torescas del m u n d o , con t r i bu i r án en gran manera á t ran
quilizar su e sp í r i t u y restablecer el equilibrio de sus fa
cultades. Y en cuanto á preparativos de defensa, ni el 
almirantazgo, n i las autoridades superiores del ejército 
desmayan en sus esfuerzos para poner al terri torio en es-
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tado de repeler toda tentativa de'invasion. Poseemos so
bre este asunto pormenores i n t e r e san t í s imos , de que no 
nos permiten hacer uso los limites impuestos á este t r a -

En los Estados Unidos cont inúan los armamentos, los 
movimientos de tropas, las amenazas y los d e m á s apa
rentes precursores de un gran rompimiento. El general 
Scott, que manda en jefe las tropas federales, se ha l i m i 
tado hasta ahora á defenderla capital, de la que no distan 
mucho las fuerzas del Sur. Tan bisónos son sus soldados 
y tan escasa la oficialidad instruida y veterana de sus re 
gimientos, que no le ha sido posible, ni probablemente 
lo será en mucho tiempo, emprender una operac ión en 
grande. Empiezan á manifestarse en el Norte disposicio
nes favorables á medidas conciliadoras: pero se les so
brepone el turbulento voto de la muchedumbre, insp i 
rada por un desmesurado orgul lo , por el manejo habi 
tual del revolver y por las excitaciones de los descamisa
dos aventureros que en las grandes ciudades de la costa 
se acumulan. El ministro de la guerra ha declarado que 
el gobierno de Washington cuenta en el dia con un ejér
cito de 250,000 hombres, y se presume que, cuando 
puedan obrar estas fuerzas, se dividirán en dos cuerpos, 
que a taca rán á los rebeldes por las dos vertientes de los 
montes Alleganys. Si este plan se realiza, los Estados de 

• Kentucky, Missouri, y la parle oriental del Tennessee po
drán pennanecer fieles á la Union, En Marylaud se ha 
suspendido la Constitución ; en Virginia está abolida de 
hecho; en Baltimoro predomina el poder mil i tar , á des
pecho de las protestas de la corte suprema de los Esta
dos Unidos. Algunos Estados están divididos en dos frac
ciones, una de las cuales obedece al gobierno de W a 
shington, y otra al de ¡Montgomery, deplorable conjunto 
de circunstancias que justifican el temor de una espanto
sa a n a r q u í a . 

E l Congreso ha debido reunirse el 4 del presente, y 
sus primeros discursos gi rarán sobre las medidas de ha
cienda que el gobierno debe proponer para hacar frente 
á los gastos de la guerra. Los periodistas de Nueva York 
anuncian la cont ra tac ión de una deuda nacional de colo
sales dimer.i.sioues, la mayor, dicen, que j a m á s se haya 
con t ra ído en ninguna parte del mundo. Otros opinan que 
se acudi rá á una imposición sobre la propiedad, medida 
aventurada y peligrosa en una nación, en que son desco
nocidas las contribuciones directas. Cualquiera que sea 
el giro que tome esta cuestión , debe influir poderosa
mente en la de la guerra. La afición al dollar ha sido 
siempre la pasión dominante de aquellas gentes, y así 
como los voluntarios que se armaron en Nueva York 
van volviendo poco á poco á sus almacenes y escritorios, 
mal avenidos con las fatigas de las marchas, el peso del 
fusil y la mochila, y las privaciones de los campamentos, 
así t ambién se irá enfriando el ardor pat r ió t ico de las 
masas, en proporc ión del vacío que vaya dejando en los 
bolsillos la necesidad de sostener los enormes gastos que 
debe ocasionar la contienda. 

Por uno de aquellos singulares contrastes y ext rañas 
a n o m a l í a s que ocurren de cuando en cuando en los ana
les del mundo para frustrar todo cálculo de probabilidad 
y toda conjetura sobre sucesos futuros, mientras las na
ciones cristianas estáii siendo teatro de tantos errores po
l í t icos , de tan desastrosos extravíos , y pagando á tan ca
ro precio la nivelada mediocridad de sus repúblicos y la 
mezquindad de sus aspiraciones , ha brotado en el seno 
del Islamismo un hombre que inicia su reinado, deslum-
brando á la generación contemporánea con el br i l lo de 
sus prendas y con la grandiosidad de sus designios. Sí es 
cierto lo que se nos dice del nuevo sultán Abdul Asiz, en 
lo cual están contextes todas las relaciones que de aque
lla parle del mundo nos vienen, el imperio ofomano , el 
enfermo del emperador Alejandro , está en camino , no 
solo de recobrar cumplidamenle la salud perdida, sino de 
erguirse con nuevos bríos y robustez. Cuando Chateau
briand , en su furor por metáforas y en su manía de pa
radojas extravagantes dijo que \os turcos estaban campa
dos en Europa, dio una prueba mas de la estrechez po
lítica de la secta neo-católica , que lo reconoce por fun 
dador. E l campamento ha durado á la hora esta 407 
años , y en vez de ser de lona sus tiendas, ostentan toda 
la solidez y prometen toda la estabilidad del mas com
pacto granito. Es innegable que en estos cuatro siglos, 
el imperio fundado por el gran Solimán , ha pasado por 
deplorables vicisitudes , y que no son los turcos del dia 
dignos descendientes de los que, al mando de otro Sol i 
m á n , c o n t e m p o r á n e o y rival de Cárlos V , llegaron á las 
puertas de Viena y pusieron en peligro á toda la cristian
dad. Pero lo que necesitaba aquella gran nación para 
reparar sus males y salir de su abatimiento, no era m^s 
que un hombre, y eso es, según parece, lo que acaba de 
otorgarle la Providencia. El hecho solo de haberse abs
tenido de los desórdenes del harem, ha bastado para que 
las naciones cultas lo miren con respeto y funden en él 
grandes esperanzas , que ya empiezan á realizarse. Los 
primeros actos de su gobierno indican su convencimien
to de que la economía es la principal exigencia del esta
do actual de la nación. Desde el oscuro retiro on que ha 
vivido, durante el ú l t imo reinado , no le era fácil tener 
ideas muy correctas acerca de los embarazos y compl i 
caciones de la política exterior, y ni aun de la domést ica ; 
pero estaba bien enterado de la corrupción , de la p r o d i 
galidad , de las intrigas que dominaban en el serrallo; 
conocía la penuria del tesoro imperial , y nada habla tan
to en su favor como la prontitud con que ha empezado 
á suprimir gastos inút i les , cortar ruinosos abusos, v 
deshacerse de servidores infieles y prevaricadores. Sus 
propensiones civilizadoras, su esmerada educación , su co
nocimiento de las lenguas, la historia y la literatura dé las 
grandes naciones de Europa, autorizan la esperanza de 
(jue, bajo su reinado, la Turqu ía én t re en una carrera de 
inaudita importancia y prosperidad. Sus dominios se 
componen de las regiones mas fértiles y opulentas del 
globo. En una sola de sus actuales provincias, la Anato-
lia, se alzaron en otro tiempo los poderosos reinos de 

Troya, Lidia , Fr igia , Panfilia, L ic ia , Caria, y las esp lén
didas colonias jón icas , que rivalizaron en artes y comer
cio con su metrópoli Atenas. T u r q u í a es dueña del área 
que ocuparon Bitinía, Cilicia, AnneL'ia, Capadocia, y los 
vastos y belicosos dominios del Ponto, que ha inmortal i 
zado el nombre de Mitridates; Fenicia, á quien Europa 
debe la invención de las letras; Palestina, á quien debe 
la religión, y Siria, la joya de los Seleucidas, donde se 
han asentado los espléndidos muros de Ant ioqu ía , Da
masco, Alepo, Hémesa y Heliópolis, son en la actualidad 
dependencias de la Puerta Otomana, y ofrecen un campo 
ilimitado á las creaciones que puede realizar el nuevo 
sul tán , no sin grandes esfuerzos, n i quizás sin exponerse 
á grandes peligros, pero con la seguridad de obtener un 
lugar preeminente entre los bienhechores de la huma
nidad. 

Haremos menc ión , al finalizar esta tarea, de la tenta
tiva de asesinato cometida en la persona del rey de P r u -
sia, solo para rechazar las interpretaciones que han dado 
á este hecho excepcional y aislado, los que atribuyen t o 
dos los males que el mundo padece, á la emancipación 
del pensamiento y á la propagación de las ideas l ibera
les. Esta m o n o m a n í a nos recuerda la cé lebre copla del 
ü e m p o de Luis X V . 

Quand i ! ne tombe pas d'eau, 
C'ftsl la faule de Rousseau! 
E l si la fariue est c h é r e , 
C'esl la faule de Vol la i re . 

Gracias á Dios, los que afilaron los puñales de Ra-
vaillac y Jacques Clément , se han sumido en la oscuridad 
y la impolencia, y no es posible que vuelvan aquellos 
tiempos en que un sábio jesuíta publicaba la apología del 
regicidio, esmerándose en explicar todos los pormenores 
de la ejecución. 

M. 

P. D. E l mensaje del presidente de los Estados U n i 
dos llega á nuestras manos en los urgentes momentos del 
ajuste. Por su extensión y por su importancia, este do
cumento merece un examen mas detenido que el que po
demos hacer en semejantes circunstancias. En el n ú m e r o 
siguiente dedicaremos algunas columnas á este trabajo. 

OPINION DE LA PRENSA 
SOBRE EL PROYECTO DE EXPOSICION Á. S. M. Á FIN DE QUE POR 

UNA LEY SE DECLAREN PROVINCIAS DE ESPAÑA NUESTRAS 
POSESIONES DE ULTRAMAR. 

L a C o m í a , acreditado periódico que se publica en la 
capital del Principado, emite su ju ic io acerca de nuestra 
exposición en los siguientes t é r m i n o s : 

S e g ú n parece, el minislerio se ocupa ó ha ocupado de i m -
porlanles reformas adminislralivas para las Ant i l l a s ; bueno es, 
sin duda, que se m o d i ü q u e n muchas de las anlig-uas p rác l i cas , 
que, hijas tanto de la desconfianza propia de los gobiernos ab
solutos, como del esp í r i tu de los gobernantes de tener mas d i 
recta in te rvenc ión en los asuntos de los pueblos, constituyen á 
aquellos países en una especie de pará l i s i s que los pr iva de lo
do movimiento, de toda inic ia t iva . 

Pero ¿bastarán las modificaciones a d m i n í s t r a l l í v a s que se 
anuncian para satisfacer los leg í t imos deseos de nuestros her
manos de Ultramar"!' ¿Bas ta rán para estrechar, como se nece
sita, tanto en bien de aquellas posesiones , como las de la me
t rópol i , la confianza necesaria sin la cual es imposible evitar 
tendencias peligrosas para unos y para otros? 

A l estado que han llegado las cosas ; al punto de c iv i l iza
ción y prosperidad material que han alcanzado nuestras colo
nias, es imposible que con meras reformas administrativas se 
satisfagan los americanos; es imposible que , sin mejoras ver
daderamente polí t icas, se establezca una solidaridad de intere
ses entre las colonias y la me t rópo l i . 

Lo que sucede, por lo c o m ú n , á los gobiernos que no co
nocen su é p o c a , que siempre van á remolque de la opin ión , 
en vez de ponerse á su frente en materia de reformas, es que 
generalmente con reformas á medias , satisfaciendo imperfec-
lamenle las necesidades de los pueblos , lo que consiguen es 
hacer perder las esperanzas á los que aun las conservaban, dar 
armas para una oposición que en otro caso seria imposible , y 
acelerar el momento de que estallen dificultades que taidia-
menle se han querido evitar por medio de esas concesiones á 
medias. 

¿ S u c e d e r á eso á nuestro gobierno con las reformas admi
nistrativas que se van á dar á las Antil lasV Nosotros creemos 
que al punto á que han llegado las cosas , lo mas natural, lo 
mas lógico, lo mas procedente era declarar lisa y llanamente á 
las Ant i l las en el mismo caso que las islas adyacentes. 

Esto lo hemos propuesto va r í a s veces, y tenemos una ver
dadera satisfacción al ver.que nuestra opinión se va generali
zando hasta el punto de elevarse exposiciones en ese sentido, 
cual la que se ha publicado en pe r iód icos de tanta importancia 
como LA AMÉRICA. 

¿Qué inconveniente se puede ha l la ren que de Cuba, Puer
to-Rico y Santo bomingo vengan á las Cór tes los representan
tes que por su población libre les corresponde? 

Y decimos de propós i to población l ibre , porque para noso
tros , por mas que respetemos las disposiciones del inmortal 
Código de Cádiz , no podemos prescindir de conocer que las 
cortapisas que sus ilustres autores pusieron á la dec la rac ión 
de c iudadan ía á los oriundos de A m é r i c a , más se debieron á la 
necesidad en que muchas veces se ven los hombres mas des
preocupados de amoldarse á las preocupaciones generales, que 
porque realmente tuviesen ninguna razón para ello, i 

Ló mismo decimos de los ayuntamientos, de las diputacio
nes, de la ley de imprenta y de lodos los derechos que laCons-
t i luc ion consigna; ¿qué incfenvenienle hay en que nuestros 
hermanos de A m é r i c a gocen de las mismas ga ran t í a s que nos
otros? 

Todo el in terés que España puede tener en aquellos países 
se reduce á que se aumente su prosperidad, á que la confianza 
con la madre patria se consolide, á que sean tan estrechos ios 
lazos que unan á aquellas parles de la m o n a r q u í a con las de la ¡ 
P e n í n s u l a , que si puede ser se estrechen por sus mismas ma- ¡ cipios que los consignados por el derecho fundamental en l a 

me t rópo l i , y desarraigar esta m a n í a es un gran bien bajo cua l 
quier aspecto que la obra se considere. 

¿Hay pel igro, por ventura, en que tengan r e p r e s e n t a c i ó n 
nacional nuestros territorios de Asia y Amér ica? La tienen y a 
nuestras islas de Africa y hasta ahora nadie ni nada nos dicen 
que sea peligrosa, antes al contrarió, gracias á ella se han l e -

tratados de comercio, y eh'os mismos nombren sus alcaldes, 
sus diputados provinciales, SL'S diputados á Corles? 

Solo ¡deas e r r ó n e a s en poJí l ica , solo el olvido de la his to
ria , y mas que todo, acaso, esa especie de propens ión de l o 
dos los gobiernos á extender su dominac ión absoluta, han sido 
la causa de q u e , . d e s p u é s de mas de veinte y cinco a ñ o s que, 
á lo menos de derecho, es libre la nación e spaño la , posesiones 
lan importantes como Cuba y Puerto-Rico se hallen, poco ma» 
ó menos, como estaban durante el úl t imo reinado. 

Entonces se concebía perfectamente el gobierno absoluta 
en aquellas regiones; la Pen ínsu la se hallaba sujeta al misma 
r é g i m e n , y , á la verdad, no había razón para que las colonias 
fuesen de mejor condición que la met rópo l i ; ¡pero ahora! No 
comprendemos esa a a o m a l í a , n i , por mas que miramos, pode
mos ver !as razones en que se apoyan los que sostienen ese 
estado. 

La Cons t i tuc ión deF 37 y d e s p u é s todas las demás contienen 
un a r t í cu lo que dice atfútí las posesiones de Amér i ca se r e g i 
rán por leyes especia lesy» pero no creemos que su esp í r i tu sea 
el que esas leyes especiíWes sean el r é g i m e n actual. 

Seguramente se e n t e n d í a que se estableciese un gobierna 
semejante al que se observa en las colonias inglesas; pero n i 
se ha hecho eso, ni nada que haya variado en el ó rden p o l í t i c a 
el estado de las colonias. 

Un v i r e y , cap i t án general y gobernador con facultades o m 
n í m o d a s , carencia absoluta de derechos pol í t icos , un sistema 
de cen l ra l í zac ion mas exagerado aun que en la Pen ínsu la , sis
tema e c o n ó m i c o en que, por un error muy c o m ú n en cierta 
escuela de economistas, mas se mira á la r ecaudac ión que a l 
desarrollo de los verdaderos intereses púb l i cos , tal es el siste
ma de gobierno de nuestras colonias. 

¿No es admirable d e s p u é s de esto que hayan prosperado y 
se hayan mantenido tan fieles , como lo son , á la me t rópo l i ? 
Esto se debe, lo consignamos con orgul lo , á los esfuerzos, bue
na voluntad y liberalismo de los generales, que no han sida-
lodo lo déspo ta s que podían serlo s e g ú n sus facultades; se ha* 
debido al liberalismo de los habitantes de aquellos pa í ses , que 
ha podido inf lui r hasla sobre los mismos gobernantes; pero de 
n i n g ú n modo, n i al espír i tu ni á la letra de las instituciones 
que nos r igen . 

Insistimos, por lo mismo, en la conveniencia, en la necesi
dad de que las Ant i l l as , á lo menos, se declaren provincias de 
España , iguales á la met rópol i , admitiendo ú n i c a m e n t e las 
modificaciones que reclame su estado social , diferente de l 
nuestro. 

¿No tenemos en la Pen ínsu la , provincias que tienen d i f e 
rente r é g i m e n económico-admin i s t r a t i vo que las demás? ¿No es 
en ellas la ley electoral diferente por efecto de esa diferencia 
de sistema? ¿Y se ha ocurrido por eso á nadie que ni Navarra 
ni las provincias Vascongadas no manden sus diputados á las 
Cór t e s , y voten leyes que tengan por objeto arreglar asuntos 
que en nada pueden afectar á sus representados? Pues lo mis 
mo se puede hacer con las Ant i l las ; si hay punios en que es 
imposible equipararlas con las de la Pen ínsu la , modi f iqúense 
enhorabuena; pero que en lo d e m á s sean iguales las provincias 
que se formen de la isla de Cuba, Puerto Rico y Santo Domin
go á las que se han formado del antiguo reino de Castilla ó del 
antiguo principado de C a t a l u ñ a . 

Si las reformas administrativas que se les van á dar son u n 
paso prel iminar para llegar á la perfecta igua ldad , aprobamos 
esas reformas; si al contrar io, son como la respuesta á la d e 
manda imperiosa de aquellas poblaciones de ser tratadas en 
perfecta igualdad como las de la Pen ínsu l a , no podemos apro
barlas. 

En este punto somos del parecer de los que han lomado l a 
inicia ' iva de firmar una expos i c ión , pidiendo que las Ant i l l a s 
se consideren al igual de las provincias de la P e n í n s u l a . 

¿Cómo h a b í a m o s de dejar de adherirnos á esa pe t i c ión , 
nosotros, que cien veces hemos pedido lo mismo? 

'ROMÁN DE LACURZA. 

E l Diario de Tarragona de 7 de l ac tua l d ice , o c u p á n 
dose f avo rab l emen te de l m i s m o asun to , lo s igu ien te : 

POSESIONES DE ULTRAMAR. 

Bien que humilde , no podemos dejar de apetecer que nues
tro voto figure entre los much í s imos y muy respetables e m i t i 
dos ya, con grande e m p e ñ o en estos úl t imos tiempos, pidienda 
que por una ley se declaren provincias de E s p a ñ a nuestras 
posesiones ultramarinas. 

Las poderosas razones que influyen en que se vigorice ca
da vez mas este deseo ha conseguido desde há poco que cobre 
forma y que la opinión públ ica la apoye con lodo el a r d i m i e n 
to que da la convicc ión ínt ima y general de que aquello á que 
se aspira es una buena obra, moralmenle hablando, y un nue
vo progreso en la v ía de una civi l ización verdaderamente filo
sófica y pensadora. 

Si en pasados tiempos pudo haber motivos para que nues
tras colonias no siguieran a la met rópol i en sus adelantamien
tos morales y materiales, hoy han desaparecido completamen
te, no tienen razón de ser, y afanarse por que subsistan es e m 
p e ñ a r s e en condenar á una post rac ión lastimosa elementos de 
fuerza y vi ta l idad, cuyo beneficioso movimiento tiene derecha 
á reclamar para sí la.prosperidad pública. 

C o m p r é n d e s e que cuando la Penínsu la no estaba regida por 
principios consti'tucionali's, no lo estuviesen tampoco nuestros 
territorios de allende el mar; c o m p r é n d e s e que á corta d i fe
rencia haya sido durante muchos años el gobierno de E s p a ñ a 
a n á l o g o , por no decir igua l , al que t en ían las posesiones de 
Ultramar; pero que en el d ía estas estén sujetas á un sistema 
pol í t ico y administrat ivo distinto del que disfrutan los penin
sulares e s p a ñ o l e s , dif íc i lmente se comprende. 

Los hombres de 1812 llevados de aquel buen deseo que 
constituye su corona mas preciada, ape rc ib i éndose de la j u s t i 
cia que hay en extender á lodos los españoles que habitan ter 
ritorios que llevan también este nombre los beneficios emanan
tes de las leyes fundamentales por las que se rije la m e t r ó p o l i , 
y en las Corles de Cádiz tuvieron asiento los representantes 
de nuestras posesiones t r a s -a t l án t i cas , siendo en el d e s e m p e ñ a 
de su e l evad í s imo cargo modelos de patriotismo no solo en 
aquella ocas ión , sino también en 1834. 

Inglaterra, amaestrada en la escuela de la experiencia, ha 
hecho á sus colonias par t í c ipes del sistema polí t ico de que g o 
za, debiendo tal vez á esta circunstancia el que algunas de 
ellas no se hayan declarado independientes, y debiendo al o l 
vido de este pr incipio la pé rd ida de las posesiones norte-ame
ricanas que hoy conocemos con el nombre de Estados-Unidos. 

Todos los publicistas sientan que conduce á extremos f u 
nestos la m a n í a de basar un sistema colonial sobre otros p r í n -

nos; y ¿cómo se c o n s e g u i r á n esos objetos mejor que dándo le s 
parle en el gobierno no solo de sus provincias, sino de toda la 
mona rqu í a? ¿Cómo se c r e e r á el pueblo cubano mas unido á . l a 
E s p a ñ a , cuando, como ahora, nadie intervenga en los asuntos 
generales de la nación y m u y poco en los de su pais, ó cuando 
sus diputados voten los impuestos, aprueben ó rechacen los 
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vaulado pujantes, que l a d ign idad es inefablemenle agradable 
al espir i lu de los pueblos. 

La a d h e s i ó n y fidelidad de nuestras Ant i l l a s á la P e n í n s u l a 
e s p a ñ o l a no se ha in te r rumpido un momento; se han en l r i s le -
cido con las discordias de acá , y se han regocijada con los 
tr iunfos de la madre pa l r ia , sin que nunca hayan dejado de 
v e n i r en nuestra ayuda, con sus riquezas y sobre lodo con sus 
s i m p a l í a s . Semejante act i tnd merece g a l a r d ó n , y ninguno me
j o r que el de equipar.-ar en derechos pol í t icos y c iv i les á aque
llas posesiones con ios territorios de la P e n í n s u l a , cesando el 
r é g i m e n excepcional con que es tán gobernadas, y es tab lec ién
dose entre aquellas provincias y las de aquende el estrecho la 
mas completa un idad de legis lación y la mas perfecta igualdad 
ante la ley. 

En sentir ni ' ieslro, los derechos pol í t icos que á las Ant i l las 
te concedieran, a c r e c e n t a r í a n su prosperidad, a u m e n t a r í a n las 
rentas p ú b l i c a s , mul l ip l icar ian el comercio entre ellas y la me
t r ó p o l i , y faí / i l í tarian las mutuas comunicaciones. Esta, deci
mos, es nue ¿tra op in ión , é insistiremos « n ella en tanto que los 
pocos que ).io piensan cemo nosotros en este particular no nes 
prueben q ue con la reforma que se pide se ponen en peligro 
Jos intereses de las mismas colonias. 

La in dolé de nuestro pe r iód ico nos impide profundizar en 
la maler ia de que acabamos de ocuparnos; pero si algo habla 
mas alte» que lodos los argumentos en favor de la medida que 
«e rec lama, es el celo que observamos en el actual gabinete 
po r mejorar la admin is t rac ión de Ul t r amar , tal vez, como ha 
dicho ull imemenle uno de sus ó r g a n o s en la prensa, para sa
t isfacer en un tiempo mas ó menos lejano las aspiraciones for-
mvdadas hoy , y á las que prestamos nuestro insignificalivo 
a p o y o . — M . 

Reproducimos el articulo del Diar io de Ja Coruña , ad-
bir iénocise coiupletamente al pensamiento iniciado por 
LA AKÉRICA. 

Una grande y trascendental cues t ión se agita hoy en el se
no do las inteligencias dedicadas al examen de todas las que 
directa ó indirectamente, puedan inf lu i r en la futura prosperi
dad y engrandecimiento de la madre patria. Aludimos á la de 
la necesidad de declararse provincias de E s p a ñ a nuestras po
sesiones de Ultrama'r. 

E s l r a ñ o s nosotros por necesidad y por deber á la pol í t ica , 
en v a r o pretenderemos entrar de W'cv.o en el fondo de las alias 
consideraciones que se desprenden del examen de tan grave 
asunto, pero aun sin la existencia de aquel poderoso inconve
niente que cierra el paso , por decirlo así , á los impulsos de 
nuestro c o r a z ó n , en donde , como al que mas, arde y se agita 
el fuego sacro del amor de nuestra adoiada patria, dif íci lmente 
e rmegui r iamos de nuestras débi les fuerzas arrastrar un solo 
pensamiento mas hasta el mismo estadio en que la prensa toda 
i i idcpendicnle de E s p a ñ a , ha formado cuerpo de o p i n i ó n , har
to colosal, en pro de la reforma de que dejamos hecho mér i to . 

Entre estos consecuentes adalides del pensamiento , de la 
noble y veneranda idea de r e g e n e r a c i ó n de nuestro suelo, en
contramos uno, el ilustrado per iód ico CRÓNICA HISPAKO-AMERI-
CAKA , perteneciente al dia 8 de j un io , en el cual aparece y a 
en forma de pe t ic ión tan saludable y eficaz medida: pet ic ión 
que no dudamos h a l l a r á eco en el m a g n á n i m o corazón de nues
t r a soberana, y un apoyo y cooperac ión decididas en nuestros 
cuerpos colegisladores. 

Y esta h a l a g ü e ñ a esperanza la fundamos, no solo en la i n 
mensa acogida que tuvo de toda la prensada E s p a ñ a el feliz 
pensamiento de declarar á nuestros hermanos de allende los 
mares usufructuarios de los mismos derechos que nosotros po
s e í m o s , sí que t ambién en la causa que defendían . 

Nosotros, sin que sea nuestro á n i m o presumir de llevar un 
«olo rayo de luz mas para esclarecer un punto tan ilustrado y 
profundamente controvertido en los terrenos de la filosofía, de 
la alia polí t ica y del derecho social , creemos que cuando un 
pueblo alcanza á consignar entre sus mas nobles t imbres, la 
s anc ión de los siglos que cuenta de existencia, su civi l ización, 
su lealtad, su desarrollo moral y material, y su poder y rique
za bastantes para competir con los otros pueblos sus herma
n o s , en el auxi l io y engrandecimiento de la patria c o m ú n , 
asaz injusto, irri tante é ¡legal seria, que á ese mismo pueblo 
se le alejase del concurso de los derechos comunes, cuando 
tanto se la estrecha al de los deberes sociales. 

No : la E s p a ñ a que d e s p u é s de la reconquista ha sido due
ñ a de los principales puntos del Af r ica del Norte, de muchos 
de Alemania , I tal ia y Portugal , y que mas tarde v io escaparse 
uno tras otro de esos inmensos Estados que p o s e í a , á la incu
ria y poco acierto de sus fatales prohombres, no puede hoy 
consentir por mas tiempo que sus hijastros pueblos de Ult ra
mar sean excluidos del r é g i m e n y beneficios establecidos para 
los otros pueblos de la P e n í n s u l a , sus hermanos, por la ley 
fundamental del Estado, egregio manto bajo el cual todos los 
e s p a ñ o l e s podemos estar cobijados. La E s p a ñ a de los Recare-
dos y Fernandos no h á menester de mosaicos para robustecer 
sus estados, á la manera que el Aus t r i a en el siglo que alcan
zamos, en donde cada raza conspira á su total ruina. 

L a E s p a ñ a no es mas que de e spaño le s de pura sangre, sin 
mezcla de colores y diferencia de razas ni privi legios. 

La E s p a ñ a que tantas veces ha sellado con la sangre de sus 
hijos peninsulares y americanos su libertad y su independen
cia contra formidables y poderosas invasiones extranjeras, no 
puede, no debe establecer diferencias entre esos mismos hijos, 
como no puede entibiar el amor de una madre la ausencia del 
o l i o hijo por mas que sea en remotos climas. 

La España del siglo X I X , civil izada, noble, virtuosa y ca
tó l i ca ; regida por instituciones expurgadas de la t i ranía y el 
exclusivismo que predominaron en otros aciagos d ías , no pue
de reconocer mas que una sola familia, una sola prole, con la 
cual debe compartir car iñosa y equitativa sus felicidades y sus 
miserias. 

Si nuestra voz, pues, aunque débil y apagada, representa 
el sentimiento u n á n i m e de la localidad por cuyos intereses 
abogamos incesantemente, recoja nuestro estimado colega la 
Cróííj'ca Hispano-Americana, como iniciadora del gran pensa
miento de que nos venimos ocupando, esta que se rá otra nue
va protesta de adhes ión á las infinitas que ya se han agrupado 
y a g r u p a r á n aun, para vigorizar mas y mas el gr i to de con
fraternidad que , desde el fondo de todos los corazones nos ar
rancan los sagrados intereses de nuestros compatriotas de las 
posesiones ultramarinas. 

Terminamos por hoy trasladando á continuación el 
notable articulo que ha aparecido en E l Comercio, pe
riódico que, con general aplauso, se publica en A l i 

cante. 

La expos ic ión que el dist inguido escritor D. Eduardo A s -
querino, director del excelente penfcdico LA AMÉRICA, ha ele
vado á S. M . en solicitud de que se declaren por una ley pro
vincias de E s p a ñ a nuestras posesiones de Ultramar, ha hallado 
el eco que era de esperar en lodos los ámbi tos de nuestra Pe

nínsula , i 

La prensa de M a d r i d se ha ocupado del modo mas favora
ble de este pensamiento, los pe r iód icos de las provincias em
piezan también á prestarle su decidido apoyo, y en breve la 
opinión un iversa l , no diremos que se h a b r á formado, pero sí 
que se h a b r á manifestado u n á n i m e en p r ó de tan levantada 
idea. 

Y decimos que la op in ión públ ica no se h a b í a formado, 
porque abrigamos el ccnvencimienlo de que hace muchos a ñ o s 
que es tá formada en e-̂ le sentido, y porque sí bien al Sr. A s -
querino cabe la gloria de haber iniciado el pensamiento en la 
esfera púb . i ca , es lo cierto que esa noble y jus t í s ima asp i rac ión 
hace tieni] o que es tá en la conciencia de todos los hombres 
que piensan, de todos los e spaño le s realmente amantes de la 
g lo r ia y del engrandecimiento de su patria. 

Nada n as natural que esto. Aparte de las razones de alta 
pol í t ica , d f reconocida conveniencia que mil i tan en p ró de esta 
reforma, un sentimiento de justicia nos lleva instintivamente á 
acoger con entusiasmo cuanto tienda á desterrar desigualda
des de pr iv i legios que no abona razón alguna de just icia, y 
que tarde ó temprr.no vienen á darnos siempre a m a r g u í s i m o s 
frutos. 

Palpable ejemplo de esta verdad nos ofrece la historia de 
Méjico y de todas nuestras antiguas posesiones de la A m é r i c a 
del Sur, que de seguro no hubieran rolo los lazos que las un í an 
á la madre patria, bi una polí t ica previsora hubiera tendido á 
estrechar esos v íncu los de amistad fraternal que por tantas ra
zones debían unirnos, en vez de crear con la disparidad de 
condiciones en que se colocó á las colonias con re lación á la 
me t rópo l i , el germen de excisiones y celos que fué la causa 
delerminanle del triste desenlace, cuyas consecuenciass lan;en-
tamos lodos. 

En nuestro frecuente trato con los naturales de nuestras 
Ant i l l a s , ¡ cuán tas veces les hemos oido lamentarse de esa des
igualdad de condiciones, de ese desheredamiento á que injus
tamente se los condena de los beneficios que la libertad y el 
progreso moderno nos han conquistado! ¿ Y q u é habíamos de 
alegar en nuestra just if icación? 

¿Qué razón hay para pr ivar á esas provincias cuyos habi
tantes contribuyen como nosotros, y que como nosotros son 
e s p a ñ o l e s , de llevar su rep resen tac ión al Congreso y de par t i 
cipar de esos mismos derechos que obtenemos nosotros? 

¿Con q u é derecho pretenderemos que acepten gustosos los 
sacrificios que les impone la madre patria, y que nos tiendan 
los brazos de hermanos, si cobijados todos bajo la misma glo
riosa bandera, empezamos por arrebatarles parte de los bene
ficios que ese mismo pabel lón les ofrece, seña lándo les una lí
nea divisoria entre unos y otros derechos, entre unas y otras 
prerogativas, diferencia que los hace de peer condición que 
nosotros, y los mantiene sometidos todavía al sistema que no
sotros aniquilamos para siempre en los campos de Vergara? 

Por fortuna las ideas se modifican r á p i d a m e n t e en el senti
do de la razón , de la libertad y del derecho. Las antiguas pre
ocupaciones gubernamentales que apoyaban la seguridad y el 
ó r d e n en los sistemas restrictivos y en la rigorosa tirantez del 
mando despó t i co , desaparecen con las elocuentes lecciones de 
la p rác t i ca . 

Ca ta luña se creía ingobernable sin la pres ión abrumadora 
de un sistema excepcional constante, y por espacio de m u c h í 
simos años h á estaba aquel pais sometido á toda la insufrible 
tirantez del dominio del sable. 

Pero el gobierno del duque de Teluan, mas conocedor que 
otro alguno de las condiciones de ese país injustamente ca
lumniado, ha tenido la gloria de romper las cadenas que le 
opr imían y de probar al mundo con ese ejemplo, que los siste
mas espansivos son la mejor ga ran t í a de la paz y del órden de 
los pueblos. 

Ca ta luña , sin el sistema excepcional, ha v iv ido feliz y tran 
quila. El pais ha pasado por la prueba de una guerra gloriosa, 
y Ca ta luña ha contribuido como las d e m á s provincias á con
quistar esa gloria para la patria. Los enemigos de la l ibertad 
y de la d inas t ía se han lanzado en momentos cr í t icos á una te
meraria empresa, y Ca ta luña se ha apresurado á ofrecer sus 
leales protestas de adhes ión al trono y al gobierno constituido. 
Las autoridades militares de C a t a l u ñ a se trasladan á la corte, 
salen, entran, viajan, y Ca ta luña permanece tranquila desarro
llando los g é r m e n e s de su prosperidad siempre creciente. 

A la vista de este ejemplo, tan glorioso para el que lo ha 
realizado como elocuente para lodos los gobiernos, ¿puede du 
darse un instante do la importancia, de la conveniencia, de la 
necesidad de realizar el pensamienlo por que abogamos? 

Nuestros hermanos de A m é r i c a aspiran á gozar de los de
rechos que les confiere su calidad de españo les : ¿hay razón a l 
guna para no satisfacer aspiración tan legí t ima? 

Hoy precisamente en que la re incorporac ión de Santo Do
mingo abre una nueva era á la vida de nuestras colonias , se 
presenta una ocas ión opor tun í s ima para la reforma de una do
ble razón para llevarla á cabo, puesto que debiendo Santo Do
mingo en t ra ren el goce de todos los derechos de una p rov in 
cia de E s p a ñ a , seria monstruoso que la ley no fuera igual pa
ra todos los subditos de Isabel I I allende los mares. 

Nosotros abrigamos la esperanza que se rá . Tenemos dema
siadas pruebas de la previs ión del gobierno para dudar lo , y 
sea cualquiera la forma que la prudencia aconseje por ahora 
adoptar, aceptado el pr incipio , como esperamos que se acepte, 
admitidos en las C á m a r a s los representantes de esas colonias, 
el objeto e s t a r á conseguido, y E s p a ñ a h a b r á dade un gran pa
so para consolidar su legí t ima influencia en A m é r i c a , y para 
estrechar los fraternales v íncu los que la unen á aquellas regio
nes , cuyos hijos no pueden ser otra cosa que nuestros her
manos. 

E l secretario de la redacción, ECGEMO DE OLAVARRIA. 

CIRCULARES 
de los señores ministros de la Gobernación y de Gracia 

y Justicia. 

Poco ó nada nos atrevemos á decir respecto á las cé 
lebres circulares que á manera de arco iris han apareci
do eu la Gaceta sobre el encapotado ciclo de la un ión 
liberal ; poco ó nada, porque la prensa de oposición las 
ha combatido con energia y lógica de sobra. Hoy que 
las mordazas han subido al precio de sesenta mi l reales, 
necesario es que el escritor se contente con publicar sus 
ideas en ese periódico que no se imprime y que se llama 
Opinión públ ica, periódico que r ep robó las ocurrencias de 
Loja, y que ha juzgado con severidad las circulares que 
á propósi to de la insurrección han dado á luz los cere
bros exaltados de los señores ministros de Gracia y Jus
ticia y de la Gobernación , circulares que han tenido el 
triste privi legio de i r r i ta r los án imos , de excitar las pa-
siooes y de colocar á los partidos en una posición que, 
por lo violenta, nos hace temer funestas consecuencias. 

El gobierno, al querer justificar ÍU falla de previsión 
en vista de los sucesos de Andalucia , ha intentado des

plegar una energia , que mas que energia, parece ira • en 
vez de buscar el origen de esa insur recc ión , ha dicho'por 
boca de sus per iódicos y de sus famosas circulares: la 
causa de esos trastornos no es otra que la prensa de opo
sición, pues concluyamos con ella á fuerza de recogidas 
de denuncias y de multas. * 

Comprendemos que el señor ministro de la Goberna
ción haya querido librarse del embarazo que le causaba 
la insurrección de Loja dando á luz una circular para 
prevenir males futuros y arranenr de raiz la mala yerba 
de ja revolución, sembrada por la prensa como el señor 
minis t ro asegura bajo su palabra, y decimos que lo com
prendemos porque el señor ministro de la Gobernación 
tiene á su cargo la policía y la guardia c iv i l , á cuyo cui
dado corre mantener el órden púb l ico ; esto es lógico, lo 
que no nos parece lógico es que el señor ministro de 
Gracia y Justicia, confundiendo la magistratura con la 
po l ic ía , haya concebido una circular de la que se deduce 
que los jueces y fiscales lo mismo sirven para vestir la 
toga que para vestir el uniforme d é l a guardia civil y an
dar por esos trigos con el fusil al hombro averiguando 
intenciones y cazando revoltosos como quien caza per
dices. 

Pero volviendo á la circular del señor ministro de la 
Gobernación diremos que después de leerla y releerla, 
hemos notado, primero; que la formaos mala, y segundo, 
que el fondo recuerda los tiempos de Calomarde:—nos 
explicaremos. Como muestra del estilo en que están desar
rollados los profundos, filosóficos, trascendentales, pa
t r ió t icos y liberales pensamientos que encierra la circu
lar, copiaremos el siguiente párrafo , pues sabido es que 
para muestra basta con un bo tón . 

Dice la circular en su párrafo tercero: 
((El gobierno de S. M . se vanagloria de haber sometido 

hasta aquí todos sus actos á las prescripciones legales, opo
niendo á los ataques encarnizados de los descontentos políticos 
la tolerancia y la benevolencia conciliables con el cumplimien
to de las l eyes .» 

Cualquiera al leer que el gobierno se vanagloria de 
haber sometido hasta aquí todos sus actos á las prescrip
ciones legales, cualquiera que sepa servirse del idioma 
de Cervantes para expresar sus pensamientos con clari* 
dad, e x c l a m a r á : ó esto no está bien dicho, ó el gobierno 
que hasta aqví había obrado con arreglo á las leyes, do 
hoy en adelante va á proseguir en su tarea de hacernos 
felices en t rándose de rondón por el camino de las ilega
lidades. Para evitar malas interpretaciones, justo era 
que el que ha escrito la circular, después de pensar de
tenidamente lo que quería decir, lo hubiera expresado 
con giros claros y precisos, porque en esto y en otras 
cosas consiste el saber escribir en castellano. 

Dice la circular en su párrafo octavo. 
« P e r o la gravedad de estos hechos no debe perturbar la 

serena razón del gobierno, que si bien los deplora y se ocupa, 
tanto de prevenirlos, como de aplicarles, si fuese necesario, el 
opor tuno correc t ivo , no por eso olvida que en estos tiempos 
de ag i tac ión intelectual y material, en que tanto agente i r re 
sistible pone en comunicación diaria é incesante las naciones y 
las zonas mas apartadas, seria qu imér i ca la p re tens ión de i m 
pedir que circularan libremente las personas y las cosas, cuan-
'o mas las ¡deas y las doc t r inas .» 

Este párrafo encierra un laberinto que n i el de Cre ía . 
¿Qué hechos graves son los que deplora el gobierno? 

¿los de Loja? Pues entonces ¿cómo se ocupa de prevenir
los después de ocurridos? ¿Cómo de aplicarles, si fuese 
necesario, el oportuno correctivo? ¿Qué agentes son esos 
que en estos tiempos de agitación intelectual y material 
ponen en comunicación diaria é incesante las naciones y 
las zonas mas apartadas? ¿los vapores? ¿el ferro-carril? 

«Prec i so es evitar, dice el Sr. Ministro de la Gobernac ión 
en su circular , que los enemigos de la sociedad y de la monar
q u í a , merced á la punible connivencia de los polí t icos ambi
ciosos, logren producir nuevas perturbaciones que , aunque de 
suyo e s t é r i l e s , podr ían comprometer de nuevo en ei mundo el 
nombre, por tantos años desdeñado, de nuestra patria, y l>ü-
var á la corona y a su gobierno responsable del prestigio y la 
fuerza necesarias para conservar i n c ó l u m e s , en las difíciles 
cir tunslancias de la é p o c a , los intereses fundamentales de la 
nac ión españo la .» 

¿Quién ha sido el que ha logrado que se pronuncie 
con respeto el nombre por tantos años desdeñado de 
nuestra patria? ¿Necesitó que gobierno alguno la salvase 
de la esclavitud en el año de 1808? ¿No se habla marcha
do el rey á Francia ? ¿Quién mandaba en Madrid? Murat y 
los afrancesados, un puñado de traidores, ¿no es verdad? 
¿Y qué hizo entonces la nac ión , huér fana de un rey á 
quien aclamaba cariñosa y generosamente, huér fana de 
un rey, por el que de r ramó torrentes de sangre hasta 
que logró devolverle su trono? 

¿Necesitó estar entonces la unión liberal en el poder 
para que España se cubriese de gloria? E l pueblo, sola
mente el pueblo, llevó á cabo tan honrosa empresa. 
¿Quién hizo que el gobierno de la unión liberal declarase 
la guerra al imperio marroquí? E l pueblo con su clamo
reo, la prensa con su energia; finalmente, todos los par
tidos con su valor, con su dinero y con su sangre! ¿Puede 
olvidarse nunca la alegría, el entusiasmo, la locura, el 
frenesí con que el pueblo del Dos de Mayo recibió la no
ticia de la toma de Teluan? ¿De qué manera recibió ese 
mismo pueblo la noticia de la paz? Si el silencio es elo
cuente, el silencio sepulcral que reinaba en Madrid aque
lla noche dice mas de lo que p u d i é r a m o s decir en este 
momento. 

Concluyamos, pero antes de terminar este articulo 
advertiremos al señor ministro de la Gobernación que 
desde el a ñ o de 1812 hasta la fecha los gobiernos libera
les han hecho todo lo que han sabido y han podido por 
levantar el espír i tu público y colocar á la nación á la a l 
tura que merece. A todos tenemos que agradecerle m u 
cho, siquiera porque han abierto el paso á la unión libe
ral que si se empeña en hacernos felices l levándonos por 
el camino de la reacción, puede ser que lo consiga. D i l i -
c i l es r e so lvé ros te problema pero á bien que todo es po
sible en este mundo. R 
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CRONICA HISPANO- \MERICANA. 

ESTÜDIO 

Sobre el reinado de Felipe I I y la decadencia del poderío 
español. 

(CoDcIusicin.) 

Si á esta poderosa consideración agregamos que entre 
los mismos comuneros, esto es, entre los únicos recla
mantes que en la nación se alzaron en defensa de los an
tiguos fueros, hubo completa división entre la nobleza y 
las ciudades alzadas y que siendo idénticos sus intereses 
polít icos, los sacrificaron á otros menores, y á odios de 
clase, se hará mas palpable loque hemos avanzado afir
mando que el trabajo interior de fusión estaba aun por 
hacerse y que la corona habia adquirido unidad de poder 
v de terr i tor io , sin que al mismo tiempo adquiriesen la 
ínisma unidad y cohesión las fuerzas polí t icas, los ele
mentos constitucionales que habian servido de contrape
so á nuestros monarcas hasta aquella época. 

V . 

Pregando ayuda á esta desigualdad de fuerzas en el 
desarrollo de los dos contrapuestos poderes , vino nece-
cesariamente á robustecer el de la Corona , la actividad, 
la ocupación , el est ímulo que al espír i tu público comu
nicaron la magnitud de las empresas en que Carlos V 
e m p e ñ ó á sus súbdi tos . 

Exaltado el espír i tu fervoroso de los españoles por 
una guerra de religión que habia durado setecientos años ; 
inclinados por carác te r y por hábitos á la profesión de 
las armas, naturalmente llevados por su imagínflcion me
ridional á lo grande y á lo maravilloso, debieron seguir 
con ardor, con entusiasmo, á un rey, que siendo el primer 
monarca de su siglo, los conducia á la gloria y á los' pe
ligros, á la fortuna y á las grandes emociones, e n t r e g á n 
doles un mundo nuevo que conquistar y reducir á la fé 
de Jesucristo, l levándolos á Africa contra los infieles y 
paseándolos victoriosos por Italia , por Alemania y por 
las regiones mas opulentas de Europa. Nobles y plebe
yos debían competir en servicio de un monarca que les 
abría tales caminos, y ciertamente que en aquellos t i em
pos de menos sutileza y generalizaciones que los presen
tes, debían ser tenidos en muy poco los que por abs
tractos y mal definidos derechos, pretendiesen hacer la 
oposición á los designios del grande emperador. La r e l i 
gión que iodo lo dominaba, y era el alma de un pueblo en 
el que la exaltación del sentimiento piadoso habia l lega
do á engendrar el odio y conve r t í r en exigencias impues
tas á su gobierno , la intolerancia llevada hasta la ex-

{)ulsion de los jud íos y de los moriscos , y por ú l t i m o , 
lasta la Inquisición, cuyas hogueras alimentaban el de l i 

r io popular; la r e l i g i ó n , interpretada por ministros que 
veían su propio influjo enlazado con la exal tación de es
tos sentimientos, debia aplaudir y ayudar al monarca que 
á un mismo tiempo combatía con igual denuedo á los 
idólatras en América , á los turcos en Africa y en el Me
d i t e r ráneo y á los protestantes en Alemania. 

Nada se opon ía , pues, nada podia oponerse á la d i 
rección que Cárlos V y su hijo quisieron dar al genio y á 
las fuerzas del pueblo español . El emperador, más cos
mopolita que su sucesor, sí bien daba el valor que tenia 
á la joya de la corona de España , se miraba al mismo 
tiempo como el jefe del imperio y la cabeza de la cris
tiandad , y ocupado y dividido por cuidados tan absor
bentes, como los que le imponían los deberes de su t r i 
ple responsabilidad, no se consagró, como su sis temático 
hijo , á i m p r i m i r una dirección especial y única á la po
lítica española . 

Cárlos V combat ió á los comuneros como rebeldes y 
se opuso al desarrollo del influjo de las Córtes porque 
no encont ró en ellas el apoyo y los auxilios de que ne
cesitaba y que les pedia. Cercenó el poder de los nobles 
excluyéndolos de la represen tac ión nacional, porque ha
lló en ellos un estorbo, y quiso quitar de enmedio una 
oposición que le embarazaba, pero no lo hizo con el ob
jeto ni de lastimar los sentimientos de la nación , ni para 
crear un poder d e s p ó t i c o , pues aunque aquel monarca 
ha sido el primero que echase en E s p a ñ a los fundamen
tos de una autoridad de esta clase , la hizo para servir 
grandes intereses públ icos , y sus miras mas bien se en
caminaron á ejercer una inmensa dictadura en el inte
rés de su casa y de la cristiandad , que en entablar una 
mezquina lucha contra sus súbdi tos ni contra las ins t i tu 
ciones de una patria que no lo habia visto nacer. 

Esta lucha sacrilega fué la ingrata cuanto laboriosa 
tarea á que su sucesor debia consagrar un largo y b r i 
llante aunque calamitoso reinado. Se ha dicho que Fe l i 
pe I I fué esencialmente español , en contraposición á su 
padre que siempre se mantuvo flamenco. El historiador 
rrescott lo representa como un rey capaz, trabajador, 
firme, sagaz, perseverante, diestro en servirse de los 
hombres, y no menos hábil en dar de lado á los que le 
habian mejor servido cuando dejaba de necesitarlos; dice 
que no tuvo aquella ardiente impetuosidad, ni aquella 
impaciente ambición que incita á acometer vastas e m 
presas, y que suele consumir sin provecho las facultades 
de la mas robusta inteligencia. Juzga que aunque no 
deba considerárselo capaz de haber creado la grandeza 
que h e r e d ó , parecía dotado de las calidades necesarias 
para haberlas sabido conservar. 

Felipe I I , en efecto, ha sido el creador del sistema, de 
las tradiciones, de la política que impr imió e¡ sello á la 
conducta seguida por España durante los doscientos años 
escasos que d u r ó su apogeo, el que confeccionó, digá
moslo así , como en una turquesa el carácter de nuestro 
pueblo, y la dirección que dimos al gobierno de las vas
tas y desparramadas posesiones de que se componía el 
imperio español en las cuatro partes del mundo. Esta 
misma di recc ión servirá de prueba á la exactitud de la 
observación que hemos hecho respecto á lo imperfecta, á 
[o incompleta que era la organización interior de Espa
ña, cuando se verificó la unión de las diferentes p rov in 
cias del reino bajo un mismo cetro. 

De que el espír i tu de la m o n a r q u í a era el de un r é g i 
men legal, de que el Estado reconecia y acataba las for
mas en que descansaba el derecho, tal cual se compren
día en aquellos tiempos, suminis t raró n una demostración 
palpable los actos mismos del gobierr.'o de Felipe I I , y la 
perseverante tenacidad con que l u c h ó , sin atreverse á 
violarlas abiertamente, con las restricciones y trabas le
gales que á su poder oponían los usos y tradiciones del 
pa í s . Para evidenciarlo bas tará citar dos ejemplos. A la 
conquista de América las leyes patrias siguieron á nues
tros primeros pobladores, y con ellos se cons t i tuyó el 
municipio, el concejo» el ayuntamiento, primera ins t i tu 
ción civi l de nuestros colonos. Y como por entonces Cár
los V no había todavía hecho olvidar las bases funtiamen-
tales de la antigua monarquía castellana, en la p r a g m á 
tica que organizaba las dos audiencias de Méjico y de 
L i m a , proveía que en ellos se jun ta r í an los diputados de 
los Ayuntamientos cuando fuesen llamados á celebrar 
Cór tes . Jamás en verdad llegaron éstas á ser convocadas 
en América , y la pragmát ica pe rmanec ió letra muerta; 
pero la existencia y autenticidad del documento basta 
para demostrar que Cárlos V reconocía haber heredado 
una corona sujeta á la observancia de máximas constitu
cionales, y que los españoles se reputaban y eran tenidos 
por poseedores de derechos políticos incuestionables. A 
nuestras posesiones exteriores en Europa, á Nápoles y á 
Milán , donde nuestros víreyes no gobernaban á súbditos 
españoles , no llevamos las leyes patrias; pero instituimos 
concejos y consullas, y una adminis t rac ión responsable 
que limitaba el poder en Madr id , por la intervención 
del consejo de Ital ia, en Milán y en Ñapóles por la del 
Senado y la de los sediles; y sí á pesar de todo hubo 
abusos, estos se originaban de los hombres y de las 
costumbres de la época, pero no de que la índole del 
gobierno fuese despót ico . En los Países Bajos continua
ron á regir las populares y libres instituciones indígenas 
á aquellas provincias, hasta que estalló la sangrienta l u 
cha que contra ellas provocó Felipe I I . A todas partes 
llevaba éste, con las formas legales que aparentaba res
petar, un espíri tu de dominación que le avasallaba las 
voluntades, y en esto sobresaUa el doble carác te r de la 
situación que hemos caracterizado, el celo indefinido, 
informe, fraccionado y por cuajar, si se me permite usar 
de esta expres ión , en que se hallaban las instituciones 
adoptadas á la nación reunida, comparando estas con la 
fuerza, con el vigor y la unidad de que disfrutaba el po
der real. Todo cedía, pues, en todas partes á los agen
tes de este poder, y á despecho de las infinitas precau
ciones que la ley establecía para hacer efectiva la res
ponsabilidad de los empleados, esta fué de hecho casi 
nominal é ilusoria con ra r í s imas excepciones, tanto en 
Amér ica como en Europa. 

V I . 

Pero acerquémonos mas á la severa y misteriosa perso
na de Felipe I I , y veremos á este temido señor de tan di la
tados Estados afanándose años enteros para poder alcan
zar con' la mano de su venganza á un prevaricador é inliel 
secretario, á Antonio P é r e z , que lo vendió como amigo 
y lo habia engañado como soberano. Felipe I I conocía los 
delitos de Pérez , pero nunca se de t e rminó á medidas ar
bitrarias contra el , y hubo de contentarse con envolverle 
en una complicada causa para hacer resultar de ella el 
cr imen probado que facilitara su desagravio. Esta causa 
d u r ó años , y t e rminó tan ruidosamente como es sabido 
por la fuga de Antonio Pérez á Aragón , su patria, cuyos 
fueros invoco envolviendo á la ciudad de Zaragoza, al 
Justicia y á los magnates de la tierra en una lucha, en 
la que Felipe supo aprovechar con r igor de la circuns
tancia de tener que repr imir una rebelión abierta para 
ahogar en sangre los restos del espí r i tu constitucional de 
aquel reino, completando así la obra comenzada por su 
padre en Vil la lar . 

Ya que hemos investigado lo que era España en aque
lla época , veamos qué uso hizo el rey de la obediencia 
y de los recursos de la nac ión . 

En los archivos de Milán existe una cur ios ís ima me
moria que en forma de instrucción dir ig ió el emperador 
Cárlos V desde Augusta en agosto de 4548 á su hijo Don 
Felipe, ya asociado al gobierno , y que en ausencia del 
emperador dirigía desde Madrid los negocios del Estado. 
Son admirables la sagacidad y tino que manifiesta C á r 
los V en este escrito, la moderación de sus miras y el es
p í r i tu á la vez equitativo y hasta liberal de que aparece 
animado. La política que recomienda es bien contraria 
por cierto á la que en las cuestiones europeas siguió Fe
lipe cuando reinó por s í . 

Esta polí t ica vino á reasumirse en compr imir en los 
Países Bajos el espíri tu de independencia y los progre
sos de la reforma religiosa. En ayudar á su tío el em
perador contra los protestantes. En auxiliar en Francia 
á los Guisas y á la Liga contra los soberanos legít imos, 
en conspirar por todos los medios á su alcance contra 
Isabel de Inglaterra, suscitándole enemigos interiores al 
mismo tiempo que armaba escuadras poderosas para l le 
var la guerra al corazón de aquel reino. 

Dos hechos glorioso? redimen, sin embargo, en parte 
los errores de la política de Felipe. Heredero de su pa
dre en la honrosa misión de defensor de la cristiandad 
contra la invasión musulmana, que en el siglo XVT ame
nazaba por Levante como en el siglo V I I I amenazó por 
el Sur, la jornada de Lepante constituye para Felipe un 
t í tu lo de grati tud á lo s ojos de la posteridad, deque nun
ca podrán despojarlo sus detractores. La anexión de 
Portugal á España , casi la única de las empresas exte
riores de Felipe , cuyo éxito le sobrev iv ió , aunque des
tinada á desaparecer bajo el "menguado gobierno de su 
nieto, honra la memoria del té t r ico monarca, y servirá de 
saludable lección á los venideros, para procurar por me
dios opuestos á los empleados por este rey , la inevitable 
futura reunión de los dos pueblos hermanos. 

¿Pero á costa de qué sacrificios , á qué precio pudo 

Felipe imponer á España su polí t ica aterradora? La i n 
fluencia que en Francia ejercía el gabinete del Escorial, 
y que fué prepotente bajo la regencia de Catalina de M é -
dicis, hizo que le alcanzase la odiosa responsabilidad de 
la sangrienta matanza de la San Barthelemy, preparada 
por el engaño y la violación de la fé jurada á los protes
tantes, y aquel acto horrendo que sublevó las concien-
cíencias 'de todos los hombres honrados á quienes no ob
cecaba el fanatismo religioso , m a n c h ó el buen nombre 
de España á cuyo influjo se a t r ibuía ; prevención que con 
firmó y popularizó la ayuda y p ro t ecc ión , la alianza ín t i 
ma que después de aquel suceso unió Felipe á los de la 
Liga. Una.de las circunstancias que mas útiles fueron á 
la causa de Enrique IV en la opinión de la Francia , debe 
atribuirse á la an t ipa t ía , á los celos, á la ojeriza que c o n 
tra el influjo y la in tervención extranjera, personificadas 
por España eii los negocios interiores de la Francia, se 
hizo nacer entre el pueb le , y que supo popularizar el 
célebre escrito conocido bajo el nombre de la Satire Me~ 
nipée ó ol Catolicón de E s p a ñ a , producción que entre
gaba á la burla, al ódío y al desprecio público á cuantos 
se reputaban adictos á los españoles . El descrédi to de ía 
Liga vino en consecuencia á caer sobre España , y la de r 
rota de esta facción se tuvo por nuestra propia derrota, 
preparando asi en la opinión de la Francia la importante 
reacción de la que en seguida nos ocuparemos. 

La imprudente lucha provocada en los Países Bajos, 
cuyos naturales tan afectos eran á la d i n a s t í a , produjo 
con el levartamiento del p r ínc ipe de Orange , educado 
por Cárlos V y uno de sus mas fieles servidores, la p é r 
dida total de la Holanda y la desafección de la Bélgica, 
que aunque permaneció de hecho unida á la corona de 
Castilla, de corazón y de afecto se separó de nosotros, 
exasperada por la severidad de nuestro gobierno y por 
las crueldades del gran Duque de Alba . 

En sus empresas contra Isabel de Inglaterra, fué mas 
desgraciado aun Felipe. Los corsarios de la Tudor sa
quearon nuestros establecimientos en Amér ica , é insulta
ron nuestras costas peninsulares , y nuestra formidable 
armada pereció estrellada ó presa en el Canal de la 
Mancha. 

Pero el mas costoso de los sacrificios hechos á la p o 
lítica de Felipe I I fué el del encogimiento, sí es permitido 
expresarse a s í , que expe r imen tó el génio de la nac ión , 
el de la exageración de los defectos de nuestro c a r á c 
ter sobradamente inclinado ya á la intolerancia, y por 
Felipe, empujado hasta la crueldad y el fanatismo, la i n 
terrupción, el abandono, la negación de toda investiga
ción filosófica y de toda iniciativa y aspiración individual 
en el órden de las ideas. Efecto de esta secuestración de 
la libertad humana, fuera de los límites de un dogmat i -
cismo estrecho y ergot ís ta , la inteligencia de la nac ión , 
que á principios del siglo descollaba y sobresal ía entre 
todas las naciones cultas, hubo de detenerse, y cesando 
de crear y de engrandecer la esfera del pensamiento, se 
nu t r ió , vivió , ó por mejor decir , se a r r a s t ró á expensas 
d é l o que antes había creado, y de las fuerzas vitales a d 
quiridas en la época en que podía hacer uso desembara
zado de sus facultades. 

¿Y qué resultados logró Felipe I I , qué supo realizar, 
en compensación de tan inmensos sacrificios? Sus esfuer
zos , sus intrigas, sus maquinaciones para dominar en 
Francia, tuvieron por t é rmino final la exaltación al t r o 
no de Enrique IV, á quien tanto se afanó por impedir 
que reinara , y cuyo triunfo señaló el origen y el punto 
de partida de la reacción que contra el influjo y p o d e r í o 
de España continuaron y coronaron con un éxi to que 
nos fué desastroso hasta reducirnos á la inferioridad y á 
la impotencia Kicl iel ieu,Mazaríno, y por ú l t imo, L u i s X I V . 

En Inglaterra, no solo nada consiguió Felipe contra 
Isabel, sino que al desastre de su armada vió seguirse la 
cruel inmolación de su protegida María Estuardo , quien 
expió en su sangre, a d e m á s de sus propias debilidades, la 
fé y la confianza con que se prestó á ser instrumento de 
las miras del rey de E s p a ñ a . 

Si Felipe saliera de su tumba para contemplar la s i 
tuación de los enemigos que con tanta perseverancia c o m 
batió , para considerar el término á que han conducido 
sus empresas, se pregunta un escritor moderno, ¿qué es 
lo que vería? La Bélgica, á la que quiso reducir á la ser
vidumbre, transformada, rica de libertades, en posesión 
de la mas completa tolerancia religiosa, y haciendo m a r 
char de frente el progreso y la t radición. La Holanda, 
conservándose libre y unida, y habiendo sabido aprove
char sus elementos sociales po'r entero, y conservando su 
dinast ía , su aristocracia , su industria y ocupando un l u 
gar honroso en la familia europea. Francia , á pesar de 
los grandes trastornos por que ha pasado, si no ha l o 
grado consolidar su libertad política , ha cimentado la 
civil y acrecentado inmensamente su fuerza , su poder y 
su influjo. Inglaterra lia conquistado su libertad por m e 
dio del desarrollo de su espír i tu nacional, de su legisla
ción, de sus cftstumbres, y ha sabido ser á la vez conser
vadora y liberal. 

Excusado será presentar al lado de este lisonjero cua
dro el paralelo de lo que era España , de lo que hab í a 
venido á reducirse al extinguirse la dinastía aus t r íaca , 
de lo que ha continuado descendiendo de entonces acá . 
A la muerte de Cárlos I I , los gabinetes de Europa , que 
medio siglo antes temblaban todavía ante el poder espa
ñol, se creyeron autorizados á celebrar tratados para la 
part ic ión de la monarqu ía , y sin consultar al rev ni á la 
nación, la Francia, la Holanda, la Inglaterra v el I m p e 
r io , concluyeron y firmaron hasta tres p rovée los de r e 
parto y dis t r ibución de nuestras dependencias. En me
dio de su postración, el pueblo español secundó e n é r g i 
camente los esfuerzos de Felipe V por conservar en la 
posible la integridad de la monarqu ía , v todavía salimos 
mejor librados de lo que podia esperarse de la guerra de 
sucesión, pues si en aquella reñida contienda perdimos la 
Bélgica , N á p o l a y el Milanesado, conservamos nuestro 
imperio coloiuaT, y todavía pudimos , haciendo alarde 
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ua lealtad y abnegación hacia la nueva dinastía, conquis-
ar á sus vastagos dos Iconos en Italia, el de Pajma y el 
de las Dos-Sicilias. 

V I I . 

En nuestros dias , sin embargo , lia desaparecido la 
mas gloriosa de nuestras conquistas ; el mundo descu
bierto y poblado por los c o m p a ñ e r o s de Cristóbal Colon, 
ha dejado de ser herencia de los españolea, y de aquellas 
vastas y envidradas regiones que eran la imagen del pa
ra íso cuando sus destinos y los nuestros se confundían, 
hoy son presa de todo género de desventuras , no que
d á n d o n o s áz dominios tan dilatados sino la preciosa A n -
tilla que -devoran las codiciosas miradas de los norte
americanos. Los emancipados criollos se destrozan entre 
sí mismos , sin acertar á ser n i independientes ni libres, 
porque no les hemos dejado la educación que prepara 
para el^oce de la l iber tad; y la unidad de religión , la 
-gran conquista moral, <fue tantos y tan dolorosos sacrifi
cios nos c o s t ó , no ha bastado para preservarlos de los 
desconsuelos de la impiedad. 

A todos estos innegables s ín tomas de postración, de 
decadencia, de ráp ida desorganizac ión porque ha pasado 
E s p a ñ a desda el reinado que m a r c ó el zenit de su pre-

Í
)onderancia hasta miestros d ías , la cril ica filosófica de 
os escritores extranjeros no encuentra mas que una ex

plicación, la de haber España rechazado el influjo de la 
reforma protestante y habernos declarado partidarios 
intransigentes de h unidad católica; doctrina de la que, 
á ser exacta y verdadera, se seguir ía , que todas nues
tras desgracias nos vienen de haber sido fieles á la t ra-
•dicion religiosa, de haber confudido nuestra causa con la 
de la Iglesia de Roma y convertido la ínflexibilidad del 
principio religioso en instrumento de gobierno, en siste
ma polít ico. 

Antes de examinar con el detenimiento que se mere
ce esta doctrina constante y generalmente invocada pol
los que creen haber satisfecho á todos los deseos de la 
crí t ica y de la historia pasando por unanimidad, senten
cia de intoleranciá , de fanatismo y de condonación sobre 
España y su poco afortunada misión, demos nosotros 
mismos prueba de imparcialidad concediendo á los sos
tenedores de una opinión, que no es la nuestra y que nos 
proponemos rebatir, que en el gran dualismo del s i 
glo X V I , en la campal batalla que puso frente á frente 
la t radición con el principio protestante, iniciador de los 
cambios sobrevenidos después , si la nación española 
hubiese seguido otro rumbo, si sin dejar de ser católica 
se hubiese abstenido de dar ayuda y fuerza á la reacción 
religiosa, de la que hizo Felipe I I un sistema polít ico, la 
si tuación que ocupábamos en el mundo, no cabe acerca 
de ello la mas pequeña duda, nos daba una inmensa ven
taja, nos suministraba las mayores facilidades para ha
bernos apropiado todas las ventajas que la Inglaterra y 
la Francia han reportado, admitiendo la primera el nue
vo principio y la segunda transigiendo con el . 

F igurémosnos que al descubrimiento de América y á 
la época de nuestras grandes conquistas y establecimien
tos en Asia, la población y los capitales de que nos p r i 
varon la doble expulsión de judíos y dé moriscos, toman
do parte en el movimiento colonizador y dando impulso 
á la naciente industria á la sombra de la tolerancia y de 
la libertad, en lugar de haberlas excluido hubiesen a t r a í 
do á nuestros puertos y mercados las producciones y la 
confianza d é l a s d e m á s naciones. La rebelión de Flaudes 
quedaba de hecho suprimida, la guerra de los treinta 
años , sostenida á nuestra costa, ni nos habria empobre
cido, ni a t ra ído la ojeriza de los pueblos del continente. 
Habiendo dado á nuestra marina el desarrollo que hubie
ra sido la consecuencia inmediata de no haber tenido ne
cesidad de sostener incesantes guerras continentales, de
sarrollo al que nos llevara como por su peso lo dilatado 
de nuestro imperio colonial, semejante dirección dada al 
poder mar í t imo , no solo habr ía bastado para conservar, 
sino para multiplicar en nuestras manos los grandes ren
dimientos que del comercio del Asía sacaron los por tu 
gueses y los holandeses y aun habria podido anticipar pa
ra la afortunada España todo el colmo de prosperidad 
mercantil y m a r í t i m a que estaba reservada á la protes
tante Inglaterra. 

Todos estos resultados eran probables sin sacrificio 
ni innovación, con solo haber mantenido el mismo órden 
de cosas, las mismas leyes, el mismo régimen religioso 
v civil que estaban en observancia en España en tiempo 
cíe los Reyes Católicos. A l advenimiento de estos al t ro 
no, los musulmanes sumisos y emparra ruados por el r e i 
no habitaban en mayor n ú m e r o las provincias de A r a 
gón, Valencia y Murcia, y los judíos mezclados á nuestra 
población en todos sentidos y maneras, eran un hecho al 
que nos ha l lábamos familiarizados. Con no haber desen
cadenado contra estos sectarios la persecución, con no 
haber hecho de su conversión forzada una máxima de 
estado, el objeto se habria cumplido sin que deba darse 
mucha fuerza á la objeccíon, de que la mezcla de razas 
y de religiones, habria engendrado las mismas ó mayo
res guerras civiles y discordias que las que debilitaron 
otros reinos en aquella época , pues el poder de España 
era tan grande, que convertido en instrumento de obe
diencia y de protección para todos los subditos de la co
rona v asociados que hubiesen sido estos á las vastísimas 
empresas colonizadoras y comerciales que nos llamaban 
á todas las partes del mundo, no eran de recelar rebelio
nes de parte de vasallos llamados a participar de tanta 
gloria y beneficios. 

Pero si es fácil demostrar cuán expedito para la gran
deza y prosperidad de España era el camino que se le 
presentaba, con solo no departirse del rég imen y cos
tumbres establecidas en el reino al finar el siglo XV, no 
se sigue de ello que por haber adoptado otro sistema, 
por haberse declarado enemigo de la reforma y sostene
dora ardiente del catolicismo, deb ía atraerse irremedia
blemente sobre ella, como consecuencia natural de esta 
conducta, la série de calamidades y de infortunios, la 

constante decadencia que la habían reducido á ser la 
sombra de sí misma, al fin del reinado Je Carlos I I . 

La defensa de la religión, su propagación en A m é r i 
ca, no exigían los extremos de intolerancia á que llega
mos ba jo te l ipe I I , y para convencerse, basta examinar 
cuál era la legislación c iv i l , comercial y económica en 
tiempo de los Reyes Católicos y compararla con el sis
tema establecido por su nieto. ¿*En qué se parece, cómo 
comparar la tolerancia, la protección, el favor, de que 
en el siglo XV disfrutuban cerca de los Papas y de los 
gobiernos los adelantos científicos, las artes, el saber 
humano én todas sus aplicaciones, con la intolerancia, 
exclusivismo y persecución que la Inquisición desplega
ba cincuenta años después? ¿Habían variado acaso la 
esencia y los principios del catolicismo? ¿Cómo explicar 
que, de ser el centro del espiritualismo el pontificado, 
pasase á ser mirado como el enemigo y el obstáculo á la 
propagac ión de las luces? 

El siglo X V I estaba destinado á marcar la crisis á 
que caminaba la sociedad cristiana pues vino á cerrar 
la era de la Edad Media y dió principio á la sociedad 
moderna. La civilización cristiana y puramente míst ica 
que prevaleció en Europa desde Carlo-Magno hasta la 
caída final del imperio de Oriente y la toma de Constan-
tinopla por los turcos, y á la que se designa con el nom
bre de la Edad Medía, é*poca alternativamente vituperada 
y elogiada con exceso, se dis t inguió por la viva re y las 
profundas convicciones que supo engendrar, por los 
grandes hombres (jue produjo y los nobles sentimientos 
que inoculó en la especie humana, oprimida por ella, 
pero no despreciada ni tenida en menos. Aquella c i v i l i 
zación se señaló ¿cómo desconocerlo? por esfuerzos cons
tantes por el adelanto, pero no consiguió realizarlos ni 
satisfacer las necesidades de la opinión, que pedia la cor
rección de los abusos, el reconocimiento de los hechos 
nuevos, la satisfacción de intereses que el tiempo había 
ido creando y una organización adecuada á los inevitables 
cambios que no podían retardarse. 

El renacimiento de las letras, debido á la súbita reve
lación de los restos descuidados hasta entonces del arte 
pagano y de la literatura griega y romana, vino á i m p r i 
mi r una fuerte conmoción á los espí r i tus . Escritores ca
tólicos muy recientes han inventado la teor ía de que todo 
el mal moral de que adolecemos, la disminución de la 
fé, la duda, el olvido de los deberes religiosos, traen su 
origen, no tanto de la reforma protestante, como del i n 
flujo de la idea pagana, resucitada por el renacimiento é 
inoculada como veneno corrosivo en las venas do la so
ciedad cristiana, que nunca hubiera debido separarse de 
la t radición mística de la Edad Media. 

¿Para q u é detenernos á combatir una paradoja que 
desechan todos los hombres sensatos y todos los ca tó l i 
cos ilustrados? ¿Cómo suponer que el Cristianismo, que 
por la sola vi r tud y eficacia de su principio y de su doc
trina, venció al paganismo cuando éste estaba vivo, de 
pié y dominaba en el mundo, tuviera que temer y deca
yese ante la sombra do ese mismo paganismo, ante el re
flejo de su literatura? 

Pero el renacimiento, no por sí mismo, sino por el 
impulso que comunicó á las inteligencias que ya fermen
taban, con t r ibuyó á la turbación de los án imos , á las os
cilaciones de la fé y al eccepticismo y á la duda que los 
abusos del pontificado, la corrupción de costumbres del 
clero y los conatos de reforma ya patentes en el seno 
mismo de la ortodoxia católica, habían engendrado m u 
cho tiempo antes que Lotero, lanzara su grito de rebel ión . 

Cuando este grito resonó en el mundo, primero bajo 
nombre yaspectode reclamación ó protesta, para tomar 
mas tarde las dimensiones de una he regia de gigantescas 
proporciones, eran generales la idea, la opinión, el deseo 
de que la Iglesia corrigiera su disciplina y diese satisfac
ción al sentimiento moral que pedia una mas pura ob
servancia de los preceptos del Evangelio. Esta creencia, 
c o m ú n á los mas sábios y virtuosos doctores de la Ig le
sia, y cuyo creciente influjo acabó por provocar la con
vocación del concilio de Trento, mantuvo durante algu
nos años la esperanza de que, no obstante la ruptura de 
las conferencias de Rat ísbona, en las que como es sabi
do, no pudo lograrse que los sectarios de Lotero volvie
sen á entrar eu el seno de la Iglesia , todavía cabía hacer 
esfuerzos para impedir la desmembrac ión de la familia 
cristiana, y no se habían perdido las esperanzas de una 
futura reconcil iación. Su éxito dependía á la vez de la 
constancia con que el Pontificado sostuviera la pureza y 
la infalibilidad del dogma, no menos que de la pruden
cia con que procurara no exasperar la conciencia y la 
dignidad de las inteligencias superiores que llevaban la 
bandera entre los protestantes. 

v i i i . 
En aquella crí t ica y delicada s i tuación, la corte de 

Roma, influida por el sentimiento de la inmensa res
ponsabilidad (pie sobre ella pesaba , no hubiera precipi
tado la ruptura definitiva, ni inaugurado el sistema de 
resistencia, debo decir de persecución , que la condujo á 
perder su carácter de centro y expresión de la cultura 
intelectual del mundo, si no hubiera encontrado en el 
ejemplo, en la excitación y la ayuda de la mas poderosa 
de las potencias católicas, el es t ímulo, la coacción moral 
que en cierto modo la condujo á inaugurar el sistema de 
violencia, de persecución y de fuerza material que se 
sust i tuyó al poder de persuasión y á la fuer/a moral que 
habían colocado tan alta la autoridad del pontificado y 
de la Iglesia. 

Entonces tuvo lugar , entonces se efectuó la transfor
mación del catolicismo que mas arriba seña lábamos , 
preguntando si t ¿había acaso vanado la esencia y lus 
i principios de esta pwísi jna creencia'! ¿Cómo explicar que 
* de ser el centro del espiritualismo cristiano el pontifica-
»rfo, pasase de repente á ser mirado como el mayor obs-
vtáculo á la propagación de las luces"!» 

Aquella transformación fué obra, mas que del pont i -
cado, de la nación española, ó por mejor decir, de su go

bierno, de la política de Felipe 11. El impulso había co
menzado en verdad h ijo los Reyes Cató l icos , pero en 
términos á que cabía haber puesto l ími tes . La expulsión 
de los judíos y la conversión forzada de los moriscos ha
bían inagurado en España el sistema de la unidad reli~ 
giosa impuesta por la fuerza, pero este sistema no ha
bía echado todavía raices, y no dominó la política nacio
nal hasta el definitivo establecimiento y organización del 
Santo Olido, tal cual la p lanteó Felipe I I , para hacer de 
él un instrumento polí t ico , un medio de gobierno, un 
resorte que plegára ante su voluntad todas las inteligen
cias, y viniera á realizar en el ó rden moral la cruel me
táfora de aquel emperador romano, que deseó que su 
pueblo no tuviera mas que una cabeza para poderla se
gar de una véz. Asi Felipe I I , comprimiendo todos los 
corazones y todas las inteligencias dentro de la medida 
de su propia personalidad, daba á su Consejo reunido el 
espectáculo de arrodillarse ante el Crucifijo colocado en 
su aposento, y de exclamar : Señor , soberano de todas las 
cosas, mantenme en la firme resoluáon en que ahora estoy 
de no ser nunca, de no consentir en ser llamado señor de 
los que no te quieren á tí por señor . 

El monarca que así se expresaba, y que después do 
hacer cesar en sus estados de la Pen ínsu la toda iniciati
va, toda independencia ind iv idua l , quiso extender el 
mismo sistema á la mitad de Italia que poseía, á los Paí
ses Bajos que también eran suyos, á Inglaterra y á Fran
cia, ayudando á los descontentos contra los legít imos so
beranos, fué el verdadero inspirador y promovedor de 
la bula de Pablo I I I , que en i b i 2 dió á la Inquisición de 
Roma una organizac ión , sí no idéntica, parecida á la del 
Santo Oficio en nuestra Península , é hizo proclamar por 
el Pontífice, que la fuerza material era el remedio ap l i 
cable á la dolencia moral que afligía á la familia cristia
na. San Ignacio de Loyola y el cardenal de B ú r g o s , don 
Juan Alvarez de Toledo, fueron los consejeros del Papa 
y los que le hicieron promulgar aquella bula, que impri
mió á la disidencia religiosa el ca rác te r de violencia y de 
guerra abierta que tomó eu Europa , y que consumó tal 
vez para siempre la división de la familia cristiana. Los 
hombres débiles ó de condición blanda cedieron en Ita
lia y demás países donde se aplicaron las disposiciones 
de la bula; peroles de condición mas entera y mas al t i 
va se exasperaron, se i r r i ta ron , y, ó sellaron con su san
gre sus creencias, ó buscaron su salvación en la fuga, 
re t i rándose á Alemania y á Suiza, y reavivando con su 
presencia y su predicación la fé de sus adictos. 

A la bula de Pablo I I I , inspirada y sostenida por la 
corte de España , sin cuya ayuda y cooperación j amás 
hubiera podido promulgarse, es debido que la causa 
santa de la unidad católica tomase el carácter que debía 
hacer aparecer el espíri tu de la Iglesia bajo un aspecto 
tan diferente de lo que había sido hasta entonces, pues 
si en siglos anteriores la compres ión de otras heregias, 
como la de los albigenses, había dado espectáculos de 
sangre, estos fueron hechos transitorios, y de corta du 
ración ; y la jurisdicción inquis i tor ia l , sometida á la 
órden de Santo Domingo, se había dulcificado mucho eu 
manos de estos religiosos en la época á que nos referimos, 
y j amás habla tenido la aplicación lata, universal, siste
mática que le dió la bula do lo45. 

Las disposiciones de esta, imitadas de las de la I n 
quisición de España , alistaban como auxiliares del t r ibu
nal á los seglares y hacían un precepto obligatorio de la 
delación, con lo que se dió ocasión y estimulo , pr inc i 
palmente en Italia, pais tan dividido por partidos y riva
lidades locales y de familia, á las venganzas privadas 
que bajo pretexto de heregía denunciaban á los enemi
gos de los delatores. Los sabios, los literatos, se vieron 
desde la promulgación de la bula sujetos á un espionaje 
antes desconocido y nuevo en los países ca tó l icos , y la 
impresión de toda clase de libros, sometida á una censu
ra prévía, de la (pie habían estado antes exentos. A los 
mercaderes de libros se les exigió un catálogo de todas 
sus existencias, y se les prohibió vender los no autoriza
dos, y por ú l t imo se p r o h i b i ó l a in t roducción de i m 
presos por las aduanas y fronteras. 

Todiis estas medidas eran innovaciones que vinieron 
á alterar profundamente el carác te r de la sociedad, y 
quesujetaron los países catól icosá un régimen decompre-
sion y de violencia á que no estaban acostumbrados, r é 
gimen que justifica la observación que hemos hecho res
pecto á que el catolicismo varió de aspecto y de formas, 
y vino á ser para la especie humana una insti tución de 
carácter distinto del que liabia tenido. 

Este carácter contribuyeron á dárselo Felipe I I y su pa
dre, y en este sentido hemos aseverado que no a la de
fensa del catolicismo histórico (híben atribuirse las exa
geraciones y violencias que nos empeñaron en el sistema 
de compresión y de o s e m a n t í s m o á que justamente se 
atribuye la decadencia de España , sino á la transforma
ción que por nuestro ejemplo y á nuestra solicitud expe
rimentaron el espíri tu y las disposiciones del pontificado. 

La religión católica, lejos de haber sido hasta enton
ces un obstáculo al progreso de los conocimientos huma
nos, los había alentado, ayudado y favorecido, y la l i 
bertad del hombre, guiada, ilustrada, pero no compri
mida por la fé, no había sido proscripta, ni teórica n» 
prác t icamente en los países que reconocían la suprema
cía espiritual del Papa. A la reacción provocada por Es
paña y adoptada y sancionada por Roma, deben, pues, 
atribuirse exclusivamente las consecuencias que la cr í 
tica filosófica quiere hacer pesar sobre la idea católica, 
sobre el principio de unidad religiosa, que había produ
cido tantos beneficios, y que, de no haber trocado sus 
medios de acción sobre la especie humana, y subordina
do su ascendiente moral á la fuerza material , j amás Ue-
gára el caso de que la filosofía del siglo X V I I I predicara 
con éxito su cruzada contra la Iglesia. 

I X . 

Creo haber demostrado que la religión no debe ser 
tenida por responsable de la dirección dada á ladefeu-
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sa de sus intereses por España y por Roma á mediados 
del siglo X V I , y que si la causa del catolicismo ha sufrido 
de sus resultas]! si la nación española sacrificó su g ran
deza v su poder ío , el mal debe atribuirse al error come
tido, a la falsa apreciación hecha de lo que exigía la de
fensa de la verdad religiosa, á los naturales efectos de 
una evidente y palpable reacción, acerca de cuyas con
secuencias ahora se comienza á abrir los ojos y á palpar 
todos sus amargos resultados. 

La crisis poique actualmente está pasando el pont i f i 
cado derrama una dolorosa luz sohre la exactitud de es
tas apreciaciones v viene á suministrar una irrefragable 
prueba de la inexorable verdad del principio que los 
hechos morales j a m á s prescriben y siempre conducen á 
maravillosos resarcimientos ó á terribles expiaciones. 

Pero volviendo al principal objeto de nuestro estudio 
y después de haber procurado descubrir y explicar las 
causas morales á que debe atribuirse la decadencia del 
poder de España, réstanos todavía que señalar otra muy 
poderosa que también cont r ibuyó en gran manera á de
tener el curso de nuestras prosperidades y á marchitar y 
á esterilizar el soplo de nuestra influencia. 

Hemos observado al principio cuáles fueron los efec
tos de que la concent rac ión del poder real y de la u n i 
dad monárquica se verificase antes que se hubiese efec
tuado la unidad de adminis t ración, de gobierno y de ins
tituciones entre las diferentes partes del terri torio de la 
Península , pues de ello resul tó que llevásemos á nuestras 
diferentes vastísimas posesiones exteriores una civi l iza
c ión incompleta y que debía ser insuficiente á consolidar 
nuestra grandeza, enlazándola con la prosperidad y el 
desarrollo moral y material de los pueblos conquistados. 
A esta causa de debilidad hay que añadi r otra no menos 
importante. Aunque España fuese la primera entre las 
naciones de Europa en el siglo X V I en cultura y en re 
cursos, sus fuerzas no guardaban proporción con-el n ú 
mero y magnitud de las empresas que acomet ía . A la 
vez nos e m p e ñ a m o s en la conquista y colonización de 
Amér ica , en la del archipié lago filipino, en sujetar y 
mantener por las armas nuestros dominios en Italia ven 
Flandes; en hacer la guerra á la.Francia, á Inglaterra y 
á los turcos, en sostener la que mantenía en Alemania el 
emperador contra los protestantes, en llevar á todas 
partes nuestras armas y nuestra influencia. 

Todo el poder m a r í t i m o de la Inglaterra de nuestro* 
t iempo, secundado por su fabulosa acumulación de capi
tales y por su privilegiado espíri tu de colonización, r eu 
nido al poder mili tar de la Francia, esto es, la asocia
c i ó n de las dos mas ricas, mas pobladas y mas poderosas 
naciones de la tierra, apenas habían bastado para la t a 
rea que acomet ió España apenas constituida, escasamen
te poblada y privada de los elementos de organización, 
de los recursos financieros y de crédi to que exige el me
canismo de la sociedad moderna para mantener ejércitos 
en todos los campos efe batalla, escuadras en todos los 
mares del universo, colonizar y gobernar posesiones tan 
dilatadas como lasque formaban la monarqu ía española 
bajo la dinastía aus t r íaca . 

Lo ex t raño y sorprendente es que nuestro poder aun
que disminuido y debilitado se mantuviese tanto tiempo 
y no se viniera abajo desde el reinado de Felipe I I I , lo 
cual debe atribuirse al respeto que el nombre español 
llegó á inspirar á nuestros rivales y á que ninguno se 
sentía con fuerzas para acometer la empresa de derribar 
al coloso. La gangrena interior nos fué minando y devo
rando, hasta que Luis XIV dando la señal de la acometi
da á la que debían participar las demás naciones en la 
guerra de suces ión , comenzó á arrebatarnos el Franco 
Condado y la Flandes francesa, asi como su padre nos 
habia arrebatado el Rosellon. 

La desmembrac ión de la monarqu ía de Felipe I I era 
un hecho previsto y al que la Europa se hallaba prepa
rada á la muerte de Cárlos I I . El orgullo español resint ió 
el golpe y quiso detenerlo, ar rojándose en brazos del 
nieto de Luis XIV y á la perseverancia del fundador de 
la nueva dinast ía y á la esforzada lealtad de los castella
nos se debió que a la paz de Ltrecht quedásemos menos 
fraccionados é impotentes que hubiera sido de temer. 

Pero si al advenimiento de la casa de Borbon, Espa
ñ a dejó de sor la potencia preponderante en Europa, to 
davía conservó su rango de nación de primer ó rden , to 
davía figuró honrosamente en los reinados de Felipe V 
y Fernando V I , aun pudo ostentar su iniciativa en Euro
pa. Estaba reservado á nuestra época haber visto des
cender á nuestra patria al ú l t imo escalón de su decaden
cia, como para mejor acreditar la m á x i m a de que el ex
ceso de los males engendra el remedio, y que la huma
nidad asistiese al grato espectáculo de que á nuestra ge
neración, testigo del extremo á q u e llegaron nuestras do
lencias, reservaba la Providencia la compensac ión y el 
consuelo de ver lucir la aurora y el crepúsculo de nues
tra regenerac ión . 

AKDUÉS BORREGO. 

LA CAUSA ITALIANA JUZGADA EN MADRID. 

Con la sola excepción del caduco y desacreditado neo
catolicismo, todos los partidos en que por desgracia está 
dividida la nación española, reconocen la legalidad y las 
ventajas del sistema representativo; profesan e l ó d i o m a s 
reconcentrado al poder absoluto, y , en el hecho de aca
tar como reina á Doña Isabel I I , se humillan ante la vo
luntad nacional que la colocó en el trono de sus padres. 
La teor ía política en que se fundan estosjarincipios y es
tos sentimientos, no es una de aquellas doctrinas de quita 
y pon , cuya flexibilidad se presta á las influencias del 
clima, de las tradiciones, de la mayor ó menor aptitud 
de los pueblos, y á otras circunstancias y peculiaridades 
incompatibles con ciertas instituciones , que circunstan-
•cias de diversa índole favorecen y reclaman. Puede du

darse, por ejemplo, si conviene adoptar en todas partes | 
el juicio por jurados y la excepción del hateas corpus. No i 
en todas las naciones del mundo sería grande el p r e s t í - [ 
gio del jefe del poder ejecutivo que, como sucede en S u í - , 
za, viviese en un cuarto segundo , y saliese á la calle en j 
un coche de alquiler, y los tribunales ambulantes de que | 
se orgullece Inglaterra serian inadmisibles en un país de j 
escasa población, y en que un viaje de pocas leguas vie- | 
ne á ser una operación tan llena de incomodidades como i 
de peligros. Pero no hay región del globo en que no sea I 
necesario equilibrar la extensión y el ejercicio de los gran- j 
des poderes del Estado ; establecer la igualdad ante la j 
ley; consagrar la libertad del individuo y e l inviolable | 
derecho de propiedad, y lo mismo podemos decir- de to - i 
dos los fueros y garan t í as que han adoptado todas las 
naciones de Europa con las dos lionoríficns excepciones 
de Rusia y T u rq u í a . No hay uno solo de nuestros pe r ió 
dicos moderados, ministeriales, progresistas y d e m o c r á 
ticos que no se halle constantemente dispuesto á deten-
der aquellos invulnerables dogmas del moderno derecho ! 
públ ico . En su detestación del poder arbitrario , en su 
adhesión á los teoremas fundamentales de la regenera- ¡ 
ciou política por la que están pasando todos los pueblos 
cultos, lo mismo piensan el Diar io E s p a ñ o l , la Epoca y 
el Constitucional, que las Novedades , la Discusión y el 
Pueblo. 

Pero entre estos colegas nuestros, hayalgunos que no 
quieren para Italia lo mismo que quieren para España y 
lo mismo que en ella disfrutan. ¿Qué dir ían si el goberna
dor de Madrid prohíbíeseel sombrero blanco, yeluso del 
bigote para los paisanos? ¿Qué dirían sí no pudiesen leer 
en el Casino y el Ateneo, el Times, y el Journal des De- * 
balst ¿No pondrían el grito en el cíelo si se mandase por 
la autoridad que las bailarinas del Pr ínc ipe y las ecuyé-
res de Príce se presentasen al público con pantalones 
verdes? El mas obsequioso de los escritores ministeriales, i 
el mas clerical de los moderados, re t roceder ía ante el ; 
empeño de defender á un gobierno que prendiese y se- i 
pultase en calabozos infectos, y mandase apalear y ceñir ' 
de cadenas á millares de sérés humanos ; que sustituyese 
á la acción de los tribunales, la acción de la policía ; *que 
declarase guerra abierta al saber , al estudio, á la l íbe r -
tad de enseñanza ; que apoyase toda su fuerza en el es
pionaje y en el favor de una clase inmunda y degradada, i 
Pues todas estas enormidades yotras muchas que han ad
quirido una funesta notoriedad; todas estas abominacío- 1 
nes, á cuya sola indicación la bumanidad se estremece y I 
que anatematiza la verdadera r e l i g i ó n ; todos esos a t ro-
ees c r ímenes y r id ículos excesos en'cuya defensa no pro
fanaría su pluma ningún escritor con sangre española en I 
las venas, son los mismos, exactamente los mismos, que 
cuatro ó cinco periodistas de Madr id , desean reinstalar 
en el que fué y no volverá probablemente á ser reino de 
Nápoles . No se concibe una aberración mas extravagante 
n i mas contradictoria, tanto, que no la creemos tan dig- | 
na de una refutación seria co2no de los chistes del Punch, 
del (Charivari y del Pun ió lo . 

¡Con qué voluptuoso deleito saborean estos imparcia
les colegas el menor indicio de un descalabro en las t ro
pas piamontcsas, de una asonada, de un pasquín contra 
yictor Manuel y sus ministros! ¡ C ó m o engrandecen los 
soñados triunfos de los rebeldes napolitanos! ¡Cómo pro
digan los coloridos mas seductores para pintar el entu
siasmo de los romanos en favor del r ég imen cardenali
cio y del poder temporal del Papa! No hay quien les q u i 
te de la cabeza que aquello no puedo durar ; que toda 
Italia está ardiendo en descontento, y ansiando por r o m 
per el yugo que la opr ime; que la Europa no puede con
sentir en tanta usu rpac ión , ni desconocer ta legitimidad 
de Francisco I I ; que la reacción se aproxima á pasos 
acelerados, y , sobre todo, que es obligación do España , 
enviar tropas y recursos de toda clase p¿ira reinstalar al 
monarca destronado. Garibaldi es el constante objeto do 
las mas bufonescas ironías y de los mas virulentos sar
casmos. En su lenguaje, Garibaldi no es mas que un au
daz aventurero, un demagogo furibundo, unas veces coo
perador de Mazzini, otras veces vendido á Francia. Pre
tenden saber que el tesoro de Tur in está exhausto, que 
el de Roma está repleto, que Milán aspira al rango de ca
pital , y que el clero francés pondrá al emperador en el 
caso de retirar su protección al P íamonto . En una pala
bra, escriben sobre estos asuntos como pudieran hacerlo 
los mas destemplados carlistas, y , mientras mas acá de 
los Pirineos viven en el siglo X I X , es tán .viviendo en el 
siglo X I I I mas allá de los Alpes. 

¿Por qué se enfurecen contra la Esperanza y el Pen
samiento Español , cuando leen en sus columnas*violentas 
diatribas contra el voto nacional y el sistema represen
tativo? ¿No son ellos mismos los que quieren privar de 
estos bienes á una nación cristiana y civilizada, á una 
nación que los poseía, y que fué despojada de ellos, co
mo nosotros lo fuimos por Fernando VII? Nosotros los 
hemos recobrado, y ellos no quieren que los recobren 
los que se hallan on las mismas circunstancias. No pare
ce sino que, á los ojos de estos hombres alucinados, la 
nación napolitana es una raza de ilotas, indignos de go
zar los beneficios dé la libertad y privados de los dere
chos que todos los pueblos cultos respetan y todos los 
códigos modernos garantizan. Con estos incesantes ata
ques á la magnífica t ransformación por la que ha pasa
do la mas bella región de Europa, lo que hacen los dia
ristas á que aludimos es dar armas á sus adversarios pa
ra que les atribuyan opiniones opuestas á las que afectan 
profesar, cuando se llaman á sí mismos liberales, a m i 
gos de las reformas polí t icas y partidarios de una cons
titución votada por los representantes de la nac ión ; n i 
podr ían llamar calumniador al que previese cuánto se 
íélicítarian por el restablecimiento del destronado m o 
narca , y bien saben ellos los desastres y las venganzas 
que esta res tauración t rae r ía consigo. 

El subterfugio en que se fundan estos ex t raños senti
mientos, tan incompatibles con los que la nación en

tera profesa, consiste en da»r los odiosos nombres de 
usurpación y conquista al reconocimiento que ha hecho 
Nápoles de'la autoridad de Víctor Manuel. Parece i n 
creíble que se pretenda desfigurar hechos tan recientes 
y á que se ha dado tanta pub l í c i J ad . En los sucesos de 
Nápoles no ha habido usurpación , conquista ni despojo 
hecho por mano extranjera. Tres m i l hombres, muchos 
de ellos mal armados, no invaden un territorio, no con
quistan un reino, no desojan do su trono á un monarca 
cuyo ejército no bajaba de cíen m i l hotnbres, cuya es
cuadra era la mas respetable de las de segundo ó rden , 
y á quien servia tina íalanje innumerabie de empleados 
de todas ca tegor ías . No fueron ni el influjo ni las armas 
extranjeras las que dieron libertad á Nápoles : fueron los 
napolitanos mismos, liarlos de violencias, de persecucio-» 
nes, de prohibiciones absurdas, avergonzados del h u m i 
llante papel que es'taban representando en Europa. Cuan
do el rey salió de la capital con su familia, no solamente 
no se a r m ó un solo brazo en su defensa, sino que no 
descubr ió la menor señal de simpatía en los que presen
ciaron su fuga. liofugiado en G«e ta , la mayor parte de 
las tropas que se pusieron á sus órdenes se eomponian 
do suizos y alemanes. 

Uno de los-periódicos que ha dado lugar á estas o b 
servaciones ha tenido la humorada de insertar reciente
mente en sus columnas un folleto, dado á luz en P a r í s , 
con el t i tulo de la I ta l ia unitaria y la I tal ia federal. Esta 
producción es obra de un tal Enrique Cernuschí , nombre 
que por primera vez lleg i á nuestros oídos. Nuestro cole
ga la llama notabilísima, \ \ o es, en efecto, aunque-no sea 
mas que por la oportunidad de su publicación , ya que la 
unidad del reinc^ de Italia está reconocida por las dos 
principales naciones de Europa, y ya que la idea de la 
Confederación ha sido vigorosamente rechazada por L o m -
ba rd í a , por Toscana, por Módena , por Parma , por los-
antiguos Estados romanos, en una palabra, por todas las 
grandes demarcaciones de la Penínsu la , que mas intere
sadas debían estar en recobrar sus antiguas a u t o n o m í a s . 
Esta idea de confederación fué el sistema favorito de-
Luis Napoleón, y todos saben por qué lo era, y cuán 
bien so prestaba á sus miras polí t icas, y á sus planes de 
engrandecimiento. La sancionó en dos tratados y no p u 
do realizarla. ¿Sí se creerá elSr. Cernuschí mas hombre 
que el libertador de Italia ? 

Larga y cansada tarea seria la de analizar las d o c t r i 
nas emitidas por el autor en apoyo de su tema: tarea, 
por otro lado, inút i l , ya que el voto público ha fallado 
irrevocablemente la causa, y ya que no so oculta á las 

Eotencias continentales, inclusas las mas opuestas al ga-
inete de Tur in , la importancia de un compacto, grande-

y poderoso cuerpo polí t ico, limítrofe del imperio francés 
por la parte del Sud Este, en lugar do seis ó siete ins ig 
nificantes y enanos cuerpos políticos, tan fácil do subyu
gar por la fuerza de las armas, como por las seducciones 
de la diplomacia. Sin embargo, hay en el folleto errores 
de marca mayor, que merecen ser indicados, ya que no 
sea esta ocasión de refutarlos por completo. Desde luego 
el autor, con una buena fé que no queremos calificar, 
identifica á Nápoles con todos los Estados anexionados, y 
hace comunes á estos pueblos las explosiones de insur
rección que en el primero so notan. ¿Imitan, acaso, á los 
bandidos napolitanos, los lombardos, los toscanos, los 
parmesanos y los boloñesos? Muchas de las grandes c i u 
dades habitadas por aquellas razas, están desprovistas 
de.tropas piamontesas, y no por eso dejan de sor fieles al 
monarca de su elección. Así , pues, esa autonomía resis
tente, de (pie habla el autor en té rminos generales, no 
existo mas que en su imaginación, y está completamente 
desmentida por los hechos. Aun dudamos mucho de que 
ios insurgentes de Nápoles, con la excepción de los cau
dillos, sepan siquiera lo,que es au tonomía . Pelean por
que reciben paga y pueden saquear á sus anchas. Poco 
debe conocer á los montañosos de los Abruzzos, quien los 
crea capaces do teorías políticas y de s impat ías d i n á s 
ticas. 

tNo se toca impunemente, dice el folletista, á la o r 
ganización terri torial de una nación distribuida por la 
historia y por la naturaleza en muchos Estados.» No solo 
se hacen impunemente estos tocamientos, sino que, por 
lo c o m ú n , producen los mejores resultados. La naturale
za y la historia' habían distribuido la Península que ha
bitamos en muchos Estados, y en la actualidad uno solo 
la ocupa. La naturaleza y la historia habían sancionado 
la independencia autonómica de Irlanda y Escocia, y 
ahora iorman con Inglaterra el reino unido de la Gran-
Bretaña. El Austria misma, entre la cual y la Hungr í a , 
la Bohemia, la Croacia, el T i r o l y la Stiria, tan marca
das l íneas de separación han trazado la naturaleza y la 
historia, seria á la hora esta un todo homogéneo, si oí 
gobierno central no hubiera violado los pactos en que 
se fundaba la unificación. 

«La Confederación respeta las autonomías .» ¡Qué ab
surdo! Ah í está Tucidides para enseñarnos cómo respe
taron Atenas y Esparta las au tonomías de las otras r e p ú 
blicas del Peloponeso. Ahí esta el presidente Lincoln , 
para enseñarnos cómo respeta la Confederación del Nor 
te la au tonomía de los Estados del Sur. El respeto á la 
independencia de otros Estados y naciones no tiene nada 
que ver con la organización polít ica. Llámese imperio, 
reino, confederación ó repúbl ica , todo gobierno fuerte y 
poderoso se ha l la rá siempre inclinado á extender su d o 
minio y absorber las naciones vecinas, sí son débi les , 
y Períclos no lució monos en esta carrera que Cárlos V . 

Cuando el autor asegura con toda formalidad que la 
Confederación habr ía conservado á Niza y á Saboya; 
cuando compara la Italia á la Suiza, como si pudiera i m 
provisarse en la primera lo que ha sido obra de los s i 
glos en la segunaa; cuando declara que en Roma no hay 
sitios para tribunos ni para reyes, esa Roma que ha sido 
el sitio de los monarcas mas fuertes y de los tribunos 
mas vehementes del mundo, de los Gracos y de los A u 
gustos; cuando, en fin, tanto e m p e ñ o pone en demos-
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I rar la imposibilidad deque Roma sea la capital del nue
vo reino, nos pasan por las mientes conjeturas á que se
r ia temerario dar publicidad: pero esta reserva no nos 
imped i rá emitir nuestra opinión que el folleto cernuschi-
no está muy lejos de merecer la honra de presentarse á. 
una nación ilustrada y l iberal . 

P. ARGUELLES. 

RELACIONES ENTRE ESPAÑA Y LOS ESTADOS 

DEL RIO DE LA PLATA. 

Recordarán los lectores de LA AMÉRICA que en el mes 
<le marzo del año corriente pub l iqué un estudio sobre 
esta impor tan t í s ima materia.—He conseguido llamar la 
a tenc ión de muchas personas ilustradas sobre un asunto 
tan interesante para España , como poco conocido y po-
« o estudiado en ella: y séame permitido aprovechar esta 
ocasión para manifestar mi grati tud al distinguido escri
tor que en las columnas de esta misma REVISTA apreció 
m i trabajo con una benevolencia que nunca o lv idaré .—El 
Sr. D . José Joaquín de Mora, conocedor práct ico de la 
América española, ha comprendido cuánto importa á los 
intereses de España estrechar sus relaciones con nuestras 
antiguas provincias del Nuevo Mundo, y de esta convic-
oion ha surgido un elogio que profundamente le agra
dezco al pensamiento de procurar que se conozca la i m 
portancia de dichas relaciones. 

Alentado en m i propósi to por este primer resultado, 
TOV á continuar consagrando á él mi tpba jo . Mi primer 
opúscu lo tenia por objeto presentar en un solo cuadro el 
conjunto de las negociaciones seguidas hasta el dia para 
establecer nuestras relaciones con los Estados del Rio de 
la Plata, el estado en que hoy se encuentran estas rela
ciones, los inconvenientes y las diíicuitades de esta situa
ción y los medios de remover esas dificultades y esos i n 
convenientes.—El deseo de presentar completo este cua
dro en pocas páginas , mellizo circunscribir la exposición 
de mis ideas á los t é rminos mas precisos , persuadido de 
que la fuerza lógica de mi a rgumentac ión era mas per
ceptible siguiendo este mé todo , que pa rándome á desen
volver pormenores que pudieran distraer al lector del 
encadenamiento riguroso de mis razonamientos. 

Pero cumplido ya ese objeto, y sentada la base fun
damental de mis trabajos, comprendo que algunos de los 
puntos indicados en m i primer folleto, son susceptibles 
de mayor ampliación; y que esta ampliación es tal vez 
necesaria para que las personas que no se han ocupado 
hasta ahora de esa materia, se penetren de su gran i m 
portancia. 

Esto es lo que me propongo ahora; y en este a r t í cu 
lo voy á exponer algunos de los graves perjuicios que se 
siguen á los intereses españoles de la situación anómala 
en que se encuentran las relaciones de España con los 
Estados del Rio de la Plata. 

Sabido es que los tratados de reconocimiento son ne
cesariamente los primeros que España celebra con las 
Repúblicas hispano-americanas.—Hasta -que el tratado 
de paz y reconocimiento con cualquiera deesas Repúbl i 
cas está firmado y ratificado por ambas parles, no es po
sible ajustar con ella n ingún otro tratado, convenio n i 
estipulación de ninguna clase: porque es absurdo é i m 
posible hacer n ingún arreglo internacional con un país 
cuva independencia no se ha reconocido: con un pais al 
que se considera todavía como parte integrante de los 
dominios de España . 

Dicho esto, desde luego se comprende que entre paí
ses tan ligados por relaciones comerciales y literarias 
como España y los Estados del Rio d é l a Plata, semejante 
si tuación ha de redundar en gran perjuicio de importan
tes intereses. 

La comunicación postal, la propiedad literaria, los 
aranceles, la validez de los actos notariados; lié aquí ma
terias que podr ían y deber ían ser objeto de negociacio
nes y de arreglos diplomáticos con aquellos Estados. 
Pues todos son imposibles en la situación actual: porque 
la negociación sobre este ú otros asuntos supone como 
condición prévia indispensable el reconocimiento del Es
tado con el que se negocie. 

Y hay muchos casos en los que esta imposibilidad de 
negociar afecta directa é inmediatamente intereses i nd i 
viduales de mucha importancia. Citaré como p r u é b a l o 
que actualmente está sucediendo en Montevideo. 

Montevideo sufrió un sitio que duró desde 1843 hasta 
1854, Uno de los partidos beligerantes se hallaba encer
rado en la ciudad: el otro ocupaba casi todo el resto de 
la repúbl ica . A l terminarse la gue»ra c iv i l , el pais quedó 
devastado. El ganado vacuno que cubría los campos ha
bía desaparecido. Muchas propiedades raices habían s i 
do asoladas: muchos bienes muebles robados ó destrui
dos. El gobierno y la represen tac ión nacional creyeron 
justo y equitativo indemnizar en lo posible tantos per
juicios*, y se dió una ley reconociendo á todos el derecho 
á ser indemnizados. Tan numerosas y tan abultadas fue
ron las reclamaciones que se presentaron á consecuencia 
de esta lev, que el importe de los bonos expedidos á t í tu
lo de indemnización llegó á cien millones de pesos : canti
dad que era evidentemente desproporcionada á los recur
sos de que podia disponer el Tesoro de un país pequeño 
v destruido por la guerra c iv i l . Consecuencia de esta in
mensa desproporción , fué la depreciación completa de 
los bonos, que llegaron á cotizarse hasta al medio por 
ciento de su valor nominal. 

Como esta completa depreciación hacia la indemni
zación ilusoria, acudieron la Francia y h Inglaterra re -
cl miando indemnización efectiva para sus nacionales. 
F o r m á r o n s e , en vi r tud de convenios celebrados al efec
to, comisiones mixtas para examinar y liquidar las recla
maciones anglo-francesas. Estas comisiones han cumpl i 
do su encargo, y según los documentos oficiales pub l i -

¿udos en Montevideo, la suma que por reclamaciones se 

ha obligado á pagar el gobierno de la r e p ú b l i c a , ascien
de á cuatro millones de pesos. 

Ahora bien : mientras esto obtienen los franceses y 
los ingleses, los súbdítos españoles residentes en Monte
video tienen que contentarse con recibir como indemni
zación de sus perjuicios un papel casi sin valor en el mer
cado. ¿Y eso por qué? Porque mal puede nuestra lega
ción en Montevideo celebrar convenios con el gobierno 
or ienta l , cuando no está reconocida su independencia: 
cuando ninguno de los dos tratados firmados al efecto, 
ha sido ratificado por España . 

¿Está claro el gran interés que tenemos en establecer 
esas relaciones? ¿Están palpables los inmensos perjuicios 
que de'la anómala si tuación actual se originan á los i n 
tereses españoles? ¿No es muy preferible ceder al fin en 
la cuestión de nacionalidad de los hijos de españoles, 
obstáculo que j a m á s venceremos en el Rio de la Plata, y 
ponernos en posición de poder proteger eficazmente á los 
españoles verdaderos? 

Por no ceder de esta exigencia, por el e m p e ñ o de ex
tender nuestra protección á individuos nacidos en A m e 
rica, y que nunca han de venir á España ni contribuir al 
sostenimiento de nuestra patria con su sangre y con su 
hacienda, estamos sacrificando intereses verdaderamente 
españoles . 

Por el e m p e ñ o de conquistar una protección que nos 
impondría g ravámenes inmensos sin ventaja de n ingún 
géne ro , desatendemos el proteger á nuestros compatrio
tas en el Rio de la Plata. 

Y entretanto, nuestro empeño es irrealizable. Ent re 
tanto los individuos que á tanta costa queremos proteger 
no figuran en la matr ícula de súbditos españoles . Ent re 
tanto aquellos gobiernos están usando de una facultad 
que inút i lmente les negamos nosotros, pues no podemos 
impedirles que la ejerzan. 

JACIHTO ALBISTUR. 
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(Juicio deesta obra). 

Una historia antigua de un mundo que se llama 7iue-
vo, parece envolver en sí una patente contradicción , y , 
aunque esta desaparece á la simple consideración que la 
virgen del mundo, como llama Quintana á la América , no 
es menos antigua qúe la reg ión bañada por el Eufrates, 
todavía se ex t r aña , no sin fundamento, que pueda escri
birse la historia antigua de unas naciones descubiertas á 
mediados del siglo X V , y en las cuales no encontraron 
los descubridores el menor rastro de escritura alfabét i 
ca, uncial ó s imbólica, porque , aunque en algunas r u i 
nas se ven dibujos que tienen el aire de gerogl í f icos , no 
hab iéndose descubierto la llave de su significación, n i n 
guna luz pueden dar sobre los problemas que el histo
riador se propone resolver. Y , sin embargo, la historia 
antigua d é l a mas interesante de las familias huinanasque 
poblaban aquel vast ís imo te r r i to r io , existe con curiosos 
pormenores, con un enlace de vicisitudes y sucesos que 
le dan un aspecto compacto y homogéneo , con episodios 
llenos de vida y novedad, y sobre todo , con suficientes 
materiales para satisfacer la curiosidad y sostener los es
tudios del a rqueólogo y del filósofo. La tradición oral , 
mas tenaz y mas fecunda en el Perú que en ninguna otra* 
nación conocida, los admirables monumentos que la ac
ción del tiempo ha respetado v las nociones que una c r í 
tica hábil ha deducido de las lenguas indígenas , han s í -
do los manantiales que han suministrado á la paciente l a 
boriosidad de los historiadores suficientes elementos pa
ra consumar de un modo satisfactorio la empresa que 
tomaron á su "cargo. Gracias á las investigaciones que 
fundaron en aquellas tres autoridades , sabemos quiénes 
eran los habitantes del P e r ú cuando desembarcaron en 
sus playas los e spaño les , cuáles su religión , su r ég imen 
social y c iv i l , su legislación y sus costumbres, y , lo que 
es mas, nos es dado subir en la genealogía de sus sobe
ranos , desde el úl t imo de ellos, Atahualpa ,#hasta Manco 
Capac, fundador del imperio y de la dinast ía , y contem
poráneo de Cario Magno. Mas allá está el caos histórico; 
pero aun en medio de sus tinieblas, ha sabido penetrar 
el espíri tu de observación y de examen, y no carecemos 
absolutamente de datos para formarnos alguna idea de 
las razas que precedieron al imperio de los Incas , en 
vueltas, sin embargo, en velos misteriosos , que proba
blemente nunca podrá romper la mano del hombre. 

Los historiadores del Perú pueden dividirse en dos 
clases. Los pertenecientes al siglo X V I y principios del 
X V I I , pecan por su falta absoluta de crít ica , por su ex
cesiva y á veces supersticiosa credulidad, por el poco ca
so que hicieron de los rasgos caracterís t icos de la nación 
sometida, y por la imperfección y superficialidad de las 
descripciones locales. Los de épocas mas modernas, ade
m á s de incurr i r también en este úl t imo defecto, se fija
ron m á s bien en las peripecias de la conquista , que en 
el interesante espectáculo de una civilización entera
mente diversa de la que nos dejaron los griegos y los r o 
manos, y que , sin embargo, resolvió con mas ó menos 
acierto algunos de los problemas mas intimamente l iga
dos con la ventura de los hombres. El autor de la obra 
que anunciamos se ha propuesto evitar estos escollos, y 
ha contado para ello con una vasta erudición , y con la 
inspección ocular de las escenas en que pasaron los su
cesos que componen su nar rac ión . Esta últ ima circuns
tancia le da una gran ventaja con respecto á todos sus 
predecesores. E l genius loci respira en todas las pág inas 
del l ibro , y casi no nos atrevemos á decidir si nos satis
facen mas sus cuadros descriptivos que la parte puramen
te histórica de su trabajo. De todos modos, los primeros 
son auxiliares poderosos de la impresión que hacen en 
el ánimo del lector- los segundos. En vi r tud de una ley 
admirable de la inteligencia humana, que la filosofía mo

derna llama asociación de ideas, y que no fué desconcw 
cida á los escolás t icos , los hechos y las localidades se vZ 
gan en el entendimiento con fuerte enlace, y susrespecl 
tivas nociones se sugieren r e c í p r o c a m e n t e , acercándose 
lo mas posible á las impresiones de la realidad. Por pun
to genural , los historiadores han descuidado esta regla 
de composic ión literaria, á cura diestra aplicación deben 
principalmente su fama las novelas del incomparable 
Walter Scott. E l Sr. Lorente ha sacado gran partido de 
tan fecundo recurso , y , por cierto , que no era de fácil 
ejecución su tarea : poi que una inmensa región en que 
se encuentran todos los climas y todos los accidentes 
plást icos y visuales de que es t-usceptíble la costra exte
r io r del globo, las mas altas m o n t a ñ a s , el origen de los 
mayores r íos , lagos cubiertos de islas, selvas impenetra
bles , f rondosísimos valles , y esa interminable puna [i) 
sobre que se asientan magestuosamente los Andes, reci
biendo de sus ventisqueros los soplos helados que la des
pojan de vegetación y parecen extinguir en ella los gér
menes de la vida; un conjunto tan asombroso de objetos 
notables por sus diniensíones y por su extrañeza, requie
re en el que ha de ofrecerlo á los ojos del lector tanta vi
veza de imag inac ión , como delicadeza de gusto y flexi
bil idad de estilo. Que el autor posee estas dotes, lo prue
ba en cada una de sus pág inas , y ya desde su segundo 
capí tu lo , intitulado Belleza del P e r ú , nos ofrece la mues
tra de su "capacidad para la tarea que ha emprendido. «En 
la costa , dice, el magnifico espectáculo del gran Océano 
realza ó suple las bellezas del l i toral . Hermosís imos oasis 
se adornan con las galas de los trópicos, tanto mas esplen
dentes, cuanto mascontrastan con la aridez quelos circun
da. Aquí las lomas se cubren de arbustos r i sueños , v se 
esmaltan de flores elegantes, proyectando á lo lejos una 
sombra verde, como para estorbar la esterilidad de los 
vecinos arenales. Allá, entre quebradas, donde brota 
una fuente continua ó temporal, aparecen amenas pra
deras y selvas frondosas. En los afortunados valles, que 
reciben el constante beneficio de los r íos , como nunca el 
helado soplo del invierno despojó á la tierra de la pom
pa primaveral, n i el huracán ar rancó los árboles , ni la 
lluvia devastó la campiña , ni r e t u m b ó el trueno, que 
anuncia los estragos del rayo, hay arboledas magnificas 
de verdor eterno, jardines que embelesan por los perfu
mes y brillantes matices de las flores, y campos donde á 
toda hora se admira la lozanía de las nuevas plantas y la 
abundancia de las cosechas. En estas afortunadas islas 
de verdura que los sures, las brisas y las corrientes del 
mar preservan de los calores intertropicales en todo tiem
po, un pabel lón de ligeras nubes que quita sus fuegos al 
sol, sin privarlo de su influencia vivificadora, es para la 
t ierra, durante el invierno, como esos velos transparen
tes que dan nuevo realce á la hermosura, y, en la estación 
de los grandes calores, noches despejadas y serenas en
vuelven la naturaleza en misteriosos encantos. La apaci
ble luna de febrero y marzo, difunde una maravillosa 
claridad y transporta á los objetos terrestres su dulce 
resplandor, como sí se hubiesen trasladado al suelo los 
luceros de la bóveda celestial.» 

Tal es el cuadro acabado y perfecto que el autor nos 
presenta de la costa peruana, cuya fisonomía y acciden
tes geológicos y cl imatéricos son enteramente distintos 
de los que posee la parte elevada, ó sierra, donde la na
turaleza parece haber agotado primores y excelencias de 
otra clase. E l autor nos conduce desde ía arena del Pa
cífico hasta las cumbres de los Andes, adoptando su esti
lo á la diversidad de perspectivas que ofrece esta pere-, 
grinacion. La sierra no conserva la uniformidad de l a ' 
costa. En la proximidad de esta, «la sucesión intermina
ble de eminencias y profundidades de todas formas y co
lores que se tocan, cruzan, confunden, dividen, sobrepo
nen y amontonan, forma cuadros por los que nuestras m i 
radas se dilatan á placer y en que se pierde la imagina
ción. Cada paso ofrece un nuevo paisaje; á cada vuelta 
cambia por completo la escena. Hasta los cíelos parecen 
ser otros, mos t rándose , desde posiciones inmediatas, 
deslumbradores con los rayos del sol, ó envueltos en nie
blas pe rpé tuas , ó de un azul puro y suave. 

Subamos con el autor á la parte mas elevada de la 
sierra, y en ella «nos asombran inmensas masas cortadas 
perpendicularmente desde el cíelo hasta el abismo; a l t í 
simos cerros que, colocados unos sobre otros, aparecen 
de un golpe de vista como otros tantos escalones para 
subir á la cordillera, y crestas nevadas que se lanzan al 
aire, ostentando que nunca las nubes se alzaron sobre 
ellas. A veces está uno mucho mas alto, v contempla 
desde un cíelo clarís imo la tempestad, que'forma pers
pectivas fantásticas en el bajo horizonte. A veces el arco, 
nuncio de serenidad, se ve, no solo en el firmamento, s i 
no matizando los montes. Ya nos arrebata la calma de 
la soledad, ya nos embriaga el estruendo sublime de las 
tempestades. También agrada, aunque no se comprenda, 
la a rmonía en t reo í grito agudo de los rumiantes, el c l i i -
l l ido de los pájaros , el estallido del rayo, y el ruido del 
aire que a t rav iésa las hendiduras d é l a s rocas, ó imita las 
olas al deslizarse por los vastos campos de gramíneas , 
que llaman jícr/o/m/es.» 

Hemos copiado extensamente del original , para que 
los lectores juzguen por si mismos del tarento descripti
vo del Sr. Lorente. No es menos digno de aprecio su es
pír i tu investigador y anal í t ico, cual lo ostenta en su ex
celente capí tu lo , intitulado Perú P r i m i t i v o , asunto árido 
y difícil, en cuyo desempeño solo puede contarse con d é 
biles vestigios tradicionales, conjeturas mas ó menos 
sutiles y aventuradas y tal cual hipótesis fundada en los 
monumentos que han respetado el tiempo y la conquista. 

(1) Puna es el nombre que se da en el Perú á la llanura muy ele
vada sobre el nivel del mar. Es el plateau de los franceses y el table-
land de los ingleses. En español se llama por metáfora mesa , palabra 
que puede dar lugar á locuciones equivocas. El Sr. Lorenle se vnlc de 
altiplanicie, voz significativa, pero demasiado larga, y que, en el uso 
común, tendría visos de afectación. Nosotros creemos que podría adop
tarse puna en castellano, juntamente con pampa, que significa gran lla
nura baja. 
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-y que, si bien sorpreruleu al espectador, los unos por su 
construcción ciciopeana, los otros por la delicadeza del 
trabajo y la extrañeza de stis formas, y otros, en fin, por 
su analogía con los restos que aun conserva el Asia de sus 
imperios ant iquís imos, están muy lejos de prestar apoyo 
al mas ligero conocimiento de la raza que los er ig ió . 

Ya al entrar en !a época de ios Incas se camina con 
paso mas seguro en la senda de la indagación histórica, 
no porque deje de estar envuelta la cuna de aquella c é l e 
bre raza en fábulas mitológicas, á las cuales prestan t o 
dav ía los indios actuales una fé ciega, sino porque, al 
fin y al cabo, nos es dado fijar nuestras miradas en un 
personaje real de cuya existencia no puede dudarse sin 
echar por tierra todos los cimientos de la evidencia m o 
ra l . Tal fué Manco Capac, de cuyo origen peruano no 
tiene la menor duda el autor, rechazando las opiniones 
de los que lo c re ían precedente del Asia, y otros de I n 
glaterra. Sea cual sea la solución que se dé á este enig
ma. Manco fué un hombre superior, bajo todos aspectos, 
á sus con temporáneos , y, como dice el Sr. Lorente, «na
die podrá negarle la incomparable gloria de los grandes 
bienhechores de la l iui i , ; : i i idad, y la de los grandes le
gisladores; la gloria de haber hecho g o z a r á pueblos,an
tes enemigos turbulentos y atrasados, los beneficios de 
la un ión , del ó rden y de la"cultura; la gloria, sobretodo, 
de haber asegurado' para siempre la unidad del Pe rú , 
base de su futura grandeza.» 

Entre los sucesores del fundador de la nacionalidad 
y de la d inas t ía , los hubo pacíficos, sensatos y benéficos; 
los hubo t ambién ambiciosos, corrompidos y díscolos. 
E l terr i tor io del imperio se engrandec ió bajo todos ellos, 
unas veces por conquista, otras por sumisión voluntaria 
de las tr ibus que prelérian el ó rden , la paz y la seguri
dad, á la vida vagabunda y á las penalidades y luchas 
intestinas del desierto. El territorio del imperio abrazó 
al fin la vastísima área que se extiende desde Quito has
ta el Sur de la actual repúbl ica de Chile. En la biografía 
de estos soberanos, el autor de la presente historia ha 
purificado con esmerado criterio las tradiciones existen
tes y los asertos aventurados de los antiguos historiado
res, p resen tándonos una série interesante de reinados, 
de cuyos hechos se conservan todavía ilustres y visibles 
testimonios. Con sentimiento nos abstenemos de entrar 
en el análisis de esta c rono log ía , cuya lectura recomen
damos no solo á los que se dedican á los estudios his tó
ricos, sino á los que leen con el solo objeto de recibir 
impresiones nuevas y ext rañas , adquiriendo al mismo 
tiempo nociones instructivas y que salen del ó rden co
m ú n de las narraciones que suministra la literatura del 
antiguo continente. 

La parte de esta obra en que el observador filosófico 
e n c o n t r a r á mas abundantes materiales para sus medita
ciones, es la relativa á la civilización de los peruanos 
bajo el dominio de los Incas, porque era verdadera c i v i 
lización la que los españoles encontraron en aquel país , 
cuando de él se posesionaron, y, si bien harto diferente 
de la que han alcanzado las razas europeas, no entera
mente exenta de las instituciones y leyes que mas eficaz
mente contribuyen al bien estar de los hombres. La 
mezcla de aciertos y errores que forman, digámoslo as í , 
el tejido del estado social del antiguo P e r ú , ofrece un 
conjunto que sorprendo por su extrañeza, por la fuerza 
de los contrastes que eu sus diversas partes se notan, y 
por sus analogías con algunas leyes y costumbres de las 
naciones antiguas de Europa y Asia. Como los antiguos 
persas, los peruanos adoraban al sol y al fuego; como 
lus egipcios, tributaban un culto supers t ic iosoá las cosas 
inanimadas; tenían vestales conservadoras del fuego sa
grado, como los romanos, y como ellos, enterraban viva 
á la ^scoí/irfa que infringía las leyes de la castidad. Te
n ían banquetes públicos como los espartanos, y sus em
peradores se casaban con sus hermanas, como hacían los 
reyes egipcios. Se preparaban con severos ayunos á las 
grandes festividades públicas y religiosas, como los sec
tarios de ' Mahoma, y hacían sacrificios humanos como 
todos los pueblos primitivos. Su código penal, que el 
Sr. Lorente copia en todos sus pormenores, es el mismo 
de Dracon, y en su sistema de educación hallamos m u 
cha semejanza con el que tíossuet atribuye á los mas s á -
bios de los antiguos imperios del Asia. Lo que no tiene 
semejanza en la historia de las instituciones de lodos los 
pueblos del mundo es el r ég imen eminentemente socia
lista bajo el cual vivió aquella nación por espacio de m u 
chas generaciones. Es preciso leer en la obra del Sr. L o 
rente los minuciosos pormenores de esta singular orga
nización , para conocer hasta dónde pueden los hábitos y 
las tradiciones populares ahogar en el hombre sus mas 
nobles instintos, y extinguir el sentimiento de la i n d i v i 
dualidad, absorb iéndola en el Estado. El autor no omite 
ninguno de los datos que han podido suministrarle sus 
estudios, para darnos una idea comple t í s ima de este 
gran fenómeno moral . 

Además de la importancia del asunto, y del órden y 
claridad con que está desempeñado , la obra se recomien
da por la elegancia y pureza del estilo, en que son muy 
raras las locuciones neolóüicas, tan comunes en la mayor 
parte de los escritores con temporáneos . El Sr. Lorente, 
que reside actualmente en P a r í s , tiene en prensa el se
gundo volúmen de esta historia, cuya publicación nos 
p roporc iona rá otra ocasión de hacer justicia á su m é r i t o . 

JOSÉ JOAQUÍN DE MORA. 

DE LA LEGISLACION DE ULTRAMAR 
COX RELACION A LAS DIFERENTES RAZAS DE LA POBLACION 

DE FILIPINAS. ^ 

í La población de las islas Filipinas, que es de mas de 
cinco millones de almas, se compone ele varias razas: 

De españoles europeos (castilas) y españoles filipinos. 
De indios ó naturales. 

De chinos ó sangleyes (1). 
De extranjeros no chinos. 
De mestizos de sangley. 
De mestizos españoles . 
De infieles ó monteses no reducidos. 
De infieles ó monteses recientemente reducidos. 
Hay además algunos restos de n á u f r a g o s : en la barra 

de Marígondon, á la entrada de la bah ía de Manila, se 
conoce un barrio de madliicas, casta oriunda de las Mo-
lucas: en la isla Suipan, de Marianas, habitan unos 
doscientos caro/í/íos: en el pueblo de Pateros, á orillas 
del rio Pasig, había un grupo de familias descendientes 
de japones, y según expresa la ley 1.a, t í t . 18, l ibro (i.0 
de la Recopilación de ludias, pasaban de 5,000 los japo
nes que á principios del siglo XVÍI había solo en la c i u 
dad de Manila, asi como de 6,000 los chinos. 

Las disposiciones del citado tí tulo 18, y otras leyes 
del mismo código, revelan que la legislación es diferente 
en varios puntos respecto de dichas castas. Los indios, 
que forman la mayor ía de la población, pagan el t r i bu 
to (2), están sujetos á la contr ibución personal de polosy 
servicios (oj, tienen el privilegio de hacer uso do papel 
sellado de pobres (4), gozan de rebaja de derechos j u d i 
ciales en ciertos casos (o), y tienen sus gobernadorci-
llos (6). Los chinos pagan el impuesto denominado Capi
tación (7), les está concedido el uso del opio ó anfión (8), 
no están obligados á los polos y servicios, no gozan de 
franquicia en cuanto al papel sellado, y en algunos pue
blos forman, asi como los mestizos de Sangley (9), gre
mios separados con gobernaclorcillos de su raza; pueden 
casarse á los doce y catorce años respectivamente sin el 
asenso propio de los padres , y no incurren en pena (10). 
Los españoles europeos, españoles filipinos, y mestizos 
de unos y otros, gozan por punto general de irnos mis 
mos derechos y condiciones legales, no pagan tributo, ni 
están sujetos á los polos y servicios, ni les alcanza el 
privilegio del papel sellado. Hay también diferencia en
tre los españoles y los indios y d e m á s castas del país , en 
cuanto á los grados de parentesco para el mat r imo
nio ( M ) . Los indios nuevamente reducidos no pagan por 
cierto n ú m e r o de años el t r ibuto, antes bien se les dis
pensa una marcada protección, al tenor de lo dispuesto 
en la ley 3, tít . 5 y 20, t í t . I .0 , libro 6.° de la Recopila
ción de Indias. Los extranjeros están asimismo bajo el 
imperio de algunas de las leyes del t í t . 27, l ibro 9.° , y 
otras del Código indiano; y aunque varías de estas han 
sufrido notables alteraciones, merced al espí r i tu civiliza
dor del siglo, es indudable que no rige aun en nuestras 
posesiones trasatlánticas el derecho internacional común , 
sino en cuanto se conforma con las resoluciones especia
les dictadas para aquellos países. 

Seria preciso mas espacio del que podemos disponer 
para enumerar y explicar todas las diferencias que la l e 
gislación ha creado entre las diversas razas del a r ch ip i é 
lago filipino: bastan á nuestro propósi to las ya indicadas. 
Pero debemos detenernos en hacer conocer la legislación 
penal relativa á las castas salvajes de Filipinas, ó á i n d i 
viduos de esta procedencia, que es el asunto que pr inc i 
palmente nos ha movido á escribir este a r t ícu lo . 

Las tribus salvajes habitan la parte montuosa de las 
islas, y solo entre las provincias de llocos Sur, Pangasi-
na'n, Cagayan y Nueva Ecija, ocupan, sin residencia lija, 
una extensión de terreno de muchas leguas. Sobre el 
origen de estas razas nada se ha averiguado con certeza: 
algunos las suponen venidas de la América meridional; 
otros del Japón y la China; otros de gentes advenedizas 
arrojadas á las playas, y hay quien las considera , acaso 
no sin fundamento, procedentes de los originarios mala
yos. La verdad es que algunas de estas tribus se aseme
jan mucho á los japones y otras á los chinos. No consta 
cuál sea el número dé los individuos de estas castas: hay 
quien las hace subir á un millón, contando los del M i n -
danao; pero estos cálculos no tienen por apoyo sino d é 
biles conjeturas. Viven esparcidos por todas las islas, y 
están clasificados con la denominac ión de negritos ó 
actas, igorrotes, buriks, bnsaos, itetapanes, guinaanes, 
t'mguiaucs, apagaos, calaítas, gaddanes, ifugaos, ilongotes, 

(1) Dénominacion lomada de las dos palabras chinas Hian glay, que 
significan mercaderes viajeros. 

(2) Es el impuesto mas antiguo de Filipinas, y el único directo que 
pagan los indígenas: en un principio era de S reales fuertes por familia, 
y después se aumentó á 10 is., ó sean 25 rs. vn.: de este impuesto ha
blan la ley 65, t i l . 5.°, libro 6.° de la Recopilación de Indias; y los ar
tículos 126 al 141 de la Ordenanza de intendentes de Nueva España, que 
son las disposiciones fundamentales. 

(3) La palabra polos es de origen tagalo, y se deriva, según los dic
cionarios de esta lengua, del sustantivo polong, que signilica cabildo, 
junta ó concejo, y también obra de comunidad, así como el verbo com
puesto Mag-polong significa acudir á ella, juntarse; por manera que la 
verdadera y legal acepción de la palabra polos es la asistencia y coope
ración de todos á las obras de utilidad común, bien concurriendo perso
nalmente, ó bien poniendo un sustituto, ó abonando el importe de la 
falla ó de la reserva anual, según coslumiire. 

Por semcios persona/es, que son palabras castellanas castizas, se en
tiende lo que ellas dicen, y á que comunmente se da el nombro de /ano
rtas, de idioma tagalo, pero castellanizada que comprende todo servicio 
personal, al paso que la voz tagala,/anor, denota (leyes 41 y 43, tit. 12, 
libro 6.° de la Recopilación de Indias) el que presta el servicio. Los in
dios están obligados á los polos y servicios, ó sea á los trabajos de obras 
comunales, empleándose en ellos por regia general cuarenta dias en ca
da año, en las épocas convenientes: Orrfenonras de buen gobierno de 
176S, y Dando del Superior Gobierno de las islas de 30 de octubre 
de 1827. 

(4) Ley 25, tít. 8, libro 5 de la Recopilación de Indias, y artículo 41 
de la Real cédula de 12 de febrero de 1830. 

(5) Art. 4SS de los aranceles vigentes de 1850. 
(6) LUimanse, asi en Filipinas como en Cuba, capitanes de partido á 

los que ejercen la autoridad local • son los alcaldes de indios de que ha
blan las leyes 15 y 16, tít. 3.°, libro G.0 de la Recopilación de Indias. 

(7) Reglamento de 28 de octubre de 1852. 
(8) Para solo los chinos está establecido en Filipinas, desde 1S44, el 

estanco del opio ó anfión, ó sea el permiso para que lo fumen en los si
tios señalados, y lo hacen con tanta ó mas alicion que un fumador eu
ropeo el tabaco mas delicado de la Habana. Esta renta produce bastan
tes miles de pesos al año. 

(9) Estos pagan í/ íftuío distinto del de los indios y mas subido , se
gún sus clases; Decretos del Superior Gobierno de Filipinas de 12 y 13 
de setiembre de 1851. 

(10) Real cédula de 16 de setiembre de 1803. 
(11) Declaraciones de Paulo I I I , de Alejandro VII I , de Clemente X I , 

y últimamente de Benedicto XIV, de 27 de enero de 1757, en su bula 
Cum venerabais-

isinayes, allabanes y catatangas. No tienen templos n i 
culto religioso: una gran parte de ellos andan desnudos, 
sin mas que un taparrabo (¿aae) hecho de cortezas de á r 
bol , y duermen con frecuencia en las copas de los á rboles . 

En varias de estas tribus es licita la venganza ; y esta 
idea se halla tan profundamente arraigada eu su án imo, 
que aun después do convertidos á nuestra rel igión, y r e 
ducidos á nuestro gobierno, la conservan por largo t i e m 
po. Cualquiera motivo , el mas despreciable, y á veces 
una apariencia, les es suficiente para cometer los mas hor 
ribles asesinatos. Se apoderan de n i ñ o s , de mujeres, de 
ancianos, de cualquiera; y, ó les cortan la cabeza, ó los 
matan ar ro jándoles flechas emponzoñadas . Bastantes son, 
por desgracia, las causas criminales que se forman sobre 
estos homicidios, especialmente en los juzgados de la isla 
de Luzon, y los acusados suelen tener mas de una vez la 
candidez de confesar el hecho y su part icipación, d i c í en -
do haberlo cometido en ejercicio legít imo de un derecho 
ailmitido entre ellos, cual es la venganza. 

¿Procede imponerse á estos séres la última pena? 
¿Puede aplicárseles alguna y bajo qué reglas? Hé aquí una 
cuestión grave de derecho penal. En 18o0, ocurrieron 
dos asesinatos de esta índole, (como ocurren con harta 
frecuencia) en la provincia de Nueva Ecija entre familias 
de infieles ó monteses nuevamente reducidos (1), y el a l 
calde mayor, en 4 de mayo del mismo a ñ o , e l e v ó , aten
didas las circunstancias particulares de los hechos y de 
los reos, una consulta al gobernador capitán general. No 
parecía filosófico imponer el castigo legal á hombres que 
no poseen nociones exactas de lo lícito y de lo il ícito, de 
lo justo y de lo injusto, y que, por el contrar ío , reputan 
como un derecho la venganza; y era por otro lado su
mamente trascendental y peligroso declarar exentos de 
responsabilidad á quienes eran criminales conforme á l a s 
leyes , y que habían perpetrado los delitos en terri torio 
sujeto á ellas y por personas que en él residían. La p r á c 
tica no había sido uniforme hasta entonces ; y la razona
da exposición del alcalde mayor de Nueva Ecija, dió o r í -
gefi á un expediente que se ins t ruyó en el gobierno su
perior de las islas y en la Audiencia chancíl lería de Ma
nila . Fueron oídos los dos fiscales de S. M . por la grave
dad del asunto, y estuvieron discordes en sus opiniones. 
E l fiscal de lo c iv i l , en d ic támen de 30 de junio del ex
presado año , dijo : 1.° Que, según el espír i tu de las l e 
yes 1.a, t í t . 5 .° , l i b . 6.° , 9.a t í t . 4 . ° , l ib . 3.° de la Reco
pilación de Indias, y las de los títulos 1.° , 2.° y 10 del 
mismo l ibro , deb ían emplearse con los indios reducidos 
y no reducidos medios suaves y no rigurosos y ju r íd i cos ; 
con aquellos para poder atraerlos á la sumisión de la 
autoridad, y con estos para que cont inúen sometidos y 
vean los otros el buen tratamiento y amparo que se les 
da. 2.° Que en los c r ímenes de estas razas tenían mas 
parte las costumbres y ferocidad salvajes , sus instintos y 
su ignorancia absoluta que la malignidad de un corazón 
pervertido. Y 3.° que la aplicación de castigos moderados 
á estas tribus era lo mas conforme á la mente y letra de 
la legislación indiana. E l fiscal del c r imen, en parecer 
de 9 de ju l io del propio año , dijo en otro sentido: 1.° Que 
el punto ofrecía graves dificultades, nacidas, no del delito 
eu si mismo, sino de las circunstancias particulares de 
las personas de los reos y de las consecuencias que po
dían sobrevenir con influencia en la sucesiva reducc ión 
de los ilongotes ó infieles. 2.° Que abrigaba la convicción 
de que todos, de mas ó menos cultura y civilización, 
comprendían que allí donde está la justicia está la segu
ridad, donde están el premio y el castigo, la sociedad es 
mas perfecta y fuerte, y que este era un sentimiento i n 
t imo de todas las gentes que , si no sabían explicarlo , lo 
conocían y apreciaban. 3.° Que si no se les aplicaba la 
ley se olvidarían de ligeras correcciones , prevalecer ían 
en su ánimo los instintos feroces y les volverían á con
ducir á clavar el puña l en los objetos de su ódio . 4.° Que 
este seria un mal ejemplo que recibirían los hijos de los 
reducidos en su misma infancia; que la autoridad apa
recería débi l , y que, por grande que fuera el in terés en 
atraer á la civilización á esas castas salvajes, había de ser 
con mengua y detrimento de aquella. Y o.0 que por el 
auto acordado de 13 de octubre de 1837 sobre formación 
de causas criminales , no se había bocho excepción de 
pueblos ni de personas, y se dictó en época en que el celo 
de las autoridades consiguió la reducción de muchos i n 
fieles; debiendo, por consecuencia de todo , decirse al 
alcalde mayor de Nueva Ecija, procediera con arreglo á 
derecho á instruir causa que en su día había de consul
tar con el tr ibunal superior. 

La Audiencia de Manila , con vista de estos antece
dentes, resolvió por auto acordado de 22 de ju l io ¿el c i 
tado año 18o0, que debia precederse criminalmente en 
los casos de que se ha hecho mér i to , dándose á la t r a m i 
tación toda la posible celeridad y sencillez, y l imitándose 
las actuaciones á lo meramente necesario para pronun
ciar sentencia con suficiente conocimiento de causa; que 
en el fallo se tomaran en consideración las circunstan
cias especiales y extraordinarias de los procesados, p r i n 
cipalmente la persuas ión en que están, debida á sus cos
tumbres salvajes, de ser lícita la venganza y la acción, 
poderosa que ejerce en su án imo la ferocidad de sus ins
tintos, debiéndoseles , por tanto , imponer , no la pena 
legal, sino otra extraordinaria y moderada, con una i n 
demnización pecuniaria en favor de los ofendidos, y con
sultarse la sentencia con el tribunal superior. 

Tal es la legislación penal vigente en Filipinas res
pecto de los individuos procedentes de las tribus ó razas 
mencionadas, y tales las formas del procedimiento. Te
nemos por muy acertada y fundada la decisión de la A u 
diencia de Manila, y solo hubié ramos deseado en ella que 
se hubiese precisado mas la penalidad , que se hubiesen 
especificado los casos de aplicación, y que las formas del 
procedimiento hubiesen sido mas perceptibles y menos 
expuestas á dudas. 

JOSÉ MASVEL AGUIRKE MIRAMO5. 

(1) Una pobre mujer y una niña fueron las víclimas. 
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I n s e r í a m o s á con t inuac ión los importantes decretos en que 
se oigatiizan los Consejos administrativos de Ultramar. Part i 
darios de toda disposición que lleve al seno do aquellas i m 
portantes provincias los adelantos y mejoras de la P e n í n s u l a , 
aprobamos sinceramente esta reforma, reclamada hace mu
cho tiempo por los buenos principios. Esperamos que , s i 
guiendo en ese camino de asimilar provincias que de derecho 
son hermanas, se extienda á la polí t ica la solicitud del gobier
no, inaugurando una nueva serie de reformas. Kn el excelente 
p r e á m b u l o que precede á los decretos, se exponen con notable 
m é t o d o y claridad los principios fundamenlales de esta ley, cu
y o desenvolvimiento esperamos sea fecundo en resultados ú t i 
les. En nuestro p r ó x i m o n ú m e r o examinaremos con d e t e n c i ó n 
esta medida. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR. 

Exposición á S- M. 
Señora: La siluacion de progresivo adelanlo en que se encuentran 

hoy las siempre fieles provincias de Ultramar, por la constante solicitud 
con que V. M. lia procurado y procura perfeccionar todos los ramos del 
servicio y desenvolver los elementos de prosperidad que encierran, exi
ge por parle del ministerio el mas detenido estudió do la administración 
de aquellos países, si han de lener su lógico y natural complemento las 
mejoras realizadas, y si los consejeros responsables de V. M . , haciéndo
se interpretes de los sentimientos de su reina , han de atender debida
mente á las necesidades morales y materiales de una gran parte de sus 
subditos, cuya comunidad de intereses y aspiraciones con la madre pa
tria Ies dan derecho a la justa y equitativa consideración del gobierno. 

Cuando la conciencia de este, formada por la observación do los he
chos sociales y por la provechosa enseñanza do la historia, llega á juz
gar oportuno el planteamiento de determinadas reformas que han de 
contribuir eficazmente á la ordenada y fecunda gestión de l^s negecios 
públicos, seria indisculpable que, dejándose dominar por infundadas des
confianzas, se empeñase en perpetuar instituciones que solo se sostienen 
por la fuerza del hábito, en vez de modificarlas ó sustituirlas , consoli
dando así sobre las bases de un glorioso pasado la estabilidad de un por
venir tranquilo. 

Además, señora, la política tradicional de España en la gobernación 
de sus provincias do América y Asia, fué siempre la de asimilar en lo 
posible a la organización de la metrópoli la de sus vastos territorios 
trasatlánticos; organización que respondía perfectamente en aquella 
épeca al estado político y social de los pueblos peninsulares y nltrama-
pero que habiendo desaparecido de los primeros,.no es ya compatible 
en los segundos con los adelantos verificados durante los últimos años, 
ni con los preceptos do la ciencia, ni con las legítimas esperanzas de la 
opinión -píildica. Siguiendo la misma senda trazada por los auyaistos 
progenitores de V. M. , los esfuerzos nunca interrumpidos del gobier
no han sido encaminados á llevar á las provincias de allende el Océano 
las innovaciones cuya bondad había sido comprobada por la práctica en 
la Península, modificándolas cuando lo han hecho conveniente ó uocesa-
rio circunstancias especiales de localidad, que no pueden jamás olvidar
se sin exponer al pais donde existen á lamentables trastornos. Por for
tuna, este temor seria quimérico respecto do las reformas que á V. M. 
se someten , porque habiéndose aplicado ya en las provincias de Ultra
mar, con grande ventaja para los intereses generales y privados, mu
chas de las alteraciones que de veinte y cinco años acá ha experimenta
do el régimen de la Península, es llegado el momento de realizar, sin 
menoscabo de la unidad en el gobierno superior dé cada isla , una asimi-
milacion en el órdén administrativo tan completa, como sus condiciones 
particulares lo consientan, deslindando el carácter diverso de las fun
ciones públicas, todavía confundidas y amalgamadas en ellas. 

Entre las instituciones trasplantadas del sistema patrio á las pose
siones ultramarinas por las leyes do Indias desde los tiempos del descu
brimiento y de la conquista, descuella como la mas fundamental de to
das, la constitución de las reales Audiencias en acuerdos, que han ve
nido siendo hasta ahora el criterio mas autorizado de los gobernadores 
superiores para determinar , así en los arduos y complicado»; negocios 
de la política, como en los simples detalles de sus numerosas atribucio
nes. Todo están obligadas aquellas autoridades á consultarlo con los 
reales acuerdos, como si estos pudieran reunir'una variada suma de 
conocimientos técnicos, aparte de los peculiares do su principal institu
to, sin contar con que la confusión del carácter jurídico que mas esen
cialmente le correspondo, con el consultivo de diferente naturaleza , de 
que á cada paso se revisten, ha dado origen repetidas voces á sensibles 
desavenencias con los gobernadores presidentes, y hecho precisa la se
vera intervención del poder supremo. 

'Estos inconvenientes, cuya gravedad no puede desconocerse, aun 
cuando hayan sido transitorios sus efectos, se combinan con los que pro
duce para la buena dirección de los intereses públicos, la existencia 
anómala de una corporación, que por la diversidad do sus cargos y de 
su carácter, ya falla como tribunal de justicia sobre la vida, la honra 
y la fortuna do los ciudadanos, ya decide, trasformada en acuerdo, 
los asuntos contencioso-administralivos y tan pronto formula dictá
menes en cuestiones de real patronato, como informa acerca de los pro
blemas mas difíciles de la ciencia económica. 

Que de >sla manera se amenguan el prestigio y la independencia que 
tan indispensables son para ejercer el elevado ministerio de la justicia, 
no hay para que demostrarlo ; así como que no ganan los demás nego
cios encomendados á aquellos cuerpos , por lo difícil que os satisfacer 
cumplidamente las multiplicadas exigencias de una administración que 
va complicándose y desenvolviéndose á medida que las reformas crean 
nuevas y cuotidianas relaciones en ti c el gobierno y los gobernados. 

La diversidad de atribuciones de las Audiencias ultramarinas, resto 
de un sistema que está minado por sus cimientos, no guarda tampoco 
armonía con la organización de las alcaldías mayores, á pesar de que 
estas por las antiguas leyes, acumulaban también facultades heterogé
neas. Limitadas las últimas á la mera administración de justicia en vir
tud de la real cédula de 30 de enero de lio'S y de otras disposiciones 
posteriores, con excepción de algunas de las islas Filipinas donde aun 
no ha sido posible dividir el mando, y establecido el ministerio fiscal en 
un.» forma regular y permanente con asignación á los tribunales de 
primera instancia, la magistratura inferior se mueve desde entonces 
dentro de la órbita especial que se le ha marcado en la Peuínsula. y no 
hay razón para que gire fuera de ella la superior, y para que, aplicán
dole idénticos principios é invocando iguales conveniencias, deje do 
darse la homogeneidad debida á funciones de la misma índole, si bien 
desempeñadas en gerarquías diversas. 

Pero al eliminar de las reales Audiencias las facultados que en el or
den consultivo y contencioso de la adminislracioii les competen, es ne
cesario formar otra corporación que en aquel sentido las reemplace, y 
que semejante á las que en la organización peninsular se conocen pare 
el régimen de cada provincia y para el general del Estado, ilustre en 
Ull iamará los gobernadores superiores sobre los asuntos que se lo so
metan; determine los de carácter contoncioso-adminístrativo, con arre
glo á disposiciones y solemnidades legales tocadas ya en la piedra de la 
experiencia, y preste en todo caso la autoridad moral de las luces, del 
prestigio y de la posición de sus individuos á las medidas y resolucio
nes del gobierno. En los Consejos de administración, cuyo estableci
miento se propone á V. M . . deberán entrar, si han de corresponder al 

* objeto complejo de su creación, los primeros funcionarios «le las provin
cias ultramarinas; otros retribuidos que dentro de ciertas categorías 
conviene nombrar para el pronto despacho de los asuntos facultativos y 
para la rápida preparación de los demás; y, por último, un número bas
tante considerable de personas caracterizadas, naturales ó avencindadas 
en cada isla, que á sns servicios al trono de V. M. y á la madre patria, 
reúnan las circunstancias que en lodos los países dan á los hombres 
verdadera y legítima importancia, haciendo de ellos un reflejo fiel de 
los senliinienlos y aspiraciones de sus conciudadanos. 

En esto los ministros que suscriben han obedecido también, y no tie
nen por qué ocultarlo,, á un pensamiento político, cual es el de intro
ducir en los asuntos mas importantes de la administración ultramarina 
elementos de localidad, que, sin quitar fuerza, antes, por el contrario, 
comunicándosela á la acción benéfica y protectora del gobierno, tomen 
una parte activa, en la gestión de sus propios intereses; impriman á los 
adelantos sucesivos el sello de las verdaderas necesidades públicas, y 
sirvan para perpetuar de una manera sólida é indestructible la unión 
fraternal entre los territorios que constituyen la monarquía española 
Ctnociendo, como el ministerio conoce, el espíritu patriótico que anima 
á nuestros hermanos de Ultramar; sabiendo el entrañable amor que á 
V. M. profesan, y no pudiendo dudar siquiera que esta reforma será allí 
recibida con viva gratitud y como una prueba de los desvelos de su rei
na por la felicidad de unos países que son el orgullo y la gloria de la 

nación, es de esperar que los resultados de esta medida, ora se la consi
dere como mejora administrativa, ora se la juzgue como eficaz garantía 
de órden moral y de adhesión á la madre patria, realizará las lisonjeras 
esperanzas que al formularla abrigan los ministros de V. M.; porque ra
ra voz. Señora, se niegan á responder ol corazón y las ideas de los pue
blos á los actos expontáneos de previsión y de justicia. 

Pasando á los Consejos desde los real- .•> acuerdos la sustanciaeion y 
fallo de la parte contencioso-administral: \ a y los conflictos de jurisdic
ción y atribuciones, se ha creído conveniente adoptar en el procedi
miento las disposiciones á que s-? ajustan los Consejos provinciales y el 
de Estado, de cuyo doble carácter han do participar los de Ultramar, 
tanto porque aquellas son las mas adecuadas á la índole de estos nego
cios especiales, y están además aquilatadas por la larga práctica de los 
mas altos Cuerpos consultivos, cuanto porque asi se ponea en intima y 
armónica relación ambas administraciones. 

Los proyectos que el ministerio tiene la honra de presentar á V. M. 
contienen la separación completa de las funciones judiciales y consulti
vas- el reemplazo de los reales acuerdos por Consejos de administración 
en todo lo que no se refleje á la de justicia, y un órden de procedimien
tos apropiado á la nueva organización y á la naturaleza de los negocios. 
Las reales Audiencias quedarán como las de la Península en una esfera 
mas reducida; pero ganarán seguramente en prestigio y en independen
cia lo que pierden en facultades que el desarrollo de la administración 
pública no permite conservarles. En los Consejos, que han de heredar 
esas atribuciones con ventaja del servicio, se formará el verdadero espí
ritu de la institución, siempre contrabalanceado cuando no anulado en 
los reales acuerdos é ingresará un elemento local que de un modo sen
cillo y pacífico hará llegar hasta el trono de V. M. el eco de las necesi
dades de las provincias mas lejanas de la monarquía. Por último, de 
aquí en adelante todos los españoles, lo mismo los de la Península que 
los de Ultramar, ejercitarán de igual manera sus derechos cuando sean 
lastimados por la administración activa, y de igual modo también se 
sostendrán por esta y por los tribunales sus respectivas contiendas. 

No creen, señora, los consejeros responsables de V. M. que esta sea 
la última reforma que en las posesiones ultramarinas debe introducirse. 
De otras muchas importantes, administrativas y económicas se ocupa 
sin descanso el gobierno, y otras y otras surgirán con el trascurso de 
los años y con el incesante movimiento de las ideas y de los intereses 
materiales. Pero unida la que hoy so ipícia á las que V. M. ha realizado 
á propuesta de varios ministerios, entre los cuales se cuenta el actual, 
todas encaminadas á nn mismo propósito, presenta la adrninistracion de 
Ultramar una série de adelantos innegables, que si todavía no alcanzan 
la homogeneidad de un sistema, deben apreciarse por los obstáculos con 
que ha sido preciso luchar para su planteamiento, y considerarlos, no 
por lo que les falta para llegar al término, sino por su distancia del 
punto de partida. El medio en que el gobierno funciona no es tan libre 
como el ancho espacio en que se formulan las teorías; por eso son mas 
lardos los movimientos del primero qno el desenvolvimiento especulati
vo de los segundos, viéndose atajada la voluntad mas firme y decidida 
p^r embarazos que muchas veces solo el tiempo se encarga de remover 
por completo. Afortunadamente ninguno otro h;v encontrado el Consejo 
do Ministros en la reforma que eleva á la augusta aprobación de V. M. : 
su necesidad es generalmente sentida: los gobernadores superiores de 
Ultramar la desean; las corporaciones á que afecta la consideran útil; el 
alto cuerpo consultivo la apoya con su voto; la opinión pública sensata 
la reclama. 

Fundados en las consideraciones expuestas, los ministros que suscri
ben tienen la honra de someter á V. M . , después de haber oído al Con
sejo de Estado, los adjuntos proyectos de decreto. 

Madrid 4 de julio de 1S61.—A L. R. P. de V. M.—El presidente del 
Consejo de Ministros, ministro de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
O'Donnell.—El ministro de Estado, Saturnino Calderón Collantes.—Ll 
ministro de Gracia y Justicia , Sarttiago Fernandez Negrele.—El minis
tro de Hacienda, Pedro Salaverría.—El ministro de Marina, Juan de 
Zavala.—El ministro de la Gobernación , José de Posada Herrera.—El 
ministro de Fomento, Rafael de Bustos y Castilla. 

REALES DECRETOS. 

En atención á las consideraciones que me ha expuesto mi Consejo de j 
Ministros, previa consulta del de Estado en pleno, . 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Las reales Audiencias de Ultramar no podrán consti-

luirse en acuerdo para consultar ni fallar en los asuntos de la adminis-
tracioo. 

Art. 2.° Dichos tribunales limitarán sus funciones á la administra- ; 
cion de justicia, con sujoccion á lo dispuesto en mi real cédula de 30 de ! 
enero de 1S55 y demás leyes y disposiciones vigentes. 

Art . 3.° Las reales Audiencias de Ultramar .tendrán el tratamiento 
de excelencia, y sus regentes serán los únicos jefes y presidentes de las 
mismas. 

A r l . 4.° Las atribuciones de los presidentes se ejercerán en lo suce
sivo por los regentes de las Au lioncias, sin perjuicio de la iniciativa de 
los gobernadores superiores civiles, para proponer á mi gobierno, oyen-
do á las mismas, las reformas que eslimen conducentes á la mejor ad- | 
minislracion de justicia. 

Art . 5.° Los regentea serán el conduelo por donde las Audiencias 
dirijan á mi gobierno ó al Tribunal Supremo de Justicia las representa
ciones, consullas ó cualesquiera otras exposiciones, salvo el caso de 
queja contra el regente. 

Art . 0.° Por el mismo conducto se dirigirán las pretensiones y soli
citudes de los magistrados, jueces y demás dependientes y subaltarnos 
de los tribunales, cuando sean de aquellas que no puedan resolverse por 
sí y con arreglo á las leyes. 

Art . 7-0 Los regentes firmarán la correspondencia del Tribunal pleno 
ó de las salas que no deba comunicarse por los secretarios ó por los es
cribanos de cámara , y ejercerán todas las facultades concedidas á los 
presidentes y regentes por las leyes de Indias, instrucción de regentes 
de 20 de junio de 1770, ordenanzas de las Audiencias y demás disposi
ciones vigentes, en cuanto no se opusieren á este mi real decreto y al de 
la misma fecha sobre establecimiento de los Consejos de administración 
de las provincias de Ultramar. 

Art. 8.° Las disposiciones anteriores se entenderán siempre sin per
juicio de la alta inspección y de las facultades extrordinarias de que se 
hallan revestidos los gobernadores superiores civiles. 

Art. 9.° Se tratarán y decidirán en Tribunal pleno: 
1. ° Las consullas, exposiciones y todo lo relativo á la organización 

de los tribunales y administración de justicia. 
2. ' Los demás asuntos de que venia conociendo el real acuerdo por 

las leyes , ordenanzas y disposiciones de Indias , cuya calificación no 
ofenda las atribuciones «leclaradas á los Consejos de administración por 
mi real decreto de esta fecha, ni se oponga á lo contenido en el presente. 

Art. 10. Los informes que se pidan ó que por cualquiera causa se 
dirijan a mi gobierno ó al Tribunal supremo de Justicia, en asuntos que 
procedan de un proceso pendiente ó de una sentencia ejecutoria, se da
rán por la sala que sustanciare aquel ó hubiere dictado esta, pero siem
pre por conducto del regente. 

Art . 11. Los asuntos do gobierno interior y de policía de las Au
diencias se tratarán y resolverán en sala de gobierno , que se compon
drá del royente, de los presidentes de sala y de mi fiscal. La sala de go
bierno propondrá á la decisión del tribunal pleno los negocios que a ju i 
cio suyo requieran mas detenido examen. 

Art. 12. Las salas de gobierno nombrarán los teniente alcaldes ma
yores y los jueces interinos de la manera y en los casos que estos 
nombramientos proceden, según las determinaciones vigentes. El nom
bramiento ó provisión interina de las alcaldías mayores de término y 
de ascenso de las islas Filipinas continuará haciéndose por el goberna
dor capitán general, á propuesta de la sala de gobierno de la Audiencia 
de Manila, salvo el de las alcaldías mayores de la capital y do Cebú que, 
así como el de todas las alcaldías de entrada, se verificará de la manera 
prevenida en la primera parto de este artículo. 

Art . 13. Los nombramientos de los oficiales y dependientes de las se
cretarias de las Audiencias se harán por el gobernador superior civi l , 
cuando á este tocare la elección con arreglo á las disposiciones de mi 
real decreto de 9 de julio del año último ; pero siempre á propuesta de 
la sala de gobierno respectiva. Los demás nombramientos de dependien
tes y subalternos se harán por la sala de gobierno, con arreglo á las 
leyes. 

Art. 14. El juramento de los magistrados , jueces , funcionarios del 
ministerio fiscal y abogados, se recibirá ante el tribunal pleno, en la 
forma dispuesta en mi real cédula de 30 de enero de 1855. El de los se
cretarios, relatores, escribanos de cámara ó de juzgado y procurado
res ante la sala de gobierno, y el de los demás dependientes y subal
ternos en manos del regente. 

Art. 15. El examen de los relatores, escribanos y procuradores, se 

y demás 

verificará anlfr la sala de gobierno en la forma que previenen las «r 
posiciones vigentes. l *~ 

Art . 16. Las Aadiencias y demás tribunales de justicia de las 
vineias de Ultramar, dejarán de asistir en cnerpo y como tales á 1 
funciones denominadas de tabla y demás ceremonias que no fueren de 
peculiar instituto. Cuando los gobernadores capitanes generales recibí811 
ren corte, las reales Audiencias en cuerpo serán a d m i t í a s á ella med ~ 
hora antes que las demás corporaciones ó funcionarios. * 

A r l . 17. Las actuales secretarías de acue rdóse denominarán en i 
sucesivo «Secretarías de la real Audiencia de ,» y los regentes pro
pondrán á mi gobierno la oportuna reforma en su organización y planja 

A r l . 18. Las disposiciones consignadas en este mi real decreto cal 
menzarán á regir al mismo tiempo que las conlenidas en el de esta' fe 
cha, relativo al establecimiento d é l o s consejos de adminislracion de 
las provincias de Ultramar. 

Ar t 19. Quedan derogadas todas las leyes, reales cédulas 
disposiciones en cuanto se opongan al presente real decreto. 

Dado en palacio á cuatro de jul io de mil ochocientos sesenta uno 
Está rubricado do la real mano.—El ministro Je la Guerra y de Ultra
mar, Leopoldo O'Donnell. 

Tomando en consideración las razones queme ha expuesto mi Con
sejo de ministros, oido el de Estado en pleno. 

Vengo en decretar lo siguiente : 

TITULO l . 

De la eryanizacion de los Consejos de las provincias de Ultramar. 

Art . I .0 En cada una do las provincias de Ultramar y con residen
cia en la capital de las mismas , se establecerá un Consejo de adminis
tración, que será presidido por el gobernador superior civil respectivo 
Estos cuerpos se compondrán de consejeros natos y consejeros de real 
nombramiento. 

Ar t . 2.° Serán consejeros natos en la isla de Cuba: 
El gobernador superior civi l , presidente. 
El M. R. arzobispo metropolitano. 
El R. obispo de la Habana. 
El comandante general del apostadero. 
El regente de la real Audiencia.' 
El intendente general del ejército y hacienda. 
El fiscal eu la real Audiencia. 
El presidente del Tribunal de Cuentas. 
En las islas Filipinas ; 
El gobernador superior civil , presidente. 
El M. R. arzobispo metropolitano. 
Los RB. obispos sufragáneos. 
El comandante general del apostadero. 
El regente de la real Audiencia. 
El jntendento de ejército y hacienda de Luzon. 
El fiscal en la real Audiencia. 
El presidente del Tribunal de Cuentas. 
En Pnerlo-Rico : 
El gobernador superior c i v i l , presidente. 
El R. obispo diocesano. 
El regente de la real Audiencia. 
El intendente general de ejército y hacienda. 
El fiscal en la real Audiencia. 
El presidente del Tribunal de Cuentas. 

Ar t . 3.° Los consejos de administración se dividirán en tres seccio
nes, que se denominarán de lo contcnci«so, de hacienda y de gobierno 
y serán presididas respectivamente por el regente de la Audiencia, por 
el intendente de ejército y hacienda, y por mí fiscal en dicho snpe-
rior Tribunal. 

Ar t . 4.° Las secciones de lo contencioso se compondrán de sus pre
sidentes y de seis consejeros de real nombramiento en la isla de Cuba, y 
de cuatro en Filipinas y Puerto-Rico. Custro de estos consejeros en la 
Isla de Cuba y tres en las de Filipinas y de Puerto-Rico se harán preci
samente letrados, y unos y otros disfrutarán el mismo sueldo señalado 
ó que se señalare á los magistrados de las Audiencias respectivas. 

Ar t . 5.° Para ser nombrado nensojero en las secciones de lo conten
cioso, será indispensable pertenecer ó haber pertenecido á cualquiera de 
las categorías siguientes: 

Magistrado de alguna de las Audiencias de la Península ó de Ul
tramar. 

Juez de primera instancia, alcalde mayor ó funcionario del orden ju
dicial ó fiscal que tuvieren la categoría de juez de término, coa dos anos 
de ejercicio. , 

Jefe de administración de la Península con las mismas condiciones. • 
Jefe de segunda clase de la administración de las provincias de Ul-

Iramur con iguales circuiistancias. 
Ministros ó fiscales de los Tribunales de cuentas de Ultramarcon 

igual tiempo de ejercicio. 
Catedrático de derecho en las universidades de la Península ó de Ul

tramar con diez años do ejercicio. 
A r t . 6.° Estos consejeros no podrán ejercer ningún cargo en socieda

des industriales ó mercantiles. 
A r t . 7.° Las secciones de hacienda y áa gobierno se compondrán de 

sus presidentes y de consejeros de real nombjamienlo que se designarán 
siempre de órden mía. El número de estos consejeros podrá ser hasta 
de 22 en la isla de Cuba y de 12 en Filipinas y en Puerto Rico. 

Estos cargos serán honoríficos y gratuitos, incompatibles con toda 
función pública retribuida; corresponden á la primera categoría de la 
administración de Ultramar, y solo pcfdrán recaer en personas que, ade
más de llevar sefs años por lo menos de residencia en la provincia res
pectiva, reuniesen alguna de las circunstancias siguientes: 

Títulos de Castilla. 
Propietario comprendido entre los 50 mayores contribuyentes en las 

provincias donde fuero posible esta clasificación , ó en otro caso notoria
mente acaudalado. 

Director ó subdirector de los Bancos. 
Prior ó cónsul de ios tribunales de eomercio. 
Alcalde ordinario de las capitales de Ultramar. 
Mi gobierno podrá nombrar, fuera de estas categorías y dentro del 

; número marcado en este artículo, cuatro consejeros para la isla de Cuba 
! y dos para las de Filipinas y Puerto Rico, que á la residencia de seis 
! años, reúnan las circunstancias de notoria ilustración ó de conocimientos 
! especiales. 

A r t . S.0 En cada una de las secciones de hacienda y de gobierno ha-
! brú un ponente, que se designará de órden mia de entre los consejeros 
i que compongan las secciones de lo contencioso. Los otros esnsejerosde 
| estas últimas sustituirán en ausencia y enfermedades á los que fueren 
1 designados para ponentes en las de hacienda y de gobierno En la sec

ción de io contencioso será ponente en cada negocio el consejero qua 
i fuere designado por el presidente de la misma. 

A r t . 9.° Serán vicepreáidontes de los Consejos de Administración el 
• comandante general del apostadero en las islas de Cuba y Filipinas, y el 

regente de la real Aadiencia en la de Puerto Rico. 
A r t . 10. Cuando no asistan al Consejo pleno el presidente y el více-

¡ presidente, le sustituirán los presidentes de las secciones por el orden 
! en que quedan nombrados en el a r l . 3.° Siempre que asistieren al Conse-
; jo pleno los metropolitanos ó prelados diocesanos, ocuparán la vicepre-
| sidencia de los mismos. A falta de los presidentes de las secciones, pre-
1 sidirá en cada una de ellas el consejero mas antiguo, y en iguales cir-
j cunslancias el de mas edud. 

A r l . 11. Los Consejos de administración de las provincias de Ullra-
I mar tendrán el tratamiento de excelencia. 

A r l . 12. Los consejeros, al tomar posesión de sus cargos, jurarán 
I ser fieles á la reina, desempeñar lealmente su cometido, y consultar, con 
¡ arreglo á las leyes, reales ordenes y domas disposiciones del gobierno, 
: en los negocios que se somelieren á su Informe. 

A r l . 13. Habrá en cada Consejo un secretario general, dotado con el 
sueldo anual de 5,000 pesos en la isla de Cuba, de 4,000 en la de Fil¡p|-
pinas, y de 3,000 en la de Puerto Rico. Pafa ser nombrado secrelaiio 
general será necesario haber cumplido 30 años de edad, ser letrado y 
estar ó haber estado por lo menos en cualquiera de las categorías si
guientes: • 

Juez de primera instancia en la Península ó alcaldes mayores de Ul
tramar. 

Tenientes fiscales de las Audiencias de Ultramar ó abogados fiscal» 
de las de la Península. 

Secretario de gofcierno en las provincias de España. 
Jefe de sección de cualquiera de los gobiernos superiores de las pro* 

vineias de Ultramar. 
Oficiales primeros del Consejo de Estado con dos años de ejercicio. 



CRONICA H1SPANO-AMERICANA. 

Jefe de negociado de primera y segunda clase de la Península ó de 
Ultramar con las mispias condiciones. 

Decano de ios colegios de «b< irados de las capitales en que haya Au
diencia. . , . 

Art. 14. Los secrelarios no podrió deseinpenarj cargo alguno en so
ciedades industriales ó rntrcantilc». 

Ar t . 15. Habrá en cada secietaria un oficial primero, precisamente 
letrado, y ios demás oficiales, ugieres y subalternos que fuesen nece
sarios. 

TITULO I I . 

De tos atribuciones de los Consejos. 
Art . 16. Los Consejos de administración informarán en pleno: 
1. ° Sobre los presupuestos generales de insresos de cada provincia 

y sobre los de gastos de lodos los servicios de Hacienda, de Gobernación 
y de Fomento. 

2. ° Sobre los presupuc^os provinciales y municipales establecidos 
hoy ó que en lo sucesivo se establecieren. 

3. ° Sobre la reforma fundanv ntal de los reglamentos é instituciones 
generales para cualquier lamo de la administración que ios gobernado
res superiores civiles hayan de pi.•ponerá mi gobierno. 

4. ° Sobre los asuntos del real pafronato y recursos de protección en 
que hasta ahora ha consultado el real acuerdo. 

5. ° Sobre creación de nuevos ;) yunlamienlos ú supresión de los exis
tentes. 

6. ° Sobre las excepciones prira rehusar carpos concejales. 
7. ° Sobre las inclusiones indi i.i.las ú omisiones en las listas para 

elecciones municipales. 
8. ° Sobre conceder ó negar á pueblos ó establecimientos públicos 

el permiso que soliciten para enagt-nar ó cambiar sus bienes y para con
traer empréstitos. 

9. ° Sobre lodos los asuntos las leyes, reglamentos ó disposicio
nes especiales sometan al examen de diehos Consejos, y cuando lo de
terminare mi gobierno. 

Art. 17. Podrán además informar lo» Consejos en pleno ó en seccio
nes, á juicio del gobernador superior civil: 

1. ° Sobre la reforma parcial de los reglamentos ó instrucciones en 
cualquier ramo de la adminislracion. 

2. ° Sobre los proyectos de reforma o mejora de cualquier ramo del 
servicio público que el guljernador superior civil hubiese de someter á 
mi gobierno. 

3. ° Sobre la expedición de títulos provisionales en los oficios ena-
genados. 

4. ° Sobre los acuerdos qne lomen las municipales y cuya aproba
ción corresponde al gobernador superior civil. 

5. ° Sobre los demás negocios administrativos en qne hasta ahora 
consultaba el real acuerdo ó informaban las juntas que quedan suprimi
das por este mi real den cío, y en todos los demás casos en que lo esti
men conveniente los gobernadores superiores civiles. La sección de Ha
cienda informará, en su caso, sobre los negocios de la administración 
económica, y del mismo modo la de gobierno eu los de Gobernación y 
Fomento. 

Art. 18. El ponente do cada una de estas secciones instruirá los es
pedientes relativos á los hegocios de su competencia, y formulará los in
formes que la sección hn luce de <lar respecto de ellos al gobi<M-iio ó al 
gobernador superior civil. Del mismo modo propondrán á la sección el 
proyecto de consulla'que esta deba someter á la deliberación del Consejo 
pleno. 

Art. 19. Los Consejos en pleno no podrán deliberar sin la concur
rencia de la mitad mas uno de los consejeros, que liubilualmenle resi
dan en la capital, y en lodos los casos sin la mayoría de la sección qne 
haya preparado el dictamen. 

Art . 20. Las secciones no podrán acordar en los asuntos sometidos á 
su deliberación y exámen sin la concurrencia de la mayoría. 

Art. 21. Los informes del Consejo pleno y de las secciones no po
drán publicarse sin aalorizacion expresa del gobierno ó del gobernador 
superior civil, fuera de los casos en que las leyes, reglamentos ú otras 
disposiciones determinen lo contrario. 

Art. 22 Las sesiones del Consejo y de las secciones serán secretas. 
Exceptúanse, en la sección de lo contencioso, las vistas de los asuntos 
que luvie en este carácter, las cuales serán públicas, salvo si la publi
cidad pudiera causar escándalo. Aún en esle caso no podrán verse á 
puerta cerrada si no lo acordase la sección oyendo tn noce al liscal. 

Art . 23. No podrán reunirse dos secciones SJIIO cuando el gobierno ó 
los gobernadores superiores civiles lo ílispnsieren. En tales osos será 
ponente la sección á que se refiera el objeto principal del asunto. 

Art . 24. Las secciones podrán pedir por medio del tecretario general 
ios antecedentes que juzguen necesarios para la instrucción de los espe
dientes sometidos á su inronne. 

Art . 25. La sección de lo contencioso informará: 
1. ° Sobre las competencias positivas y negativas de jurisdicción y 

atribuciones entre las autoridades judiciales y administrativas, y las 
que se susciten entre las autoridades y agentes de la adminislracion. 

2. ° Sobre conceder ó negar autorización á los establecimientos pú-
hlicos para litigar, con arreglo á lo que determinen las leyes, reales 
órdenes ú otras disposiciones del gobierno. 

3. ° Sobre conceder ó negar, con arreglo á las leyes ó disposiciones 
que se dicten, la autorización competente para procesar á los empleados 
y corporaciones dependientes de la administración por hechos relativos 
al ejercicio de sus funciones. 

4. ° Sobre la validez de las presas marítimas. 
5. ° Sobre las licencias para contraer malriinonios los títulos de Cas

til la y sus inmediatos sucesores. 
6. ° Sobre la procedencia ó improcedencia de la vía contenciosa en 

las demandas contra las resoluciones del gobernador supeiior civil ó de 
los jefes de la administración. 

7. ° Sobre los demás asuntos de Gracia y Justicia en que hasta aho
ra ha consultado el real-acuerdo 

A r t . 26. La persona que se' considere agraviada en sus derechos 
por alguna resolución del ¿pbemadpr superior civil ó de las autorida
des superiores administrativas, que cause estado , podrá reclamar contra 
ella en la via contenciosa en la manera y forma prevenidas en el regla
mento de procedimientos para los negocios contenciosos de la adminis
tración de las provincias de Ultramar. 

Ar t . 27. La sección de lo contencioso, constiluida en tribunal, cono
cerá de los asuntos de la administración que tengan aquel caiácler, y 
señaladamente en los que signen : 

1.° Sobre la desigualdad de los repartimientos individuales de toda 
clase de contribuciones. 

2 ° Sobre el cumplimiento . inteligencia, rescisión y efectos de los 
contratos y remates celebrados en la administración en todos los ramos 
del Estado para cualquieia especie de servicio ú obra pública. 

3. ° Sobre el resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados pol
la ejecución de obras públicas , asi como por la infracción de los trámi
tes de la ley ó reglamento en las espropiaciones. 

4. ° Sobre inobservancia de las formalidades prescritas por la l e y ó 
por reglamento acerca de los establecimientos peligrosos, incómodos ó 
insalubres. 

5. ° Sobre el deslinde, amojopamienlo y posesión de ¡os mon'es y 
terrenos pertenecientes ni Estado ó á los pueblos ó establecimientos pú
blicos, sin perjuicio de que las i-u'-stioties de propiedad hayan de venti
larse en los tribunales. 

6. ° Sobre los negocios de min.-is rn los casos previstos por la ley. 
7. ° Sobre el cumplimiento, inleügencia, rescisión , efectos e inciden

cias de los arrcndamien los, ventas y mercedes de los bienes del Esta
do, cuando en estos dos últimos casos se ti ate del acto primitivo de ad
quisición y salvo el pleito de propiedad. 

8. ̂  Sobre la aplicación de las ordenanzas ó reglamentos generales 
de policía de aguas, caminos, ferro-carriles, montes y demás objetos de 
policía urbana ó rural, y l.nnbicn sobre su parte penal , mientras el he
cho no constituya delito. 

9. ° Sobre la caducidad de concesiones de privilegios industriales, y 
sobre la revocación de licencias otorgadas por las autoridades para la 
constrnecion de obras, fábricas y artefactos. 

A r l . 28. Para que haya sentencia en los negocios contenciosos de la 
administración, se necesita que hayan asistido á la vista lodos los con
sejeros que componen el tribunal y el acuerdo de la mayoría absoluta 
desús votos. Los consejeros que disintieren de la mayoría, podrán sal
var su voto consignándolo en un libro destinado al efecto. 

Art. 29. En vacantes, ausencias y enfermedades de los consejeros 
de la sección de lo contencioso, serán reemplazados por el consejero de 
real nombramiento que designe el gobernador superior civil. En este 
consejero deberá concurrir la cualidad de letrado cuando la tuviere el 
que produce la vacante ó ausencia , y en lodo caso se abstendrá de for

mar parle del tribunal contencioso cuando tuviere participación ó inte
rés en cualquier negocio sometido á &u cargo. 

A r l . 30. El ministerio fiscal estará representado en las secciones de 
lo contencioso por cualquiera de los tenientes fiscales de la Audiencia res
pectiva que para cada caso designe el gobernador superior civil. Estos 
funcionarios no recibirán, para ejercer su oficio en los negocios conten
ciosos de la administración, otras instrucciones que las que les comuni
que el gobernador superior civil ó el jefe del ramo, contra cuya provi-
dencia se reclame en la via contenciosa. 

A r l . 31. El orden de los procedimientos en la vía contencioso-admi-
nislraliva y en la decisión de las competencias de jurisdicción y atribu
ciones, se formularán en reglamentos especiales que serán publicados al 
mismo tiempo que esle real decreto. 

TITILO I I I . 

Dé la presidencia del Consejo y de las secciones. 
A r l 32. Corresponde al presidente del Consejo: 
1. ° Hacer el señalamiento de los negocios que deban verse en pleno. 
2. ° Recibir las escusas de asistencia de los consejeros. 
3. ° Llevar en estrados la palabra, de la qne nadie podrá usar sin su 

permiso, y autorizar lodos los acuerdos y providencias que el mismo 
Consejo dicte. 

4. ° Oir las quejas que le dieren' los interesados sobre cualquier abu
so que merezca providencia, tomar la que estuviere en sus atribuciones 
y promover las qne respectivamente correspondan al Consejo ó á las 
secciones. 

A r l 33. El vice-presidente del Consejo ó el que haga sus veces des
empeñará las atribuciones que respecto al mismo quedan declaradas á 
favor del que le presida. Las mismas facultades tendrán los presidentes 
de sección ó los que les sustituyan en la suya respectiva. 

A r l . 34. El presidente de la sección de lo contencioso dictará ade
más las providencias de mera sustaneiacion que no hayan de motivarse. 
En su defecto lo hará el consejero que le sustituya por el órden de su 
precedencia. 

ÓdJ secretario general del Consejo. 
Arl. 35. El secretario general tendrá á su cargo lodo lo concernien

te al Consejo pleno, á las secciones y su organización; distribuirá los 
trabajos, deberá manifestar los antecedcnles que puedan con venir para 
la consulta ó informe del punto que se discuta, y llevará la correspon
dencia. ' • 
• A r l . 36. Será de la incumbencia del secretario en lo contencioso, dar 
cuenta de las comunicaciones ó escritos de la administración y de las 
otras parles litigantes; autorizar las providencias, sentencias, despa
chos y exhorlos del Consejo y de la sección, y las copias que hubieren 
de franquearse; custodiar los espedientes, y desempeñar las funciones 
de relator y cuantas obligaciones se le impongan en lo sucesivo. 

A r l . 37. El secretario llevará un libro de registro de entrada y sa
lida de los negocios; olro de los acuerdos y providencias del Consejo y 
de las secciones y votos particulares á que hayan dado lugar los respec
tivos asuntos sometidos á su informe; olro de las resoluciones definiti
vas del Consejo, y los demás que este ó las secciones prescribieren. Eu 
los libros de acuerdos, providencias y resoluciones se guardara lo pre
venido por las leyes acerca de los protocolos ó registros de las escritu
ras públicas. El que presida el Consejo ó las secciones rubricará todas 
las hojas de estos librós respectivamente á los que deba llevar uno ú 
otras, firmando en la primera una nota expresiva del número de hojas 
de que consten. 

Art. 38. El secretario dará cuenta de los negocios por órden i igoroso 
de entrada, á no ser que el presidente del Consejo ó presidentes de seccio
nes dispusieren otra rosa. 

Art. 39. En defecto del secretario hará sus veces el oficial primero 
de la secretaría del Consejo. 

Art . 40. Los oficiales del Consejo auxiliarán al secretario y al fiscal 
en el desempeño de sus respectivos cargos del modo y forma que lo dis
pongan el presidente del Consejo ó el de la sección de lo contencioso, y 
ejercerán además el oficio de relator cuando no lo desempeñe el secreta
rio. Tomarán asiento en esle caso, asi en el Consejo pleno como en las 
secciones, al lado del secretario. 

Del ministerio fiscal. 
Arl . 41. El fiscal representará y defenderá por escrito y de palabra 

á la administración; y aun cuando no fuere parte en el pleito, sera oido 
siempre que lo determinen las leyes, reglamentos ó disposiciones del 
gebierno, ó lo acuerde como convenient'e la sección de lo contencioso. 
También representará y defenderá á los ayunlamienlos y establecimien
tos públicos cuando no litiguen cutre sí, ó con la adminislracion, ó con
tra providencia de la misma. 

De los ahogados. 
A r l . 42. En los asuntos contenciosos, las partes coHtrarias ó coad

yuvantes de la administración estarán representadas y serán defendidas 
por abogados del Consejo. Son abogados del Consejo todos los que estu
vieren habilitados para ejercer dichos cargos ante la Audiencia respec 
Uva. 

Art. 43. Sin embargo de lo dispuesto en el artículo anterior, la sec
ción de lo contencioso podrá permitir que las partes actúen y se defien
dan por sí mismas en los negocios en que no creyese necesario el minis
terio de los abogados. 

De los ugieres. 
A r l . 44. Será incumbencia de los ugieres en los negocios conten

ciosos : 
1. ° Hacer los emplazamientos, citaciones, notificaciones, embargos 

y demás diligencias qne hubieren de parlicarse por órden de la sección 
de lo contencioso ó de su presidente. 

2. ° Asistir á las audiencias públicas, y hacer guardar en ellas el or
den y compostura debidos. 

3. ° Asistir al presidente del Consejo y de la sección de lo contencio
so para cumplir las órdenes que estos les dieren relativas al despacho y 
servicio del Consejo ó de dicha sección. 

Disposiciones generales. 

A r l . 45. Se suprimen las Juntas de fomento y de comercio de las 
islas de Filipinas y de Puerto Rico, y cesarán de conocer en los asuntos 
gubernativos de la administración los reales acuerdos y cualesquiera 
otras juntas ó corporaciones tjue hasta ahora informaban sobre los mis
mos, pero subsistirán aquellas de carácler especial ó facultativo, las 
cuales podrán ser oidas en los negocios de su competencia en los casos 
que lo disponga el gobierno ó los gobernadores superiores civifes. 

A r l . 46. Quedan derogadas todas las leyes, cédulas y demás dispo
siciones que se opongan al presente real decreto. 

Disposiciones transitorias. 
I.3 Los Consejos de adminislracion de las islas de Cuba y de Puerto 

Rico quedarán instalados el dia 2 de enero próximo, y el de Filipinas 
dentro de un año, ó antes si fuere posible. 

2.a Mi gobierno queda autorizedo para plantear las determinaciones 
de esle decreto en la isla de Santo Domingo, luego que se hubiere dado 
á esta provincia su organización definitiva. 

Dado en palacio á cuatro de julio de mil ochocientos sesenta y uno.— 
Esta rubricado de la real mano.—El ministro de la Guerra y de Ultra
mar, Leopoldo O'Donncll. 

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 31 de Mi Real decre
to de esta fecha, y de acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en decretar el siguiente reglamento de procedimientos para 
los negocios contenciosos de la adininistracion de las provincias de Ul
tramar. 

CAPITULO í 
r R E P A R A C I O K DE LA VIA COKTF.RCIOSO-ADMINISTRATIVA. 

Artículo 1.° El que se considere agraviado en sus derechos por al
guna providencia de la administración que cause estado, según lo pre
venido en el artículo 26 del real decreto do esta fecha, relativo á la or
ganización y atribuciones de los Consejos de adminislracion de las pro
vincias de Ultramar, deducirá demanda contra ella ante la sección de lo 
Contencioso del respectivo Consejo dentro del término de 90 días en las 
provincias de América, y de 120 en Filipinas, á contar desde aquel en 
que se le hubiere hecho saber administrativamente la resolución objeto 
del recurso. Con esta demanda se acompañará copia simple de ella y de 

los documentos que se presenten, autorizada por la misma parle con su 
firma. 

La demanda comprenderá numerados los puntos de hecho y de dere
cho y la designación del domicilio del demandante para los efectos de 
las notificaciones sueesivas. 

Los plazos señalados anteriormente para deducir la demanda se en
tenderán de seis meses si el interesado se hallase en la Península res
pecto á las provincias de América, y de un año lespeclo á Filipinas. 

Art. 2.° Son autoridades administrativas para los efectos del ar
tículo anterior el c-pitan general, el comandante general de Marina del 
apostadero y cualquiera otra autoridad superior, que lo sea exclusiva
mente competente para entender y resolver sobre los asuntos declarados 
contenciosos por el mencionado real decreto de esta misma fecha. 

A r l . 3.° La interposición de la demanda no suspende la ejecución de 
lo mandado; pero si en algún caso pudiese esta producir perjuicios gra
ves e irreparables al interesado, podrá suspenderse su ulterior recurso, 
siempre que de ello no resultase inconveniente para los intereses de la 
administración á juicio de la autoridad que Imbiere dictado la providen
cia reclamada. 

A r l . 4.° Presentada la demanda en la sección, reclamará esta el ex
pediente gubernativo del gobernador superior civil, ó de la autoridad 
de cuya providencia se trate, por conduelo de aquel, á fin de emitir su 
dictamen sobre la procedenc;a del recurso. 

A r l . 5.° Si la sección opinare que no procede la via contenciosa, ex-
lenderá su parecer motivado, y lo comunicará á la parte para que en el 
término de 10 dias exponga por escrito la que tuviere por conveniente. 

Kn vista de ello la sección formulará su parecer definitive, y lo re
mitirá con el expetiieníe al gobernador superior civil. 

Ar l . 6.° Si la iiiipioccdencia del recurso se fundare en falta de pro
videncia que cause estado, la sección deberá consultar al mismo tiempa 
sobre la procedencia ó improcedencia de aquel, atendida la naturaleza 
del asunto. 

Cuando dicha improcedencia se fundare en no hallarse aun agolada 
la vía gubernativa, el gobernador superior civil remitirá el expediente 
á la autoridad á quien corresponda examinar ó revisar la providencia 
para que así se verifique, con devolución de nquel, ó resolverá directa
mente por sí si á él tocare la decisión. 

Dictada esta en los casos respectivos, resolverá el gobernador supe
rior civil inmediatamente sobre la procedencia ó improcedencia de la vía 
conlenciosa. 

A r l . 7.° Cuando la sección hubiere informado la procedencia del re
curso, y el gobernador superior civil no le comunique su resolución den
tro del término de 30 dias, se estenderá concedido aquel. 

Ar l . 8.° Siempre que el gobernador superior civil se conformase 
con la procedencia de la vía contenciosa, su resolución causará estado y 
será irrevocable. 

Ar l . 9.° Cuando disintiere del diclámen de la sección en sentido fa
vorable ó adverso á la procedencia del recurso, remitirá el expediente á . 
la resolución de mi gobierno, la cual recaerá después de oir al Consejo 
de Estado en la forma prevenida en los artículos 57 y siguientes de su 
ley orgánica do 17 de agosto del año último. 

A r l . 10. Cuando el gobernador superior civil se conformare con la 
improcedencia del recurso, queda á la parle el do queja á mi gobierno, 
que podrá deducirle en ei término de 20 días ante dicho gobernador su
perior, el cual remitirá el expediente por el primer correo. Mi gobierno 
resolverá lo que eslime conveniente, oyendo al Consejo de Estado, en la 
forma prevenida en el artículo anterior. 

A r l . 11. Las resoluciones que adoptare mi gobierno en los casos de 
que tratan los dos artículos anteriores serán irrevocables. 

A r l . 12. Declarada definitivamente la procedencia del recurso con-
tencioso-administrativo, el gobernador superior civil devolverá el expe
diente á la sección para la sustaneiacion oportuna, designando al mismo 
tiempo el teniente fiscal de la real Audiencia que haya de representar á 
|a administración, con arreglo á lo prevenido en el a r l . 30 del real de
creto de esta fecha. 

Del mismo modo devolverá el expediente y hará la designación ex
presada, á excitación del presidente de la sección de lo contencioso, 
cuando hubiere dejado de dictar resolución en el plazo prevenido en el 
arl . 7.° de esle reglamento. 

CAPITULO I I . 

DEL PROCEDIMIENTO CON PARTES PRESENTES. 

SECCION PRIMERA. 

Tiámiícs anteriores á la prueba. 

A r l . 13. Autorizada la vía contenciosa y devuelto el expediente á la 
sección, según se previene en el anterior artículo, esta mandará poner 
de manifiesto las actuaciones al demandante* por término de 10 dias, á 
fin de que en su vista pueda ampliar, declarar ó modificar, en cuanto 
proceda, la demanda. 

Si esta versare sobre negocio en que dicha sección no dispense del 
ministerio de letrado, y no estuviese suscrita por alguno de los de la 
capital, deberá la parle apoderar al que haya de representarla en el res
to del juicio en el término de ocho dias. 

Art. 14. La contestación será articulada y documentada como la de
manda. 

Las partes deberán comunicarse entre sí copias de lodos los escritos 
y documentos que presentaren, á excepción de la demanda, y no tendrá 
curso ninguno de aquellos si no consta á su pié el recibo de dichas co
pias, firmado por la fiarte contraria. 

Art. 15. Con la demanda y contestación sedará cuenta á la sección 
de lo contencioso; y solo cuando posteriormente á su presentación hu
bieren aparecido hechos ó documentos desconocidos hasta entonces, po
drá la sección-admitir otro escrito á cada parte, otorgándose para pre
sentarle el término de seis dias respecüvos. 

Con los escritos de cada uno de estos' casos se habrá el negocio por 
concluso para la vista. 

Art. 16. Las citaciones y emplazamientos se harán: 
1. ° Por cédula. 
2. ° Por despacho. 
3. ° Por medio de anuncios en el periódico oficial. 
Art. 17. Se harán las citaciones por cédula cuando la persona citada 

ó emplazada sea vecina de la capital. 
La cédula se extenderá por la Secretaría, y deberá contener : 

1.0 El nombre, apellido, profesión y domicilio del citante y del ci
tado. 

2. ° La solicitud que baya hecho el primero. 
3. ° La providencia que haya recaído. 
4. ° El nombre y apellido del Ugier encargado de entregarla. 
5. ° El término dentro del cual deberá u»ar el citado del derecho que 

en virlnd de ella pueda ejercitar. 
La cédula se entregará al Ugier, y se autorizará con la firma del Se

cretario. 
A r l . 18. El Ugier sacará de la cédula original tantas copias simples 

como fueren las personas citadas ó emplazadas; y si al notificar á estas 
no las encontrare después de haberse presentado tres veces en su domi
cilio, dejará la copia de la cédula á su mujer, familiares , persona que 
con ellas vivieren, ó en su defecto al vecino mas inmediato para que la 
hagan llegar á manos del citado. 

En la.cédula original que el Ugior ha de devolver á la Secretaría y 
unirse á los autos, se extenderá el recibo de la copia simple por la per
sona á quien se hubiere entregado y dos testigos que firmarán si supie-
len, ó lo verificarán unos por otros, ó cualquier testigo á su ruego , en 
caso contrario. 

Ar l . 19. Por medio de despacho serán citados y emplazados los que 
estuvieren ausentes de la capital. 

En él se insertará la solicitud ó escrito que la motive, la providen-
dencia que haya recaído, el plazo que para usar de su derecho se conce
de al citado, y la forma en qne haya de verificarlo. 

Art. 20. Cuando el citado ó emplazado tuviere su domicilio fuera 
de la provincia respectiva , se dirigirá el despacho al alcalde mayor ú 
juez del distrito en que residiere, siempre por conducto del regente de 
la Audiencia del territorio; y si residiere en el extranjero, por conducto 
del ministerio de Estado al punto donde se hallare, 

Art. 21. Por anuncio en el periódico oficial se verificará la citación 
ó emplazamiento cuando se ignore el paradero de la persona que se cita 
ó emplaza, y en el anuncio se insertará lo que queda dicho respecto á 
la citación por despacho. 

Ar l . 22. Las excepciones dilatorias se interpondrán antes de conles-
lestar y se resolverán por el tribunal contencioso sin mas trámites que 
el escrito en que se deduzcan y su contestación , que dvberá evacuarse 
en el término de seis dias. 

A r l . 23. Las excepciones dilatorias son las siguientes : 



r 2 LA AMERICA. 

1. * Falla de personalidad en el actor ó en el abogado para compare
cer en juicio 

2. * Litis-pendencia. 
3. » Fianza de arraigo. 
Esta podiá exigirla el demandado cuando el demandante sea tran

seúnte ó extranjero no domiciliado, quedando en tal caso excusado aquel 
de contestar á la demanda mientras el actor no dé fianza de pagar las 
costas y los gastos y perjuicios que «casione el proceso, ó no deposite 
la suma equivalente. 

SECCION SEGUNDA. 

De ¡as pruebas. 
Art. 24. Habrá lugar a prueba siempre que , á juicio de la sección 

de lo contencioso, haya hechos pertinentes que justificar. 
Art. 25. Así las partes como el ministerio fiscal solicitaran la prue

ba eu un otrosí de los escritos de demanda y contestación. 
Art. 21). Las pruebas que hayan de practicarse eu las capitales se 

delegarán en cualquiera de los consejeros de la sección de lo contencio
so • y fuera de las capitales se someterá a los alcaldes mayores de los 
distritos respectivos , los cuales deberán ajustarse en su practica a lo 
prescrito en este reglamento y en el de lo contencioso del Consejo da 

Art. 27. Evacuadas las pruebas, y agregadas al proceso, se habrá el 
pleito por concluso, y permanecerá en la secretaría durante 15 dias , á 
fin de que las partes o sus abogados puedan lomar la instrucción nece
saria para infitrmar el día de la vista. 

Art. 28. Puede hacerse la prueba por medio de posiciones , testigos, 
comprobación de documentos presentados, inspección ocular ó cualquie
ra otra diligencia conducente al descubrimiento de la verdad. 

Art. 29. El termino de la prueba se fijar i por el l i ibunal contencio-
so-administrativo, según fuere la naturaleza ó circunstancias de la 
prueba misma. 

CAPITULO IH. 
D E L r R O C E D I M I E N T O E N R E B E L D I A . 

Art. 30. No compareciendo un litigante citado ó emplazado, ó.no 
contestando á la demanda, se fallará el proceso en rebeldía. 

Art. 31. Acusada la rebeldía, el actor obtendrá lo que pidiere en 
cuanto no fuero injusto. Si el actor no hubiere comparecido en forma 
después de autorizada la via contenciosa , será absuelto el demandado. 

Art. 32. Para mejor proveer en rebeldía, podrá practicarse prueba 
de oficio, no siendo U de testigos. 

Art. 33. Si la cédula de emplazamiento resultare nula, no se decla
rará la rebeldía contra el demandado, y se mandará omplazar de nuevo. 

Art . 34. Si por fuerza mayor notoria no pudiere alguna de las par-
íes comparecer en el término del emplazamiento, se suspenderá la de
claración de rebeldía, y podrá dictarse nuevo emplazamiento. 

Art. 35. Cuando fundándose la demanda en un mismo título, y te
niendo un mismo objeto contra diferentes personas, las unas incurran 
en rebeldía y las otras no, podrá el tribunal suspender su decisión hasta 
pronunciar la definitiva respecto á todos los demandados. 

Art. 36. La sentencia en rebeldía se notificará por medio de anuncio 
en el periódico oficial, y de este se agregará un ejemplar al proceso. 

Art. 37. El contumaz no tendrá contra la sentencia otro recurso que 
el de rescisión por nulidad de la cédula de emplazamiento, ó por fuerza 
mayor notoria que le hubiere impedido comparecer en el término del 
emplazamiento. Este recurso será objeto de un juicio prévio especial. 

CAPITULO IV. 

D E L A S P O V I D E f C C I A S D E S l ' S T A W C I A C I O N Y D E L A V / S T A Y F A L L O D E L O S 

N E G O C I O S . 

Art . 38. Los actos de mera sustanciacion serán dados por el presi
dente de lo contencioso aun en los dias y horas que esta no funcione. 

Las providencias interlocutorias corresponden al tribunal, que debe
rá darlas en el término de seis dias. 

Art. 39. El tribunal fundará todas sus resoluciones definitivas y 
también las providencias interlocutorias por las cuales conceda ó de
niegue la reposición de otra. 

Art. 40. Las senteucias definitivas se dictarán después de la vista 
pública del proceso. 

Art. 41. El ponente propondrá y extenderá las providencias inter
locutorias y definitivas, y después de debatido el asunto en el tribunal, 
se procederá á la votación conicnzando por el ponente y terminando por 
el presidente. 

El Fiscal no podrá hallarse presente á las deliberaciones ni á las vo
taciones. * 

El fallo se dictará dentro de los 10 dias después de la vista definitiva 
del pleito, y se firmará y se publicará en las 24 horas después de haber 
se acordado. 

CAPITULO V. 

• R E C L U S O S C O N T R A L O S A U T O S Y S E N T E N C I A S D E L O S T R I B U N A L E S 

C O H T E N C I O S O - A D M I N I S T R A T I V O S . 

SECCION PRIMERA. 
De la reposición. 

Art. 42. Contra los autos intcrlocutorios podrá interponerse el re
curso de reposición dentro de tres dias, contados desde la notificación. 

Art. 43. La reposición se decidirá con cédula previa de emplaza
miento y un solo traslado por otros tres dias , y de la providencia que 
recaiga no podrá pedirse repooicion. 

SECCION SEGUNDA. 
De la aclaración-

Art. 44. De las sentencias definitivas habrá lugar al recurso de acla
ración cuando su parte dispositiva sea ambigua ú oscura én sus cláu
sulas. 

Art. 45. Este recurso se interpondrá en el término de cinco dias, 
contados desde la notificación. 

Art. 46. La demanda sobre aclaración se introducirá por cédula de 
aplazamiento, pena de nulidad, y se instruirá por los mismos trámites 
que otra demanda cualquiera. 

Art. 47. Las demandas de aclaración no suspenderán la ejecución 
de la sentencia. 

El tribunal, sin embargo, atendidas las circunstancias del caso, po
drá sobreseer en la ejecución bajo fianza. 

Art. 48. No procede la aclaración : 
1. ° Contra una definitiva sobre la cual se hubiere interpuesto una 

vez este recurso. 
2. ° Contra la definitiva misma de la aclaración. 
Art. 49. Si el tribunal estimare procedente la aclaración , admitirá 

el recur so y aclarará la duda ú oscuridad que ofrezca la definitiva sin 
variar en el fondo sus disposiciones. 

Art. 50. Las decisiones de este recurso se lomarán en la forma pre
venida para las resoluciones finales. 

SECCION TERCERA. 

De la rescisión. 
Art. 51. El recurso de rescisiou se'interpondrá por el condenado 

en rebeldía dentro de quince dias, contados desde que se hubiere hecho 
la notificación por medio de annncio en el periódico oficial. 

Art. 52. Aun después de este plazo podrá el condenado en rebel
día pedir !a rescisión si acredita que no pudo tener noticia de la deman 
da ni de la sentencia, oque no le fué posible solicitarla por ausencia, 
enfermedad grave ú otro motivo semejante. 

Art. 53. Trascurrido aquel plazo y quince dias mas después de ha
ber cesado el impedimento á que se refiere el artículo anterior, no se ad
mitirá el recurso. Tampoco se admitirá en ningún caso un año después 
de ejecutada la sentencia si fuere dictada en las provincias de América, 
ó de dos si lo hubiese sido en Filipinas. 

Art. 54. El recurso de rescisión se comunicará, pena de nulidad , por 
cédula de emplazamiento, donde se fije para comparecer el término de 
seis dias. 

Art. 55. Deducido en forma de recurso . suspenderá la ejecución de 
la sentencia en rebeldía, á no ser que al dictarse se hubiere ordenado su 
ejecución, sin perjuicio de recurso, con fianza ó sin ella. 

Art . 56. En el caso del art. 52 no se suspenderá la ejecución de la 
sentencia si no se mandare al admitir el recurso de rescisión. 

Ar t . 57. Rescindida la sentencia, continuará la actuación desde el 
rámíte en que se hallaba antes del incidente de rebeldía. 

Art. 58. La sentencia dictada sobre el recurso de rescisión en los 
términos previstos en el art. 35, aprovechara á las parles condenadas 
en juicio contradictorio en los dos casos siguientes: 

1. ° Si la sentencia descansare en fundamentos comunes, pero desco
nocidos en dichas partes, ó cuya prucoa haya dependido de los contu
maces. 

2. ° Si la condena fuese indivisible. 
Art. 59. Si una parte fuere condenada por segunda vez en rebeldía, 

no podrá deducir el recurso de rescisión en el mismo negocio. 

SECCION CUARTA. 

De la apelación y nulidad. 
Art. 60. De las sentencias definitivas que dicten los tribunales con-

lencioso-administralivos, podrá apelarse para ante el Copsejo de Estado 
en todos los casos en que el interés del litigio pueda apreciarse, y su 
cuantía sea de 1,000 ps. al menos. 

La apelación deberá interponerse dentro del término de 10 dias, con
tados desde aquel en que se hiciere seber á los interesados dicha sen
tencia. 

Art . 61 . Podrá también interponerse contra la sentencia de que ha
bla el artículo anterior el recurso de nulidad juntamente con el de ape
lación. 

Art. 62. Contra las sentencias de menor cuantía procederá única
mente el recurso de nulidad interpuesto en el mismo término de 10 dias, 
contados desde la notificación. 

Art 63. Para que se estime procedente el recurso de nulidad, en los 
casos de los artículos anteriores, deberá concurrir alguna de las cir
cunstancias siguientes: 

1. " Que la sentencia no se haya dictado por el número de votos ne
cesario para formarla. 

2. a Que la sentencia fuere contraria en su tenor al texto expreso de 
las leyes, decretos y órdenes vigentes. 

3. a Que alguna de las partes careciere de poder bastante ó de capa
cidad para litigar. 

4. a Que alguna de las partes no hubiere sido emplazada en tiempo y 
forma. 

5. a Que no se hubiere citado á alguna de las partes para prueba ó 
sentencia. 

6. a Que se hubiere denegado la prueba necesaria para dictar sen
tencia. 

Art. 64. Para que proceda el recurso de nulidad en los casos 3.°, 4.° 
5.° y 6.° del artículo anterior, ha de haKerse reclamado en primera ins
tancia en tiempo y forma contra la nulidad. 

Art. 65. De la providencia en que se declare que no es admisible el 
recurso de nulidad, podrá también apelarse para ante el Consejo de Es
tado dentro del término de 10 dias, contados desde la notificación de di
cha providencia. 

El tribunal admitirá siempre en estos casos la apelación, y remitirá 
los autos, citadas y emplazadas las partes. 

Art. 66 Remitidos los autos al Consejo de Estado, procederá est^ á 
su sustanciacion y fallo, como en las demás apelaciones que por la ley 
le esián cometidas. 

El término, sin embargo, para mejorar ante el misino Consejo, asi 
las apelaciones como los recursos de nulidad, será el de sois meses para 
las provincias de América, y de un año para Filipinas, á contar desde el 
dia en que hubiere sido notificada su admisión. 

Art. 67. En lo que no fuere contrario á las anteriores determinacio
nes, se observará el sistema de procedimientos del Consejo de Estado. 

Dado en Palacio á cuatro de julio de mil ochocientos sesenta y uno. 
—Está rubricado de la real mano.—El ministro de la Guerra y Ultra-
mrr, Leopoldo O'Dennell. 

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 31 de mi real decreto de 
esta fecha, y de acuerdo con el parecer de mi Consejo de ministros. 

Vengo en decretar el siguiente reglamento para dirimir las compe
tencias de jurisdicción y atribuciones entre las autoridades judiciales y 
administrativas de las provincias de Ultramar: 

Articulo 1.° Los gobernadores superiores civiles de las provincias 
de Ultramar son las únicas autoridades que podrán promover competen
cias de jurisdicción y atribuciones, y las suscitarán únicamente en aque
llos asuntos cuyo conocimiento corresponda á ÍOL administración en ge
neral. Los capitanes generali-», los comandantes peñérales de Marina de 
los apostaderos y demás autoridades superiores se limitarán á dar cono-
ciniiento á dichos gobernadores cuando conceptuaren invadidas sus atri
buciones en materia administrativa por los procedimientos de los tribu-
Ics ó juzgados-

A r l . 2.° La autoridad judicial no podrá provocar contiendas de com
petencia de atribuciones á la administración, ni admitir interdictos pose
sorios contra las decisiones dictadas por las autoridades ó corporaciones 
administrativas. Podrá, sin embargo, elevar á mi gobierno los recursos 
de abuso de poder ó incompetencia comprendidos en el art. 45, párrafo 
décimo de la ley orgánica del Consejo de Estado. 

Art . 3.° Las partes interesadas podrán deducir ante la administra
ción las declinatorias que juzgare procedentes. 

Este recurso se propondrá ante la autoridad administrativa que en
tendiere en el asunto. 

Art . 4.° La autoridad administrativa ante quien se interpusiese el 
recurso suspenderá tedo procedimiento, y lo elevará dentro do ocho dias 
al gobernador superior civil respectivo, remitiendo el expediente con su 
informe. 

Art. 5.° El gobernador superior civil oirá siempre sobre estos asun
tos á la sección de lo contencioso del consejo de administración, la cual 
evacuará su informe en el término de ocho dias, y dentro de otro plazo 
igual adoptará el gobernador superior civil la resolución que estime 
procedente. 

Sí esta fuere conforme con el parecer de dicha sección, causará esta
do, y en el caso contrario remitirá el expediente á mi gobierno para que 
adopte la que proceda. 

Art. o.0 Los gobernadores superiores civiles no podrán suscitar con
tienda de competencia: 

1. ° En los juicios criminales, á no ser que el castigo del delito ó fal
ta haya sido reservado por las leyes ó disposiciones emanadas del go
bierno ó aprobadas por él, á los funcionarios de la administración , ó 
cuando en virtud de dichas disposiciones deba decidir la autoridad ad
ministrativa alguna cuestión previa, de la cual dependa el fallo que los 
tribunales hayan de pronunciar. 

2. ° En losjuicios de conciliación. 
3. ° En los pleitos fenecidos por sentencia ejecutoriada, aunque sí po

drá provocarse el conflicto cuando la cuestión versare solamente acerca 
del cumplimiento ó aplicación de uña ejecutoria si dicho cumplimiento ó 
aplicación fuere de la competencia administrativa. 

Art. 7.° Así las reales audiencias, oído el ministerio fiscal, como las 
autoridades superiores administrativas se declararán incompetentes, 
aunque no intervenga reclamación de autoridad extraña, siempre que se 
someta á su decisión algún negocio, cuyo conocimiento no les perte
nezca. 

Los juzgados ordinarios y especiales y los demás agentes de la admi
nistración, cuando creyeren [tejado este caso consultarán respeetiva-
mente con la real audiencia ó con dichas autoridades superiores, y obra
rán en el sentido que les ordenen. 

Art. 8.° Los funcionarios del ministerio fiscal en sus diversos gra
dos, asi en la jurisdicción urdinaría como en las especiales, deberán, 
siempre que estimen que el conocimiento de algún asunto pendiente 
ante el juzgado á que estén asignados corresponde á la administración, 
dar aviso á los gobernadores superiores respectivos, con expresión de 
las razones en que se apoyen. 

Art. 9.° Los gobernadoi er-. superiores civiles dirigirán siempre sus 
requerimientos en forma de oficio, fundándolos y citando la disposición 
ó principio que en su concepto les atribuya el conocimiento del asunto 
de que se trate. 

Art. 10. Siempre que la competencia hubiere sido provocada por 
una autoridad administrativa no facultada para suscitarla por sí, la j u 
dicial se limitará á rechazarla por medio de un oficio dirigido al requi-
rente dentro del término de ocho dias. 

Art. 11. Si se provocase competencia sobre alguno de los asuntos ex
cluidos por el art. 6.° de este reglamento, ó el requerimiento de inhibi
ción no fuere dirigido eu debida forma ó fuera de los plazos prevenidos, 
la autoridad judicial sustanciará el conflicto hasta pronunciarse compe
tente ó incompetente, consignando en el acto que asi lo declare las in
fracciones ú omisiones así cometidas. 

Art . 12. Lo dispuesto en el art. 10 será extensivo á las autoridades 
administrativas si contra las disposiciones de este reglamento les requie
re de inhibición un tribunal ó juzgado. 

De la misma manera comprenden á los gobernadores superiores civi
les las disposiciones del art. 11 cuaudi las omisiones ó infracciones dé 
que habla se hubieren cometido por la autoridad judicial. 

Art . 13. El tribunal ó juzgado icquerido de inhibicioL' suspenderá 
todo procedimiento mientras no se tenuioci la contienda por desistimien
to del requirente o pnr decisión definitiva, pena de nulidad de cnanto 
después se obrare y del pago de las costas causadas por las diligencia» 
practicadas desde aquel momento, sin perjuicio de cualquiera otra res
ponsabilidad civil ó penal en que incurriere. 

Art . 14. Acto continuo acusará el recibo del oficio al gobernador sn-
períor civi l , y comunicará los autos al ministerio fiscal y á las partes 
por término de ocho dias respectivos, y con lo que expongan dictará 
providencia motivada, dentro del plazo de 10 dias, declarándose compe
tente ó incompetente. 

Art. 15. La declaración de competencia ó «incompetencia por parle 
del juez requerido será irrevocable. 

El juez remitirá los autos dentro de 8 dias al gobernador superior ci
v i l , haciendo poner al escribano actuario, en un libro destinado al efec
to, extracto de ellos y certificación de su remesa. 

Art. 16. El gobernador superior civil acusará el recibo de los autos 
y continuará en estos el conocimiento del asunto si la declaración del 
juez fuere la de incompetencia. 

Art. 17. Cuando por el contrario el juez se hubiera declarado com
petente, el gobernador superior civil remitirá los autos á la sección de 
lo contencioso del Consejo de administración, la cual dará su dictamea 
sobre el caso en el término de 8 dias, -y en otro igual resolverá dicha 
autoridad lo que estimare procedente. 

Art. 18 Si el gobernador superior civil , conformándose con el dic-
támen de dicha sección, desistiere de la competencia, devolverá los auto» 
al juez cuya juoisdiccion quedará expedita sin mas trámites. 

Cuando, por el contrario, insistiere en considerarse competente, de 
conformidad también con el parecer de la sección do lo contencioso, cau
sará estado su providencia, y la decisión motivada deberá publicarse ea 
el periódico oficial en el término de 15 dias. 

Art . 19. Cuando el gobernador superior civil disintiere del parecer 
de la sección de lo contencioso respecto á la competencia ó á la incompe
tencia, remitirá el asunto por el primer correo al gobierno supremo, el 
cual dictará la resolución que corresponda. 

Art . 20. Las resoluciones de que tratan los artículos 5.° y preceden
te se adoptarán por el ministerio de Ultramar, oyendo préviamente al 
Consejo de Estado, con arreglo al art. 45 y al párrafo primero del 52 do 
la ley orgánica de este cuerpo. 

Art. 21. Cuando la resolución hubiere de afectar á los ministerios de 
Guerra ó de Marina, el Consejo de Estado dirigirá á estas secretarías 
copia literal de su consulta, y estas deberán conformarse ó no con ella, 
manifestándolo asi en el termino de 20 dias al ministerio de Ultramar. 

Art. 22, Trascurrido dicho plazo sin haber manifestado el disenti
miento, se adoptará por el departamento de Ultramar la resolución que 
corresponda dentro del plazo de otros diez dias. 

En el caso contrario se someterá el asunto á mi Consejo dejministros, 
cuya decisión deberá adoptarse en el término de otros veinte dias. 

Art. 23. La decisión que se adopte por el ministerio de Ultramar, 
ó cjue en su caso se acuerde en Consejo de ministros , se expedirá por 
aquel departamento. 

Dicha resolución será definitiva; se entenderá motivada y en forma 
de real decreto, se publicará en la Gaceta de Madrid, y se dirigirá al go
bernador superior civil á que corresponda por el primer correo poste
rior al plazo referido. 

Art . 24. El gobernador superior civil publicará la decisión en el pe
riódico oficial y la comunicará á los contendientes dentro de quincedias, 
contados desde la fecha de su recibo. 

Art. 25. Así la decisión de competencia que adopte mi gobierno, 
como la que dictare en su caso el gobernador superior civi l , será irrevo
cable, y no podrá intentarse de nuevo la contienda en el mismo asunto. 

Art. 26. Cuando llegare el caso de haberse inhibido sucesivamente 
de conocer en un asunto la autoridad administrativa y la judicial, po
drán las partes acudir al gobernador superior civil en solicitud de que 
defina á cuál de ellas corresponde el conocimiento de aquel. 

Art. 27. El gobernador superior civil reclamará todas las actuacio
nes y las remitirá á la sección de lo contencioso del Consejo de admi
nistración, observando aquel y este lo dispuesto en el art. 17. 

Art. 28. La resolución que adoptare el gobernador superior c iv i l , 
de conformidad con el dictámen de la sección de lo contencioso , será 
irrevocable. 

Si no hubiere conformidad, el gobernador superior civil remitirá las 
actuaciones á mi gobierno por el primer correo para los efectos consig
nados en los arts. 20 y siguientes de este reglamento. 

Att . 29. La decisión definitiva que adoptare mi gobierno ó el gober
nador superior civil, en su caso, se publicará en el periódico oficial, re
mitiéndose las diligencias incoadas ante las autoridades qué entendie
ron en el negocio, á aquella á quien se hubiere declarado competente 
para que lo sustancie y determime. 

Art . 30. Dichas decisiones serán irrevocables y producirán los mis
mos efectos que las resoluciones recaídas en los conflictos positivos á 
que se refiere este reglamento. 

Art. 31. Los términos señalados en los artículos anteriores serán 
improrogables. 

Dado en palacio á cuatro de julio de mil ochocientos sesenta y uno. 
Está rubricado de la real mano.—El ministro de la Guerra y de Ultra
mar, Leopoldo O'Donnell. 

DESCRIPCION DE LA CIUDAD DE MÁLAGA 

BAJO LA DOMINACION ÁRABE. (1) 

MÁLAGA, an t iqu í s ima fundación de los fenicios ( 2 ) , m u n i 
cipio y ciudad aliada de Roma (3 ) , y sede episcopal bajo los 
visigodos, conse rvó bajo la dominac ión sarracena su nombre 
fenicio (4) y romano Malaca (5) y su impor tancia , pues era á 
la sazón una población grande y considerable , Medina Cabi-
ra] como la llama Ebn Jallican , y una ciudad por muchos con
ceptos sobresaliente y distinguida , Medina X a r i f a , como he 
leido en o í ros autores á r a b e s . Favorecida por su ventajosa po
sición geográ f i ca y por la ferli l idad y riqueza de su suelo, fué 
desde luego un gran emporio comercial por donde se expor ta-
taban los frutos del pais y se importaban inercancias de A f r i 
ca y Oriente. As i es como desde los tiempos mas antiguos se 
la encuonlra p róspe ra y floreciente , y no t a r d ó en reponerse 
de los d a ñ o s que sufrió en la invas ión á r a b e . Cuando acaec ió 
tan desastroso suceso, y la ciudad de M daca fué sometida por 
A b d e l a l á , hijo de Musa , que hizo en eila gran despojo , sus 
moradores, celosos de su independencia y de la re l ig ión cris
tiana que profesaban, huyeron á los montes inmediatos. Re-
sisliéronse allí a l g ú n l iempo, hasta que en v i r t u d de pactos y 

(1) Descripción del reino de Gramda bija la dominación de los iVase-
ritas, sacada de los autores árabes y srguida del texto inédito de Aíoham-
med Ebn Aljathib. Un tomo en 8.° mayor. Madrid: Impienta Nacional, 
1861. Se vende al precio de 30 rs. vn. , en la administración, calle de la 
Cruz, 14 , entresuelo derecha, y en las librerías de Duran, Bailly-Rai-
lliérc. Moro y Poupart. En provincias 32 rs. vn. franco de porte. 

(2) Malaca magis ad púnica; formam accedit: Sírabon. Y consta ade
más por otros testimonios, que no es del caso referir en este lugar. 

(3) Malaca foederaíorum la llama Plinio. Lo de municipio consta po 
varias inscripciones, en algunas de las cuales se lee Resp Malac. 

(4) El nombre Malaca algunos lo derivan de la raíz semítica malac, 
reinar, raíz conocida en la lengua fenicia; pero parece mas verosiiml la 
derivación qne le dan otros del verbo hebreo mülaj, que en todos los idio
mas semíticos significa salar, y se halla también en la lengua árabo Md-
laha; sabido es lo que dice de Málaga Strabon; «Multumque ibi confi-
citur salsamenti.» 

(5) Abulfeda dice que este nombre debe pronunciarse Malica;pero 
Ebn Jallican advierte que esta escritura es viciosa, y que debe escibir-
se Malaca. El P. Alcalá, en su Vocabulista Arábigo, escribe Málaqíi, qu* 
es lo mismo, y forma el nombre gentílico Malaqui, plural Malaquiin. 
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^anitulaciones con los moros, se conce r tó con que condiciones Statt de conservar los crislianos parle de sus propiedades, 
«.i relieion y leyes patrias. No es esle lugar a proposUo para 
^ f ó r i r las vicisi ludes con que p robó aquella población cnsl ia-
[ f 'na su entereza en las pe rsecuciones , sus heroicos aunque 
inúl i les esfuerzos para recobrar su independencia , los varones 
ilustres que entre aquella cristiandad florecieron , como el ve
nerable v a r ó n A m a n s u ¡ n d o ( l ) , ni otros importantes sucesos 
de esta ciudad. B á s t e m e apuntar que la casi completa desapa
rición de aquellos crislianos, debió verificarse por los an«s de 
1106 de Jesucristo , s e g ú n se colige de un antiguo Croni

c ó n ( 2 ) , siendo trasportados probablemente al Africa los que 
no perecieron en la pe r secuc ión . 

La importancia de Má laga como capital de aquella p r o v i n 
cia e m p e z ó hác i a mediados del siglo I V de la hegira , X de 
nuestra era, en que se t ras ladó á ella la residencia del gua l i , 
que antes hab ía estado en Arch idona ; y desde entonces Mála -
ca es conocida t ambién entre los autores á rabes con el nom
bre de Medina Rayya, ó cabeza de la cora de Rayya (3). Pos
teriormente, y ya entrado el siglo X I , Málaga fué có r t e de los 
emires ó reyes Idrisitas , d inas t ía ef ímera , que d e s p u é s de d i 
latar su señor ío hasta Córdoba y otros puntos apartados , fene
c ió en breve á los veinte años de su fundación. Desde esta é p o 
ca Malaca vo lv ió á ser la capital de una amelia ó ju r i sd icc ión , 
dependiente pr imero de las cortes de Fez y Marruecos, y des
p u é s de Granada, y residencia de gualies que gobernaban una 
dilatada provincia , y que alcanzaron gran poder y val imiento, 
interviniendo eficazmente en los sucesos del reino de Granada, 
y r ebe lándose contra sus emires. 

Los autores á r a b e - celebran mucho á Malaca por la buena 
calidad de sus frutos, y especialmente de sus sabrosos higos 
y brevas, l i n a lmalaqui , de los cuales se lee en la obra de A l -
maccar i : « E n Málaga se crian los higos que por su bondad se 
han hecho proverbiales , los cuales se exportan hasta la India 
y la China, y se dice que en lo restante del mundo no los hay 
semejantes á el los.» Lo mismo dice Ebn A l w a r d í , y a ñ a d e que 
Malaca es una gran ciudad de dilatados contornos y m u y po
pulosa , rodeada por todas partes, en espacio de una jornada, 
de un recinto de dulzura por las arboledas que dan los higos 
conocidos con el nombre de higos de Rayya , que son los me
jores que se conocen en color y en sabor. También celebra es
te autor los buenos edificios de Malaca , y dice que tenia dos 
arrabales m u y poblados, uno por gente y otro por huertas , y 
que el agua que bebían sns moradores era de pozos. 

A l g ú n tanto se parece este relato de Ebn A l w a r d í al s i 
guiente del I d r i s i , que es todav ía mas lisonjero para la ciudad 
d e q u e hablamos. Dice a s í : «Malaca es una ciudad bel l ís ima, 
pob lad í s ima , m u y dilatada y muy famosa. Sus mercados son 
m u y concurridos ; su comercio de gran e x t e n s i ó n , y i iumero-
sos sus recursos. E l terreno circunvecino es tá plantado de 
huertos de higueras, cuyos frutos se exportan al Eg ip to , la S i 
r i a , el Irac y hasta la India , siendo estos higos de excelente 
calidad. Junio á la ciudad se ven dos grandes arrabales, el uno 
llamado C á s a l a (4), y el otro Attabbanin (5). Sus habitantes 
beben aguas de pozos , que tomada en el mismo lugar donde 
brota, es de excelente dulzura. Cerca de la población pasa un 
torrente (G), cuyas aguas no corren sino durante el invierno y 
l a pr imavera , quedando en seco lo restante del año . » A l ter
minar esta p e q u e ñ a desc r ipc ión de Má laga , el Idr is i se propo
n í a volver á hablar de ella mas adelante, no satisfecho, sin du 
da, de lo escaso de estas noticias sobre población tan p r inc i 
pal ; pero en su obra no se vuelve á hablar de Málaca sino pa
ra nombrarla de paso. 

E l c é l eb re viajero Ebn Balhutha , que vis i tó esta ciudad 
por los a ñ o s de 1360, dice de ella lo siguiente: « M a l a c a es 
una de las capitales del Andalus , reuniendo las ventajas de la 
t ierra y del mar, y así hay en ella muchas cosas buenas, so
bre todo en frutos. He visto vender las uvas en sus mercados 
al precio de un dirhem p e q u e ñ o (7) por cada ocho libras. Sus 
granadas m u r s í e s (8), del color del rub í , no tienen iguales en 
el mundo. Los higos y almendras, así de ella como de su t é r 
mino , se exportan para las regiones de Oriente y de Occiden
t e . » — Y en otro pasaje KC expresa a s í : « E n Malaca se fabrica 
una admirable porcelana dorada que se lleva á los países mas 
remotos. Su mezquita es grande por sus dimensiones y famosa 
por su v e n e r a c i ó n : su pa t ío no tiene r iva l en belleza, y se ve 
plantado de naranjos de maravillosa hermosura ( 9 ) . » — A l a 
puerta de esta mezquita Ebn Balhutha e n c o n t r ó sentado al 
j a th íb ó predicador A b u Abdallah el T e n d e l í , rodeado de los 
a l faquíes y gente granada de la c iudad , recogiendo las limos
nas de los muslines para rescatar algunos moros, cautivados 
por la flota de Castilla en un desembarco que habia hecho en 
las playas de Soha í l ó la F e n g i r o l a . » 

En la celebrada obra de Almaccari he hallado otra cu
riosa c o n m e m o r a c i ó n de Málaga y sus producciones, toma
da , s e g ú n parece, por aquel compilador de la re lación de 
un á r abe que v i s i tó aquellas costas. Esle viajero elogia los v i 
ñedos de M á l a g a , que con oscasisimos intervalos, poblaban sus 
contornos, y sus torres ó baluartes, que dice asemejaban á los 
astros del cíelo por su muchedumbre y la b i í l lan tez de su blan
cura, el r io que la atraviesa (10) y que al visitarla con crecida 
de aguas en las dos estaciones del invierno y la pr imavera , 
alegraba su vega y adornaba sus m á r g e n e s con fajas de ver

i l ) Este ilustre ermilaño mozárabe, cuyo nombre indica su linage 
jodo, murió en 23 de diciembre de la era 1019, año 981 de Jesucristo, 
como se sabe por la lápida de su sepulcro, que se bailó por los años de 
1510 entre unas ruinas en la sierra llamada Chapera la Alta, á tres le
guas de Málaga. 

(2) A principios del siglo XII se movió contra aquellos fieles una ter
rible persecución de parte de los moros, como se colige, entre otros docu
mentos, de una carta que les dirigió el Papa Pascual II,en que procuraba 
animarlos para sufrir con firmeza la borrasca, y les decia las siguientes 
notables palabras: Inter sarracenos tanquam ínter lupos et leones viviiis. 
(España Sagrada : tomo XI I , pá£. 331). Al fin los musulmanes acabaron 
por arrojarlos al Africa, en donde sin esperanza ninguna de restaura
ción, fuesen desapareciendo entre la morisma ; suceso que debió cum
plirse por los años de 1106, romo lo indican los Anales Toledanos. (Espa
ña Sagrada : tomo XII , pág 317). 

(3) También Málaga fué conocida con solo el nombre de Rayya, 
pues se lee en Addhabbi, célebre autor del siglo XII de nuestra era , que 
Jalasa Ebn Musa Ebn Araran se llamó Arrayyi, por haber nacido en la 
población de Rayya, que se hallaba al Sur de Córdoba y al Este de A l -
geciras, y era muy próspera por su abundancia en toda clase de frutos. 
la¿a A,abba,• nombra Arrayyi á atro personaje nacido en Má-

(4) Debe ser la voz latina caííe//a, ó acaso cassella, casilla. • 
(o) Lste nombre significa en árabe los vendedores de paja y forra

je , que acaso habitarian en aquel arrabal 
(6) El Guadalmedina, que hoy se halía en el mismo estado. 
( ' ) Como un real de nuestra moneda. 
(8) £s decir, oriundas de Murcia. 
(9) Aunque al edificarse la moderna catedral de Málaga junto á la 

antigua mezquita, no quedó de esta vestigio alguno, todavía el patio de 
Í?bnr/anj0S conser.va su antiguo nombre, y se vé sombreado por estos «rooies. aunque recientes. 
nomí ro^ Guadalmedina' voz que en árabe significa el rio de la ciudad, 
áráho qUe ya 3 desdc Ia ePocaromana y parece que tradujeron los 
« w £ i £ ! S l Un anlÍgU0 seóSraf0 lalino dice: « ^ « e (lumen urbis 

j dor. Pero lo que mas celebra, y que dice era peculiar á esta 
t ierra entre todas, es el higo de M á l a g a , t i n a r r a y y i , que l o 
mó de ella su nombre porque se l lamó en lo antiguo R a y y a , y 
él tenia noticias de que se vend ía en Bagdad como cosa pere
gr ina , e x p o r t á n d o l o á porfía en sus naves, asi los muslimes 
como los nasaries. Cuenta este viajero, que habiendo pasado 
en otro tiempo por aquella tierra y tomado el camino de la cos
ta desde Sohaí l (hoy la F u e n g í r o l a ) hasta llegar á Ve lez , que 
fueron tres d ías de viaje, q u e d ó admirado al ver plantado de 
higueras todo aquel dilatado terreno. T a m b i é n elogia como 
cosa especial de Málaga su vino, que era excelente, así el l íci
to como el vedado á los musulmanes, siendo proverbial el 
ccaráb a lmalaqui ó vino m a l a g u e ñ o . Se cuenta á este p ropós i 
t o , que ha l l ándose á la muerte un muslim d e s c r e í d o , le dije
r e : « I m p l o r a en este trance el p e r d ó n de tu S e ñ o r ; » — y él le
vantando sus manos, e x c l a m ó : « Oh, S e ñ o r , de todas las cosas 
que hay en el pa ra í so , solo te pido el vino de M á l a g a y el 
zebibi (1) de Sev i l l a .» E l mismo viajero alaba las bollas ó ves
tiduras que se tejían en Má laga , que eran de varios colores y 
con preciosas labores de figuras, que representaban califas y 
otros personajes famosos, subiendo sus preciosa muchos miles. 
Concluye, en fin, diciendo que la playa de M á l a g a era un em
porio del comercio frecuentado por las naves de moros y cris
lianos. 

Los autores á rabes celebran mucho la alcazaba y castillo 
de Málaga , y yo creo que bajo aquel nombre c o m p r e n d í a n no 
solo el recinto llamado hoy la Alcazaba, sino t amb ién el inme
diato castillo de Gíbralfaro, en á r a b e Gebal Faro {2) ó monte 
del faro. Solo asi puede comprenderse lo que dicen aquellos 
autores sobre la altura de la alcazaba de M á l a g a , que afirman 
era l a l , que debajo de ella brotaba la l l uv i a , y que apenas po
día a l canzá r se l a con el pensamiento por lo eminente de su fá
brica y por el elevadisimo lugar en que estaba situada. Dicen 
también que quien acabó su magníf ica y fuerte obra fué el sul
tán Badis Ebn Habus el Sinhachi, señor que fué de Granada y 
M á l a g a . Por consiguiente, esta obra se remonta al segundo 
tercio del siglo X I , en cuyo tiempo re inó en Granada aquel 
emir. 

Un geográ fo á rabe anón imo, hablando de M á l a g a , da la cu
riosa noticia s iguiente; « S o b r e la marina e s t á la ciudad de 
Malaca, en donde hay una de las maravillas de la t i e r r a , que 
es una calzada (un muelle) construida sobre la misma playa de 
piedras asentadas con ó r d e n , que contienen y rechazan fuerte
mente las olas del mar. Yse asegura que la colocación de estas 
piedras fué obra de un solo hombre, aunque las menores de ellas 
pesan un quintal y mas, y así es cosa admirable para quien lo 
ve y considera. Y los montes de Málaca cubiertos de v iña s se 
van encadenando unos con otros hasta unirse con el monte 
X o l a í r , que es una de las cosas mas prodigiosas del m u n d o . » 

Ebn Al ja th ib consagra á esta ciudad tres p á g i n a s de su 
o p ú s c u l o , e x t e n d i é n d o s e en su descr ipción casi tanto como en 
la de Granada, y haciendo de ella los mayores elogios. La l la
ma margarita de enmedio (3); tierra de p a r a í s o ; ciudad de la 
salud y donde empieza la sa lvac ión , por ser la hermosura de 
la t ierra del Islam; estrella polar; corona de la luna; r i va l de 
los astros del cielo por su br i l lo ; tesoro escondido; trono de un 
reino antiguo; vaso de almizcle destapado; Iwan de los reyes 
Cosroes (4); atalaya de las águ i l a s altivas; frente de mujer se
ductora no cubierta con velo; venta en que no cabe pé rd ida ; 
v is i ta amable y consoladora; reparo de los contratiempos y 
refugio en las aflicciones. Celebra su alcazaba segura é inex
pugnable, c o m p a ñ e r a de les años (por su a n t i g ü e d a d y soli
dez), ceñ ida de dobles muros, con variedad de edificios y pues
ta en la mas ventajosa s i tuación y en el mas hermoso de los 
montes (5). Dice que encierra maravillosos edificios, y que á 
sus palacios extiende su mano la victoria . Menciona también 
con encomio sus artefaclos, su porcelana dorada, que se ex
portaba á diferentes regiones y hasta la misma ciudad de Te-
briz (6); sus admirables hollas ó vestiduras, hechas de rico bro
cado que ostentaba primorosas figuras bordadas con la aguja; 
h a l l á n d o s e también en ella las obras de mano que solían fabri
carse en Halepo (7) y los vestidos propios de Sanaa (8). Su 
aduana era oro p u r í s i m o (9). Ten ía un arsenal para la cons
t rucc ión de naves con las que abreviaba los dilatados espacios 
del mar.Para pintar las amenidades de su t ierra, nuestro autor 
representa á Malaca tendiendo su espalda hasta hacerla des
cansar en el monte de Arrahina (10), saliendo al encuentro de 
su valle y su río y aspirando el perfume de sus rosas y azaha
res. Ella ofrecía sulicieute manjar al hambriento, y j a m á s pe-
recia su necesitado, pues sus mantenimientos eran copiosos 
como las olas; no cabían en los almacenes ni los podían guar
dar sus expendedores, ni acostumbraban pesarlos. Su t r igo for
maba monlecí l los de rub í , siendo un alimento soberano, y to
dos sus frutos eran numerosos, abundantes y fáciles de adqui
r i r . Sus tierras eran en gran parte inaccesibles, pero aun en 
sus angosturas c rec í an fructíferas arboledas. Eran espaciosos 
los t é rminos de su jur i sd icc ión y la obedec ían el céfiro y el 
austro. Su macbora (ó cementerio) recreaba la vista con las 
delicias de sus raudhas (11) y sus aguas corrientes distribuidas 
con ingeniosas obras. En cuanto á sus moradores, eran de bue
na índo le , solícitos por el rescate de los cautivos, tanto que las 
doncellas mas recogidas salían á recibirlos, cuando llegaban, 
con los rostros descubiertos, y franqueaban de buena gana 
para redimirlos sus mismos brazaletes, aunque valiesen tanto 
como los del rey Cosroes. Sus ingenios eran brillantes y ex
traordinarios, y la mayor fortuna de sus moradores las cien
cias y la r e l ig ión . Por tantas excelencias y atractivos. Malaca, 
á quien Ebn Al j a th ib personifica bajo la imagen de una dama 
hermosa y principal , conocía su época y valer, y no cedía su 
maiio_síno á trueque de una dote m u y crecida, y abria sus 
p e s t a ñ a s con interesante languidez, y era, en fin, un nuevo 
mundo de hermosura desde la cabeza á los p iés . Pero ya em
pezaba á notarse su decadencia: su caser ío , en otro tiempo po
puloso, iba desapareciendo con sus habitadores y h u é s p e d e s , y 
se mostraban p á r a m o s allí donde sus manos adqu i r í an r ique
zas. Las calamidades de los tiempos no respetaban á su gente 
p r inc ipa l , y las saetas del infortunio daban en el blanco de sus 
varones eminentes, habiendo pasado de ella el p r ínc :pe de sus 
p r í n c i p e s ; é iba cayendo en olvido el vestigio ds sus excelen
cias, sin que el destino implorase ya la buena ventura en fa
vor del que estaba derribado. 

Finalmente, la ciudad de Málaga fué bajo la dominac ión 
m u s l í m i c a patria de grandes ingén ios en ciencias y letras, de 

(1) Vino sacado de las pasas. 
(2) De este monte hace mención Almaccari I I , 808, con las siguientes 

palabras: « Gebal Faro» que es el castillo de Málaga.» 
(3) La perla mas gmesa que suele ensartarse en medio de un collar. 
(4) Iwan es el nombre de un célebre palacio que los reyes Cosroes de 

Persia edificaron en la ciudad de Ctesifonte, hoy Madain. 
(5) El Gibralfaro. 
(6) Ciudad en la Persia. 
(7) En la Siria. 
(8) En el Yemen ó Arabia Feliz. 
(9) Es decir, que se recaudaban en ella grandes sumas. 
(10) Monte vecino a Sevilla, deque hacen mención el Qutrthas y Al -

maccan I I , 143. 
(11) Verjeles, y por metáfora, sepulcros. 

cuyos nombres es tá llena la historia i í lerar ia de aquellos t i e m 
pos, y muchos de ellos constan en las obras de Ebu Al ja th ib , 
especialmente en la Ihatha y en las descripciones de persona
jes coe táneos que forman parte de su libro titulado E l Justo 
peso de la experiencia (1). Y o los omit i ré por no llenar esle 
relato de nombres peregrinos, mencionando solo al ce lebé r r imo 
b o t á n i c o , méd ico y filósofo Abdal lah Ebn Ahmed Ebn Albei -
thar Almalaqui , q u é nac ió en M á l a g a á fines del siglo X I I de 
nuestra era, y m u r i ó en 646.—1248. 

FRANCISCO JAVIER SIMOSET. 

ESTUDIOS DE COSTUMBRES. 

Madrid a la luna. 

Hace quince días recibí una carta de un c o m p a ñ e r o mío de 
colegio, residente hoy en Lisboa, carta en la que me recomen
daba eficazmente á un caballero p o r t u g u é s amigo s u y o , que 
de la capital de Francia v e n d r í a en breve á esta v i l l a y corte, 
de quien dijo el padre del inmortal M o r a t i n : Madr id , -cas t i l lo 
famoso etc. Las siete marcaba mi reloj, de la noche en que 
deb ía verificar su llegada mi recomendado, y d i r i g i éndome á 
la primera fila de coches de alquiler que hallé al paso, subien
do á uno y g r i t ándo le al cochero:—Ferro c a r r i l , c e r r é la por
tezuela, encend í un cigarro y me recosté muellemente en u n 
r incón de la berlina. El p o r t u g u é s , s e g ú n me anunciaba m i 
amigo en su carta, en vez de venir á E s p a ñ a por Bayona , ha
bía lomado vapor en Marsella, deseoso de visitar á Cádiz , y de 
ver la Semana Santa, la feria y la proces ión del CORPUS en Se
v i l l a ; a s í , pues, y no teniendo mas noticias del camino que 
t ra ía el ilustre viajero que las que mi amigo me daba, dige a l 
apearme á las puertas de la es tación : — Si al p o r t u g u é s no se 
le ha antojado tomar vapor en Sevilla para venir á Madr id , ha
ciendo el viaje por Má laga , Barcelona y Valencia, seguramen
te la ruta que trae es la de Córdoba á Manzanares y . . . en esto 
los silbidos de la locomotora, el vocear y el correr de la gente 
que se agolpaba á la puerta que conduce á los andenes, me 
a n u n c i ó la p r ó x i m a llegada del tren. Gracias á un amigo em
pleado en la oficina del te légrafo , logré atravesar por en medio 
del grupo que se agolpaba á la puer ta , no sin recibir mas de 
un codazo y mas de un p iso tón al romper la muralla de carne 
que me cerraba el paso. Quiso mi mala estrella que le pisase 
una pata á un perro dogo que amarrado á un cordón tenía una 
s e ñ o r a flaca y lea que bajo el estropeado sombrero d e s c u b r í a 
dos ojos de lechuza, una nariz chata como la del perro, y una 
docena de tirabuzones lacios y teñ idos del color del chocolate; 
l ad ró el perro lamiéndose la pata, y aquella liebre con capota, 
d e s c a r g á n d o m e un abanicazo, abriendo de par en par la boca, 
donde con té dos colmillos y una muela, g r i tó con voz gangosa 
d i r ig i éndose á uno de los empleados que estaban á la puerta— 
Si ese caballero entra, y o t ambién e n t r a r é , porque tan s e ñ o r a 
soy yo como é l , que gracias á Dios ya no hay pr ivi legios y 
lodos somos iguales. ¡Pues no faltaba mas! y tirando del perro 
que con una cuarta de lengua fuera no dejaba de lamerse la 
pala , aunque se ahorcaba, a l zó el abanico y me ce r ró el paso 
por completo; y la genle a p l a u d í a , d á n d o m e codazos, y unos 
d e c í a n — ¡ c o m o trae l ev i t a !—¡Si s e r á el gobernador!—y lodo 
era bulla y empujones, hasta que cansado de hacer el papel 
de v í c t i m a , me di r ig í á la s e ñ o r a , y le dije son r i éndome y se
ñ a l á n d o l e á los bigotes:—Mas valia que el dinero que gas
ta V d . en mantener á ese perro, lo gastara en afeitarse; r ióse la 
gente d e j á n d o m e libre el paso, y la s e ñ o r a , hecha una furia , 
lomó en brazos al dogo, a t r a v e s ó por entre la m u l l i t u d que co
mentando mi dicho, l l enándola de g r o s e r í a s , t i r ándole al perro 
de las orejas y la cola, y a p r e n s á n d o l a como un arenque, te ia 
á carcajadas. 

Apenas me v i libre de aquella gente y l l egué al anden, la 
locomotora, dando resoplidos y lanzando al aire una columna 
de humo, e n t r ó en la e s t ac ión arrastrando el tren, cuyos ú l t i 
mos wagones serpenteaban á lo lejos; resonaron en las b ó v e 
das á s p e r o s si lvidos, p a r ó la m á q u i n a , crugieron ab r i éndose 
las puertas de los coches y unos tras otros comenzaron á salir 
como conejos los viajeros que sus parientes y amigos estre
chaban en los brazos, y entre el besar de las madres, los g r i 
tos de los mozos, el l lorar de los n iños , las risas de los aman
tes y el g r u ñ i r de los maridos, oí una voz que, llamando á un 
empleado del tren, g r i t a b a : — ¡ C a s l e q á o , ca s t eqáo! ¡mi maleta! 
Y sin oír mas palabra dije: esle es mi hombre, y d i r i g i é n d o m e 
á e l , que se enconlraba con un p ié en el anden y otro en el es
tribo del coche, e x c l a m é t end i éndo le la m a n o : — S í no me equi 
voco V d . e s . . . — D . Migue l Adjuda Pinto Pasca P e s í n g a , me 
r e s p o n d i ó q u i t á n d o s e la gorra , y h a c i é n d o m e una cumplida 
r e v e r e n c i a . — ¡ M i maleta! vo lv ió á gr i tar mi recumendado lo 
menos ocho veces al empleado, que, con tono de autoridad y 
liando cachazudamente un cigarro, le contes tó cuando le d ió 
la gana:—Ya le he dicho á V d . que en el salón de equipajes le 
d a r á n á V d . razón de e l la .—En el salón de equipajes, e x c l a m ó 
el p o r t u g u é s , conteniendo la i ra , me han dicho que no saben 
una palabra de tal maleta.—Pues entonces se ha quedado en 
Córdoba , r e spond ió el empleado sin alterarse; ahora pregunta
remos por te légrafo , y si e s t á al l í , m a ñ a n a á estas horas puede 
V d . venir á recogerla. Bramaba el p o r t u g u é s de gozo y d á n 
dose á lodos los diablos, me d i jo :—¡Qué diferencia! e n S í - J e a n -
de-Maurienne se dejaron olvidada esa misma maleta , que Dios 
confunda, y cuando l l egué á Par í s y notaron su falta en la o f i 
cina de equipajes, inmediatamente mandaron por te légrafo 
que la-trajeran en un tren expreso, y por la noche ya estaba 
en mi poder.—Pues a q u í , le i n t e r r u m p í , bien puede V d . darse 
por satisfecho con que se la traigan dentro de veinte y cuatro 
horas, sobre lodo con que parezca; no sea que, como sucede 
diariamente con otras mucha;» cosas, haya corrido burro en la 
e s t a c i ó n . — ¡ H a y a c o m d o burro! e x c l a m ó el p o r t u g u é s , ^y q u é 
significa eso?—Hombre, le c o n t e s t é , difícil s e rá que yo se lo 
esplique, y mas difícil que V d . me entienda; pero correr burro 
vale lanío como decir tomar las de Vil la-diego, cargar con el 
santo y la limosna, coger truchas á bragas en ju t a s .—¡Ya! mur 
m u r ó el p o r t u g u é s , es un m o d i s m o . — M á s que un modismo, 
p r o s e g u í , es una manera de quedarse con lo ajeno contra la 
voluntad de su d u e ñ o . 

Mientras d u r ó nueslre d i á l o g o , el p o r t u g u é s no quitaba la 
vista del empleado que, arrojando humo por las narices y ag i 
tando un pié sobre el suelo , parec ía como dec i r l e :—A que le 
rompo la cabeza? y aligerando el paso, viendo que el po r tu 
g u é s no cesaba de volver la suya dirigiendo miradas amenaza
doras al empleado , d i j e : ve V d . ese hombre grosero que se 
expone á que otro menos prudente que V d . le cubra la cara de 
bofetones? pues pídale V d . algo que no deba hacerlo por ob l i 
gac ión , por ejemplo , a p r o x í m e s e V d . y d íga le , hombre, he 
perdido la petaca , ¿me hace V d . el favor de un cigarro? v e r á 
V d . con q u é solicitud y con q u é a l eg r í a saca el tabaco del b o l -

(1) Esta es la obra en la cual se contiene la Descripción del reino di-
Granada, cuyo texto hemos publicado en el libro de donde se ha extrac
tado este artículo. 
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s i l lo , !e hace A V d . un cisr^rro, le da fósforos , y por ú l l i m e . 
le (jic^ : lome V d . mas, l l éve l e V d . la petaca , pues si des
p u é s se le antoja á V d . preguntarle d ó n d e es tá el café, milagro 
s e r á que no lo a c o m p a ñ e y no gr i te al entrar en él dando pa l 
madas: Mozo! ¿que v a ' V d . á lomar?—No cobres, y sabe Dios 
sino t end rá mas que eso duro en el bolsillo y si al otro dia ten
d r á que pedirlo prestado para comer: este es el c a r á c t e r del 
pueblo español , tan soberbio como franco , tan brusco como 
noble.-^;.Y q u é tal ha sido e l . v i a j e ? — P e r v e r s o » me con tes tó el 

f) o r l u g u é s ; e c h á n d o s e mano á un costado ; sí s e ñ o r , perverso, 
a diligencia vo lcó .en Santa Cruz de Múde la , hab í a un lodazal 

de todos los demonios á la entrada del pueblo , y nos pusimos 
«orno marranos ; felizmente no se rompió nada mas que una 
rueda y la lanza del coche.—Pero, le i n t e r r u m p í , desde Córdo-
doba á ' V a l d e p e ñ a s no h a b r á n Vds. encontrado un ladrón para 
u n remedio.—En cuanto á ladrones , no puedo responderle á 
V d . con certeza , con tes tó el p o r t u g u é s , porque era de no
che cuando atravesamos Sierra Morena , yo iba medio d o r m i 
do y sent í que un ing lés , que venia conmigo en la berlina, 
montaba un par de pistolas, a somé la cabeza por la ventanilla 
y v i á lo lejos tres hombres con escopetas á caballo que ha
blaban con el mayoral , el que á poco vo lv ió , y subiendo al 
pascante, e m p u ñ a n d o las riendas, crugiendo el lá t igo y g r i 
tando valerosa! coronela! riaa! nos dijo que eran un escribano 
y dos alguaciles que iban á un corti jo á despachar una d i l igen
cia j ud ic i a l , pero el i n g l é s , á quien por lo visto los dedos se le 
antojaban h u é s p e d e s , á poco ralo c o m e n z ó á roncar , y hasta 
que vino el dia , de cuando en cuando , decia entre s u e ñ o s : 
¡Gohtdeml ladrones! ladrones! y me daba cada palada y cada 
p u ñ e t a z o , que estuve mas de una vez á punto de pegarle un 
U r o . 

Hasta a q u í l l egábamos de nuestra conve r sac ión cuando el 
p o r t u g u é s , p a r á n d o s e de repente y alzando la cabeza , excla
m ó : — ¿ Q u é á rbo les son eslos? ¿ n a r a n j o s ? — N o seño r , le respon
d í , en Madrid no hay á rbo l e s que den fruto como no sea el de 
la l iberlad que plantamos en el a ñ o 12 , poco d e s p u é s que el 
rey Fernanda se m a r c h ó por la carretera de Francia diciendo: 
— a h í queda eso! pero ese á rbo l , á fuerza de podarlo á balazos 
y de darle cortes por a q u í y tajos por a c á , ya mas que á rbo l , 
parece e s c a r p i a . — ¿ E s o quiere decir que no hay liberlad en Es
p a ñ a ? dijo el p o r t u g u é s dando media vuelta en dirección al fer
ro-car r i l con la in tenc ión de volverse á su t ierra al ver que yo 
le e n s e ñ a b a la horca antes que el lugar. — Hay l iberlad, si se
ñ o r , g r i t é d e t e n i é n d o l e , vaya si hay l iber tad! pues no fallaba 
mas sino que no la t u v i é r a m o s , solo que una cosa es tenerla 
y otra es usarla ; advierta V d . , s eñor p o r t u g u é s , que hasta el 
oro se gasta con f I uso, con que ya puede V d . figurarse lo que 
s u c e d e r í a en este país con la l ibertad si h ic iésemos con ella lo 
que los boticarios con el agua , que d e s p u é s de dest i larla, la 
encierran en redomas con letreros que d icen , agua de esto, 
agua de lo o t r o ; figúrese V d . lo que s u c e d e r í a si coj iésemos la 
l iber tad y e x t r a y é n d o l e la esencia, la d i v i d i é r a m o s en l iber tad 
de imprenta , libertad de comerc io , l ibertad de conciencia fi
g ú r e s e V d . que nos l omásemos estas y otras libertades, ¿ q u é 
sucede r í a? en primer lugar, no t e n d r í a m o s fiscal de imprenta , 
y esto, que á primera vista parece cosa buena, d e s p u é s de su
p r i m i r l o , p a r e c e r í a cosa mala , porque el gobierno, á Dios gra
cias, no comprende la l iberlad de imprenta sin fiscal , y tiene 
mucha r azón , y sí no, d í g a m e V d . con franqueza, ¿ c o m p r e n d e 
V d . un serrallo sin eunucos, una alacena sin gato y un j a r d í n 
sin mosquitos? F i g ú r e s e V d . por un momento que le nace á 
V d . un ra tón en la cabeza y que este ra tón anda á todas ho
ras dando carreras por encima de los sesos royendo ideas como 
si fueran queso; pues s e ñ o r , que se le antoja á V d . supr imir 
es;; ra tón que con un lápiz en !a mano le brinca á V d . en la 
in te l igencia , ¿qué h a r í a V d . para q u i t á r s e l o de encima? — su
p r imi r la cabeza; pues eso precisamente es lo que hace el go
bierno, suprimir la l iberlad de imprenta. Tenemos libertad , si 
s e ñ o r ! pero v á y á s e V d . por gusto á la Puerta del S o l , gr i te 
V d . tirando el sombrero por alio ¡v iva la l iberlad! y v e r á V d . 
como el centinela , á la voz de ¡quién v i v o ! le descerraja á 
V d . un t i ro que le parte el espinazo; pues que se le pone 
á V d . en la cabeza decir en un per iód ico ¿por q u é razón ha de 
haber libertad de cultos en Roma—lo restante de la pregunta, 
h á g a s e V d . cargo que se la traga el fiscal , y loque yo digo, 
si así como se traga oslas y otras cosas , se tragase un dia un 
anzuelo, ¡ a y ú d e m e V d . á sentir! M i r á b a m e el p o r t u g u é s con 
los ojos desencajados, hasta que lendiendo un brazo y s e ñ a 
l á n d o m e bacía la izquierda , me p r e g u n t ó : — ¿ Q u é edificio es 
este?—El hospital general , le c o n t e s t é , y viendo que yo me 
preparaba á continuar mi discurso sobre la l iber tad, e x c l a m ó 
t a p á n d o m e la boca:—Se me ocurre una idea; la noche es t á her
mosa y quisiera que d iésemos un paseo antes de que raye el 
d i a ; en una palabra, quisiera que V d . me e n s e ñ a s e los monu
mentos notables que encierra M a d r i d , a d v i r t i é n d o m e de paso 
cuá les - son las cosluinbres que a q u í es tán en uso, pues me ha d i 
cho V d . cosas que me han puesto los pelos de punta y los ner
vios como cuerdasde gui lar ra , y deseo saber el terreno que piso 
para no decir ni hacer m a ñ a n a n i n g ú n disparate—Tiene V d . ra
z ó n , amigo p u r l u g u é s , nunca parece mas hermoso un cementerio 
que a la luz do la luna, si es que un cemcnler.o puede ser nun
ca hermoso; Madr id , en el silencio de la noche, como V d . com
prende, no es mas que un cementerio; las tres acaban de sonar 
en los relojes, y cada cama es un sepulcro; á estas horas duer
men los ininistros s o ñ a n d o con la opos ic ión , esta con el poder, 
los jueces con delitos, los abogados s u e ñ a n pleitos, los escriba
nos c r í m e n e s , los alguaciles con embargos, el verdugo que se 
ahorca, los ricos con ladrones, los pobres con la lo ter ía , los 
maridos con toros, los periodistas s u e ñ a n despiertos y el fiscal 
v é visiones. A estas horas las ú n i c a s criaturas que no duermen 
y que como las hienas andan merodeando al rededor del vasto 
cementerio, son las gentes de mal v i v i r , el qno se entretiene 
en falsificar testamentos y otros documentos púb l i cos , el que 
suplanta firmas, los jugadores de ventaja, los ladrones y los 
asesinos que á guisa de lechuzas y d " m u r c i é l a g o s , vuelan de 
noche y duermen de día, Para que V d . vea, señor p o r t u g u é s , 
que deseo complacerle y curarlo ea salud, alce V d . los ojos y 
mire este cdi l ic io hasta el cual hemos llegado d i s t r a ídos con 
nuestra coi.iversacion. Este edificio es el copyrnlb de la T r i n i 
d a d . — ¡ C o n q u e hay frailes t o d a v í a en España ! ¡ C a s t e q á o ü ¿A 
q u é hora parle el primer tren del f e r r o - c a r r i l ? — D e t é n g a s e us
ted, s e ñ o r p o r t u g u é s , que no hay frailes en E s p a ñ a , ni faccio
sos ni cosa que se le parezca, aunque conozco á mas de un 
cristiano que desea r í a que los hubiese para pasar v ida regalo--
na. vida de chocolate en taza, de escuelas de tauromaquia y de 
\caenas\ para ponerse gordos como bolas, y andar por esos t r i 
gos con los háb i tos remangados y las alforjas al hombro, q u i 
t á n d o l e el pan á los gorriones, á los estorninos, á los lobos, á 
las zorras y á las langostas. Este edificio que V d . v é , era el 
convento de la Tr in idad , pero hoy es ministerio de Fomento, 
el que protege las ciencias, las artes, el comercio, la industria, 
l a agr icul tura , en una palabra, ministerio J ú p i t e r , Céres y Mer
cur io , el que con el cuerno de la abundancia en una mano, la 
antorcha da la s a b i d u r í a en la o l í a , un lucero en la frente y 
sin zapatos corre de este mundo al otro, raras veces en ferro-
«ar r í l , las mas en di l igencia , trayendo y llevando de a q u í para 

al lá los adelantos del s iglo X I X , que mas que siglo del vapor y 
de los fósforos parece para España siglo del carro de v io l in y 
de la yesca. Que se le anloja á V d . ser sáb io ; pues entre las 
colmenas que se alzan á sus p iés j ' i n t o á esa nube de abejas de 
oro que no dan mie l , guarda un plan de estudios que desteta á 
los n iños con gríeero, con latín y con hebreo. Que tiene V d . 
un loro, y quiere V d . que hable; no le dé V d . sopa en v ino , á 
la universidad con é l , de donde al cabo de catorce años sa ld rá 
hecho un bolonio con su muceta y su borla diciendo á voz en 
gr i to ¡yo no quiero i r á la escuela! Que se le ocurre á V d . p in
tar un cuadro . y en un par de años de estudio, de trabajo, 
de vigi l ias y q u i z á s de hambre, logra V d . concluir lo , pues 
echése lo V d . á cuestas y á la expos ic ión con é l , c u é l g u e l o V d . 
de ana pared y d íga l e V d . al minis ter io: « ¡yo soy a r t i s t a !» y 
r e s p o n d e r á el ministerio: — A ver, que se le dén á ese hombre 
tres mi l reales: que el cuadro es una maravil la! Entonces ex-< 
c l a m a r á el minis ler io baciando el cuerno de la abundancia: — 
Que se le den diez m i l ! Pero por si acaso no le dan á V d . los 
diez, que á nadie se le han dado todav ía , con tén te se V d . con 
tres m i l . — ¡ C ó m o ! r e s p o n d e r á V d . , y solo en modelos he gasta
do veinte reales diarios, que suman por lo menos tres r n i l , y el 
lienzo, y los pinceles, y los colores, y lo que he gastado en 
comer?—¿Y q u i é n le manda á V d . comer? g r i t a r á el minis te
r io . ¡Bas la! Y o compro el cuadro , pero lo compro en mi l 
duros. ¿Hay q u i é n dé mas? Y como en este pa í s los que tienen 
dinero no lo gastan en comprar cuadros, por aquello de que la 
pro tecc ión mata las artes, y que un cuadro, por muy bueno 
que sea, no es como un alfiler de br í l lan les que lo puede usted 
¡lavar clavado en la camisa para que lo vea lodo el m u n d o , n i 
como un par de perros ingleses que sirven para cazar, sucede 
que el gobierno se queda con el cuadro. Y vea V d . lo que 
son las cosas: en la ú l t ima exposic ión agr ícola p r e m i ó «d m i 
nisterio á un burro platero con seis mil reales; figúrese V d . los 
libros que c o m p r a r í a el animalito con ese d ine ro ; no crea us
ted por eso que y o me opongo á que se premien los burros, 
ni las calabazas, ni los alcornoques; tampoco me opongo á 
que se premie con diez mi l reales al caballo que tr iunfa 
en la carrera; nada de eso, lo que yo quiero es que al ar
tista no se le premie con menos dinero que al b u r r o , por
que al fin es un racional que no come yerba , ni viste apa
rejos, ni calza herraduras; y ya que tenemos la gloria de 
poseer el mejor museo de Europa , justo es que se constru
ya un salón para exposiciones a r t í s t i cas , y que se arbitren me
dios á la Academia para que compre yesos de las obras com
pletas de Migue l A n g e l y otros cé leb res escultores, , y , por 
ú l t i m o , para que adquiera colecciones de grabados y fotogra
fías de las obras antiguas y modernas de los grandes maes
t r o s . — ¡ C a s t e q á o ! tiene V d . m u c h í s i m a r azón , pero h á g a m e us
ted el favor de decirme q u é calle es esta á cuya esquina he
mos llegado.—Esta es la calle de Carretas, aquel edificio que 
se alza á la izquierda es la imprenta nacional, donde se i m p r i 
me la G a c e t a . — ¡ H o l a ! y d ígame V d . , ¿ m í e n t e t o d a v í a ? — 
¿Quién?—La G a c e t a . — ¡ Q u í á ! hombre, ¡ pues no faltaba mas' . . . 
Esta que parece casa de h u é s p e d e s ó m e s ó n , que ve V d . a h í 
arrinconada, es la Bolsa .—¿La bolsa ó la v i d a ? — S e ñ o r por tu
g u é s , no diga V d . disparates ; ese es el Tr ibunal de Comercio, 
edificio indigno de la capital de España y de los opulentos ban
queros de M a d r i d . — Y á todo esto, s e ñ o r c a s t e q á o , ¿dónde es
tá la c a t e d r a l ? — A q u í no hay catedral , ni arzobispo, cosa que 
le p a r e c e r á á V d . r i d i c u l a ; pero deje V d . , con el tiempo 
ya lo arreglaremos de otra manera. — Este fué Banco es
pañol de San Fernando, ahora es fábrica de papel , porque 
como los moros han dado en la gracia de no querer mandar el 

pico que nos deben —¿Conque no pagan?—No, s e ñ o r ; pero 
ahora que somos ya d u e ñ o s de Tetuan , si necesitamos dinero, 
con vender las monas, las babuchas y los dá t i l e s que produce, 
saldremos del a p u r o . — ¡ Q u é ganga!—Esta si que es ganga.— 
¿Cuál?—La Audiencia ; hombre, ¿no la ve Vd.?—Juro, s e ñ o r cas
t e q á o , que este edificio no es digno del templo de la l ey . 
—Pues si viera V d . de dia osos patios h ú m e d o s y l ó b r e g o s , e»e 
conjunto de salas mugrientas, de cortinas hechas girones, de 
d o s e l e s s u c í o s y d e s t e ñ i d o s , de tapetes ra ídos , de hombres mal 
encarados y de sillas desvencijadas, seguramente m u r m u r a r í a 
V d . a q u í parece que hace falta cal, escobas y jus t ic ia .— Por lo 
que veo, a la Audiencia le pasa lo que á laBolsa, ambos edificios 
necesitan construirse de nuevo.— Y se cons t ru i r án , sí s eño r , 
en cuanto nos acaben de pagar los m a r r o q u í e s , como se cons
t ru i r án otra porc ión de cosas, por ejemplo, un palacio que en
cierre todos los ministerios allá camino de la fuente Caslellana, 
otro edificio para bibl ío leca , un teatro nacional que honre al 
arte d r a m á t i c o e spaño l y una casa de correos; por de pronto, 
para que sé quite V d . el amargor de la boca , y para que vea 
V d . que hay monumentos ar t í s t icos en M a d r i d , tienda V d . la 
mirada y contemple V d . el palacio Real, que es el que se ele
va en esle momento á nuestra vista , pno de los mejores pala
cios de Europa , y seguramente el edificio mas grandioso que 
encierra M a d r i d . — D í g a m e V d . ¿es cierto que á pesar de estar 
fabricado sobre profundos cimientos carece de solidez?—Hom
bre , no diga V d . disparates!—Pues entonces ¡ p o r q u é no se 
han colocado sobre la balaustrada de la techumbre las e s t á t u a s 
de los reyes á contar desde D. Pelayo hasta Felipe V , e s t á tuas 
que como V d . debe saber , se construyeron con ese objeto!— 
No se han colocado porque ha parecido mejor colocarlas al 
rededor de este paseo y en los jardines del Buen-Ret i ro ; —-
¿Y c u á n d o se acaba ? pues por lo 'que veo aun no es tá con
c l u i d o . — S e ñ o r po' l n g u é s , no me haga V d . mas pregun
tas, que yo no soy arquitecto de la obra , ni a lbañi l ni cosa 
que lo v a l g a . — A u n q u e me ha dicho V d . , s eñor c a s t e q á o , 
que no le haga mas preguntas, voy á hacer á V d . una que por 
ser his tór ica , creo que no tendrá V d . inconveniente en contes-
tá rmeja . ¿Dónde se guardan las escopetas con que cazaba Car
los I V ? — A h í en la A r m e r í a real jun to á la espada del Cid y la 
del Gran c a p i t á n . — Y d í g a m e V d . , ¿no fué por esta plaza por 
donde en mi l ochocientos ocho a t r avesó Cár los I V y Maria L u i 
sa'— Si s e ñ o r , cuando se fueron á Bayona, y t ambién por es
ta plaza a t r a v e s ó m i l veces Godoy y la reina de E l r u r i a , de la 
que dec ía el pueblo: Dios me laguarde, y Mura l ; y s i V d . quie
re saber mas, compre V d . la historia de E s p a ñ a del conde de 
T o r e n o y l é a l a V d . y dé jeme V d . en p a z . — M a ñ a n a la c o m p r a r é , 
pero antes quisiera que me dijese \ d. la opinión que tiene for

mada acerca de Fernando V I L — Q u e era un gran rey, alto, m u y 
á l t o , y para que se convenza V d . de lo que d igo , no tiene V d . 
masque recoidar la carta que escr ibió á su padre cuando los 
sucesos de Aranjuez, carta que, como la que escr ib ió á su ma
dre, parte los corazones , y que empezaba: « S e ñ o r papa m í o , he 
del inquido, he faltado á V . M . como rey y como padre; pero me 
arrepiento y ofrezco á V . M . la obediencia mas h u m i l d e » y se
g u í a : «He delatado á los culpables, y pido á V . M . per-
don por haberle mentido la o t r a ' n o c h e ; » en fin, si quiere 
V d . leerla de cabo á rabo, búsque la V d . en la Gaccío del 
d ía 7 de noviembre de 1807 , y se c o n v e n c e r á de lo que an 
les le he dicho; ademas, por si V d . lo ignora, ha de saber V d . 
que el rey Fernando montaba á caballo mejor que A b r i l l o n . 
— ¿Y d ó n d e e s t á e n l e r r a d » Cárlos V?—¿Cuá l?—El empera
dor.—Eso es otra cosa, en el Escorial, sitio en donde si V d . 
no fuese un ignorante , sabr ía que existe el panleon de los 

reyes de España . E lenos , por fin, en l a Puerta del Sol 
que tiene lanto de puerta como la Puerta Otomana; ese edi
ficio es la casa de correos. — Hombre , me alegro preci
samente tengo que echar una caria . . . — A q u e l otro que se ve 
á lo l^jos es la A d u a n a . — ¿ S í ? pues v o y á preguntar á qué ho
ra p o d r é i r m a ñ a n a por un cajón de cigarros que. . . — Venga 
V d . a c á , hombre, venga V d . acá y guarde V d . esa carta, que 
ni esle ni aquel edificio son lo que parecen; ya le he dicho 
á V d . que en Madr id no hay que hacer maldito el caso del 
nombre de los edificios, y sino é c h e s e V d . á buscar el Dcpósi . 
lo de la guerra, y como no pregunte V d . ¿dónde es tá la Inqui
s i c i ó n ? — ¡Cáscaras! ¡Cas teqáo; ! vue lvo . — D e t é n g a s e V d . , se
ñ o r p o r t u g u é s , d e t é n g a s e V d . ; donde es tuvo , quise decir; 
ahora, gracias á Dios, no hay lormentos, ni hogueras; pues 
t e n d r í a gracia que á la mi lad del siglo X I X le s a c a s e n á V d . las 
tripas con una rueda catalina ó que le arrancasen á V d . los 
dientes con un pu jában te ; mire V d . lo que es tener liberlad y 
lo que es la c iv i l izac ión , ahora por delitos polí t icos no se hace 
nada mas que dar garrote, cuatro t i ros , ú echo sino bastan los 
cuatro, porque suele suceder que á la pr imera descarga se 
queda V d . can los sesos de fuera, r e v o l c á n d o s e , y la caridad 
y la ley manda que entonces se le peguen á V d . dos líros en el 
o ído y o í ros dos en el corazón . á boca de j a r r o , como quien 
dice, ah í que le duele. Cuando yo le dije á V d . que habíamos 
adelantado? Vaya si hemos adelantado; figúrese V d . que se i n 
surrecciona V d . y ni lo fusilan, ni le dan garrote, esto es, que 
t r iunfa V d . , entonces todo se vuelve vivas y repiques, colga
duras en los balcones, i luminaciones, coheles y mús icas , por 
aquello de 

VINIERON LOS SARRACENOS 
Y NOS MOLIERON A PALOS, 
OUE DLOS AYUDA A LOS BUENOS 
CUANDO SON MAS QUE LOS MALOS. 

D e c í a V d . que esta era la casa de Correos, pero en la actuali
dad es el Ministerio de la G o b e r n a c i ó n , como aquel edificio 
que era la A d u a n a , en la actualidad es el Minisler io de Ha
cienda, y el palacio de Buena Vista el Minister io de la Guerra, 
y otro que, aunque no se ve desde a q u í , e s t á al final de la 
Carrera de San G e r ó n i m o , se llama el de la R e p r e s e n t a c i ó n 
nacional.—Hombre, eso de r e p r e s e n t a c i ó n me huele á come
d í a — A propós i to de c o m e d í a s , ¿c ree rá V d . que habiendo 
en E s p a ñ a actores como Ju l i án Romea , V a l e r o , Arjona y Os-
sorio, no hay un teatro donde se r inda verdadero culto al ar
te?—Pues en L i s b o a . . . — S í , ya lo s é ; Vds . tienen leyes orgá
nicas de teatros, pero nosotros, en cues t ión de l i teratura, ni 
tenemos leyes d r a m á t i c a s , ni leyes para los editores, ni para 
los l ibreros, ni para los autores, y si las tenemos, como si no 
las t u v i é r a m o s , y vea V d . una cosa en que el ministerio 
obra con acierto , porque vamos á v e r : s u p ó n g a s e usted 
que lo nombran ministro de la g o b e r n a c i ó n , y que hay 
quien le dice á V d . : es preciso que una nación como Es
p a ñ a proleja cumplidamente á los escrilores, y V d que no 
es rana , ¿ q u é hace? cncojerse de hombros y deci r : — Es
cri tor! ¿ á ver . el diccionario? « el que esc r ibe ;» pues si los 
escritores sirven para escribir, á la oficina con ellos y que en 
vez de inventar dramas y poes ías escriban minutas y despa
chen espedientes, que viene á ser lo mismo que lo que los 
frailes hac í an con los pobres, que en vez de darles trabajo,co
g í an un caldero, y m e n e á n d o l o con el cucharon, gritaban: ¡so
pa! Pero hablar de esto, es hablar de la mar; as í , h á g a s e V d . 
cuenta que no he dicho una palabra, y contemple V d . la Puer
ta del Sol, vea V d . esa fuente, y si quiere V d . que le revele 
un pensamiento que se me acaba do ocurr i r , cierre V d . los 
ojos, figúrese V d . que en medio de esta plaza no hay fuente 
ninguna y que á un lado de ella se alza todav ía la iglesia de 
la Soledad; ahora abra V d . los ojos y f igúrese V d . que la calle 
Mayor , la de Carretas, la de la Montera, Preciados, bajada de 
Santa Cruz, y Arena l , que todas ellas y la plaza, en fin, e s t á n 
cuajadas de una inmensa muchedumbre, que, pá l ida , t r é m u l a , 
con los ojos desencajados y el corazón palpitante, se amontona 
adelantando hacia la calle de Alca lá y la Carrera de San G e r ó 
n imo; f igúrese V d . que por ambas calles avanzan brigadas de 
a r t i l l e r í a , haciendo fuego de bala rasa, de granada y de me
tral la; esos cañones y esos obuses que vienen haciendo fuego, 
ganando terreno, son la ar t i l ler ía francesa de M u r a l ; estamos 
en el Dos de Mayo, la muchedumbre inst inl ivamenle se abre 
al o i r los horribles estampidos: véa la V d . ahora cómo se estre
cha, agruparse, a p i ñ a r s e , y hombros y mujeres, ancianos, sa
cerdotes y n iños , avanzan hasla llegar al pié de las c u r e ñ a s : 
oiga V d . ese rumor sordo que de estampido á estampido se d i 
lata en el aire como el de las olas de la mar al estrellarse en la 
playa; oiga V d . esos gritos que suenan d e — ¡ M a d r e ! d e m e V d . 
ese cuchi l lo y tome V d . esta p i e d r a . — ¡ M u e r a n los franceses! 
— ¡Hijo! dame p ó l v o r a . — ¡ A b u e l o , v a y a ! — ¡ P a d r e , venga un 
taco!—¡A Maravi l las !—¡Al p a r q u e ! — ¡ H i j a , á ellos! ¡Muérde le ! 
— ¡ F u e g o ! — ¡ V i v a España!! Ahora vuelva V d . á cerrar losojos 
y v u é l v a l o s V d . á abrir para cont i ímplar ese monumento que 
se eleva en el lugar de la fuente, sobre la cúsp ide se alzan en 
grupo las e s t á t u a s de Vi r i a to , Pelayo, el Cid, Isabel la Católica 
Colon, Cis 'eros, Magallanes, Cervantes, H e r n a n - C o r l é s , Velaz-
quez, Churruca,Gravina, Daoizy Velarde;al rededor de la base 
del monumento se elevan los bustos de Basco de Gama, Elcano, 
los Comuneros, Camoens, D. Juan de Aust r ia , Ca lde rón , Lope 
de Vosa, Rioja, M u r i l l o , Quevedo, Alarcon, Mora t in , el tenien
te Ruiz , Palafox, Cas taños , Mina , el Empecinado y Quintana, 
y escritos en letras de oro sobre cuatro láp idas los nombres de 
cuantos hombres ilustres han cubierto de glorias á España y á 
Portugal , sin olvidar á Balmes, Goya, Gallegos, Lista, n i á Ma
riano José de Larra {Fígaro) , ni á Espronceda. F i g ú r e s e V d . que 
á la entrada de la calle de Alcalá se eleva un arco de triunfo que 
á semejanza del de la Estrella en Par ís que con sus inscripcio
nes recuerda á los franceses las batallas que dicen que nos ga
naron, recuerda á su vez con las suyas las batallas que nortu-
gueses y españo les han ganado al mundo entero, l l amése leá 
ese arco ARCO DEL DOS DE MAYO y para construir arco y monu
mento, n ó m b r e s e una junta , á b r a s e una suscricion nacional 
que mucho me e n g a ñ o ó el pueblo que se l evan tó en masa á la 
voz del alcalde de Mósloles r e u n i r á en pocos d ías oro de sobra 
para esculpir en mármoles y bronces recuerdos gloriosos que 
encierra con orgullo en el fondo de su a l m a . — ¿ Y cuando Es
p a ñ a y Portugal formen una sola n a c i ó n ? . . . — E s o , s eñor por
t u g u é s , entre otras cosas, lo h a r á el tiempo, el ferro-carr i l , la 
prensa, el e sp í r i tu públ ico y una ley de aduanas. 

A q u í l l egábamos de nuestra c o n v e r s a c i ó n , cuando los p r i 
meros rayos del sol b a ñ a r o n de luz las torres de Madr id , y ^ 
p o r t u g u é s d á n d o m e un abrazo se desp id ió de mí d i c i é n d o m e ai 
o ído : ¡Viva E s p a ñ a ! 

JAVIER OE RAMIREZ. 

Por causas independientes de nuestra voluntad, no 
hemos publicado mas pronto el siguiente ar t ículo debida 



CRONICA HISPANO-AMERICANA. Í5 

á h pluma de nuestro distinguido amigo y colaborador 
D, Guillermo Forteza. 

UN CUCURUCHO DE VERDADES AGRIDULCES 
á propósito de E l Tanto por ciento. 

Con un secreto temor de last imarla modestia del púb l i co que 
frecuenta nuestros tealros, nos atrevemos a compararle al rucio 
de cierta fábula , cuya mansueta condición c o m a parejas con su 
buen seso. El honrado c u a d r ú p e d o tenia un amo roñoso y za
lamero en una pieza, que, al darle sus tres piensas cotidianos 
de paja, solia dec i r le :—¿Te gusta, eh? Pues cómela á tus an
chas, hijo m i ó , y que aproveche.—Hubo de repe t í r se lo tantas 
veces que el rumiante, cansado al fin de tragar saliva en balde 
y pasar por pr imo, le contes tó bufando de coraje :—¡Mal rayo 
te calcine , amen ! Dame cebada y ve r á s si la escupo. 

Si el públ ico fuese capaz do atufarse, ¿no podria dar un so
plamocos parecido á los encarnizados detractores de su honra, 
que diariamente le echan la cu li)a de las majader ías que des
lustran de continuo lo? gloriosos blasones de la escena e s p a ñ o 
la? Bien podria encararse con «'líos aquel suav í s imo borrego y 
descerrajarles á quema ropa un trabucazo del tenor s iguien
te: «Venid a c á , Larras en calderilla, torpes curanderos de la 
hispana literatura, gente r u i n , de malas e n t r a ñ a s y de peor en
tendimiento, ¿con que ti ldáis de crónica estupidez mi ex
ceso de benevolencia y c o r t e s í a ? S í : haceos m i e l , y p a p á r o s 
han moscas. ¿ S e r i a crist iano, seria decente que emplease yo 
mi resoplido en silbar á todos los dramalicidas de Espa
ñ a ? ¿ H a y , por ventura , fuerzas humanas para tan enojo
sa tarea? Y si os incl ináis al uso de proyect i les , ¿ d e b o y o 
entretenerme todas las noches en alfombrar el escenario de 
patatas , tomates y zanahorias? Antes me cor lar ía la diestra 
que hacer servir á tan v i l olicio lo que Dios ha criado para 
sustento y regalo de la criatura. A mas de que ¿ n o seria bar
baridad insigne quitar el pan de la boca á los desventurados 
autores, solo porque la naturaleza les ha regateado su rac ión 
de c h i r ú m e n y su parle colat iva de sentido c o m ú n ? Porque son 
tontos, ¿ n o han de comer? poique son poco abiertos de mo
llera, ¿no tienen derecho á vivi r? ¿No f ranqueó el d ivino Salva
dor las puertas del cielo, no t ra tó con especial ca r iño á los po
bres de esp í r i tu? Pero ya adivino lo que vais á contestarme. — 
Que coman, d i r é i s , que v ivan , que engorden, mas no á espen-
sas del buen gusto nacional y del l impio nombre de las musas 
castellanas, sino echando sulcos, sembrando hortaliza, educan
do vacas de leche, vendiendo café de moka, despachando mos-
truarios, haciendo copias á tanto el pliego, ó ded icándose á 
cualquier trabajo manual conforme con la rudeza de su i n 
genio y lo craso de su ignorancia.—¿Y no tené is en cuenta, 
desalmados, el t i tánico esfuerzo que se necesita para hacer 
cambiar repentinamente de cauce á la actividad humana, para 
sacudir háb i tos inveterados; y sobre todo, lo mucho que cues
ta al que una VQZ se ha dejado engolosinar por los halagos de 
la gloria l i teraria, renunciar e s p o n t á n e a m e n t e al mentido pa
norama de sus futuros deleites? Sabed, en fin, raza antro-

pófaga de pesimistas, que mi genial bondad me mueve Con mas 
fuerza á amar e n t r a ñ a b l e m e n t e á la dulce, la noble , la celeste 
belleza a r t í s t i ca , que á encarnizarme con los que ta deshonran 
y escarnecen. A s i ninguna gota de acíbar amarga la copa de 
mis sabrosos banquetes espirituales, as í la bendita tolerancia 
y el ejercicio incesante de la caridad, lejos de amenguar los 
placeres sublimes de mi alma, les prestan singular serenidad y 
dulcedumbre. 

Razón le sobra r í a al discreto, sesudo y misericordioso p ú 
blico español para discurrir en el sentido que llevamos apun
tado. La necesidad es lé l ica que corresponde á las funciones 
teatrales, no es ficticia ni convencional: arranca del centro mis
mo de la humana naturaleza, y consiste en ese v ivo y sagrado 
intere's que nos inspira todo cuanto a tañe á nuestros semejan
tes, sentimiento con lauto pr imor como e n e r g í a expresado por 
Terencio en aquel conocido verso: homo sum, et n i h i l á me 
humani a l iennm puta . El e spec t ácu lo de la vida humana pier
de en el teatro las dolorosas y terribles impresiones que nos 
causa cuando es real y verdadero, al mismo tiempo que se 
acrisola, enrtoblece é idealiza con el mágico poder ío del arte. 
Sentado ese principio que por su llaneza es tá al alcance de 
todo el mundo, el teatro es casi una condición de nuestra exis
tencia social. Luego el público que lo frecuenta, no ha de re
nunciar á los goces d r a m á t i c o s , cuya necesidad irresistible
mente á él le arrastra , solo porque los abastecedores de estos 
comestibles usuales de su espír i tu se los venden adulterados, 
ó (para emplear una frase tan vulgar como expresiva) íes dan 
gato por liebre. La indulgente cordura que caracteriza al púb l i 
co hispano no le permite abochornar con injuriosas demos
traciones de desagrado á los que así le e n g a ñ a n ; por esto , al 
igual de un convidado prudente y co r t é s , se ciñe á dejar intac
to el plato que no cuadra á s u paladar , y á repetir cuando le 
llena y satisface. A d e m á s (y aqu í estriba principalmente la de
fensa de nuestro públ ico) , ¿qué producciones dignas de alto re
nombre ha dejado de honrar y enaltecer? ¿No ha saludado con 
vítores de entusiasmo, con extremos de admirac ión los pr ime
ros albores de todos los astros que hoy señorean el cielo de 
nuestras modernas glorias d ramát icas? ¿Quién sino él ha escul
pido con letras de imperecedero diamanteen los anales con
temporáneos de la nación los nombres de Saavedra, B r e t ó n , 
Harzembusch, Mar t ínez de la Rosa, García Gu t i é r r ez . Vega , 
Tamayo y Aya la? ¿No les ha labrado con amorosa dil igencia 
los pedestales de oro b ruñ ido en donde, e s t á t u a s vivientes, 
presiden á las fiestas de la Talia nacional? • 

El acontecimiento literario que acaba de remover en Espa
ña todas las inteligencias, todos los corazones, todos los entu
siasmos y todas las envidias, bas ta r ía por sí solo para dar la 
razón al públ ico de nuestra escena contra sus mal aconsejados 
fiscalizadores, s i otros hechos de igual índole no abogasen po
derosamente en su favor. 

Después del espec tácu lo siempre antiguo y siempre nuevo 
de la naturaleza, testimonio flagrante y v i v o de la grandeza 
de Dios, ninguno tan grato y sublime, á la vez, como el que 
ofrece el espí r i tu del hombre, testimonio inmortal de su gran
deza y de la de su Hacedor, avasallando con misteriosa t i ra
nía el espí r i tu colectivo de sus semejantes. 

En parle alguna como en el teatro resplandece con tan v i v i 
dos fulgores esa propiedad del genio, patrimonio exclusivo su
yo y compendio de sus derechos dinás t icos al trono del mundo 
nioral. La ú l t ima obra d ramá t i ca de A y a l a ha conseguido y 
consigue en todos los ámbi tos de la m o n a r q u í a , ese triunfo su
premo, sin el cual las producciones de su clase se hunden por 
su propio peso en las profundas aguas del Leleo á pesar de las 
sospechosas adulaciones de la amistad, y aunque las prohi jen 
y aclamen todas las escuelas es té t icas , conocidas y por cono
cer. No hay que hacerse ilusiones. La crít ica por mas t í tulos 
que tenga para ejercer su dignidad censoria, nunca su je ta rá á 
las leyes de su variable codificación la fanta- ía y el corazón del 
hombre, que l leva, por otra parte, grabado en su alma todo 
f u e l l o que sus preceptos tienen de inmutable y eterno. 

Lo que el público ha celebrado ante todo en E l Tanto por 

ciento es la potencia intelectual que revela. Cansada de media
n ías , harta de vulgaridades, su hambre de verdad y de belleza 
vela en el fondo de su alma muchas veces d i s t r a ída pero pocas 
satisfecha. La obrade A y a l a , viene cupos de producciones bas
tardas, flojas, necias é insustanciales, que han dado singular 
realce á su valor in t r ínseco . Si exceptuamos L a campana de la 
Almudaina , E l mal após to l y el buen l a d r ó n , E l s o l d é invier 
no y Un duelo á muerte , largo tiempo hace que el públ ico 
necesitaba a l g ú n alimento nu t r i t i vo , sano y delicioso, para 
su e sp í r i t u estomagado de tanto naanjar fofo é indigesto. 
Hé a q u í p o r q u é los aplausos que prodiga á E l tanto por 
ciento van adquiriendo la robus'ez y el arraigo de la gra
t i tud . Hé aqu í p o r q u é no solo se muestra p l á c i d a m e n t e do
minado por la beldad del conjunto, sino que, haciendo ga
la de un gusto s ibar í t i co , y de un cri terio minuciosamente 
sagaz, logra saborear las bellezas de menos bulto y los p r imo
res m a s s ú t i l e s y afiligranados de la d icc ión . E l entusiasmo po
pular que ha acogido el drama de A y a l a , l leva, pues, todas las 
condiciones apetecibles de fuerza, de expontaneidad y hasta de 
una conciencia l i teraria muy superior al incauto abandono del 
simple instinto. 

¿Quie re esto decir que i-V/arUo por c/e/iío carezca de i m -
perfecciones? La cr í t ica ha andado certera s eña l ando algunas, 
pero un pesimismo exagerado le regatea hasta las bellezas mas 
salientes, formándole en cambio un cap í tu lo interminable de 
cargos destituidos por lo general de fundamento. Todos han 
sido refutados por mul t i tud de plumas distinguidas, y por lo 
mismo podria tacharse de oficioso insistir en el particular. 
Pero conviene buscar las causas probables de aquel encarniza
miento, como un dato mas que acredite la bondad innata del 
corazón humano, y lo mucho que ennoblece y purifica e! a l 
ma el comercio a l por menor de eso que llaman letras. 

Cuando A y a l a tenia apenas borrageado el croquis de su 
drama, cuando bajo el radiante cielo valenciano meditaba con
cienzudamente su concepc ión , las auras del Tur ia vinieron á 
Madrid henchidas de encomiás t i cas ponderaciones de una obra 
que se hallaba todavía en el misterioso periodo d¿ la incuba
c ión . Concluida, subió de punto la es tá t ica admirac ión de los 
que se vanagloriaban de haberla oído. Pronto una turba mal 
nacida de turibularios imbéci les hizo de A y a l a el J. G. del arle, 
y de E l tanto por c/ertío una obra inspirada por el E s p i r i t u San
to en persona y bajada respetuosamente del cielo en alas de 
querubines nombrados aa hoc para ese nuevo mensaje á 
ios hombres de buena voluntad. Los que conocen la exquis i 
ta , noble y veraz modestia de A y a l a p o d r á n rastrear lo 
que deb ió sufrir su grande alma con tales demostraciones. 
Dada la pr imera r ep resen tac ión , los leales amigos y sinceros 
admiradores del autor, proclamaron como excelente y bel l í s i 
ma su nueva p r oducc ión , sin traspasar los l ímites de su entra
ñable y puro entusiasmo. Pero la raza v iper ina de envidiosos 
puso todo el fuego á la m á q u i n a para que estallase , pero se 
q u e d ó lindamente chasqueada cuando v ió que el empavesado 
navio, orgullo del arsenal que lo botó al agua, y regalo de los 
ojos que lo contemplaban, h e n d í a l a só l a s con tranquila mages-
tad, d i r ig ido el rumbo hacia las playas encantadas de la glo
ria. La envidia, que es naturalmente d ip lomá t i ca , hab ía p ro 
curado exasperar , por decirlo así , la admirac ión popular, 
aguardando con calma meíislofélíca su pe r íodo de reacc ión; pe
ro el públ ico no se a r r ep in t ió de su entusiasmo y la reacc ión 
no v ino . Entonces el lobo arrojó su piel de zorra y e m p e z ó á 
clavar sus rabiosos colmillos y sus garras ca rn ívo ra s en la 
obra que poco antes nonia sobre el mismo t r i á n g u l o e q u i l á t e r o 
del Padre Eterno. ¡ 0 abominac ión de las desolaciones! La en
vidia convi r t ió contra la obra de A y a l a los mismos encomios 
ex tá t i cos que antes le prodigaba sin lasa ni medida. Hé a q u í , 
con algunas raras escepciones , el secreto de tantas diatribas 
como caen sobre la de E l Tanto por ciento. 

Para coronar ese cuadro tan honroso para la literatura con
t e m p o r á n e a , dechado de alto decoro y mosá ico r iqu í s imo de 
todas las virtudes i m a g i n a b l é s ; a ñ a d i r e m o s que los dramatur
gos despechados que no pueden dar salida á sus g é n e r o s , ha
cen una guerra tanto mas cruda al drama , cuanto que es p u 
ramente mercant i l , pues lo que mas les escuece no es la ma
yor suma de esp lénd ida gloria que ha adquirido A y a l a , sino 
los medros maleriales que ha grangeado, grangea, y lleva ca
mino de grangear el laureado poeta. As í es que cuando á i n 
vi tac ión de un sincero amador de la belleza a r t í s t i c a , se ha 
tratado de ofrecer un tr ibuto de car iñosa admi rac ión al autor 

de E l Tanto por ciento , los primeros ingenios d ramá t i cos y los 
mas ilustres escritores de España se han apresurado á suscri
birse á este objeto, y al contrario, los dramaticidas se han me
tido, verdes de ira, en la concha de su propio envidiosamienlo. 

¡Y cómo les cuesta. Dios mió, digerir esa condenada mani
festación con que la l i teratura e spaño la , trata de perpetuar su 
profunda s impat ía por el autor afortunado de ^ / T a / j í o por nen
i o ! . . . . « ¡ J e s u u u u s ! , exclaman con voz de espeluzno y rostro de 
mal disfrazada in tenc ión . ¿Qué van á decir D. Manuel y Don 
Juan Eugenio? ¡Qué modo de honrar sus limpias y gloriosas 
canas! ¡Qué modo de pagarles sus inmortales luengos servi 
cios, premiando á sus barbas con tan absurda solemnidad á 
un jóven que e m p i e z a á escribir!... ¡ 0 país de cafres!» ¿Queré i s 
saber q u é d i r án aquellos dos patriarcas de la escena contem
p o r á n e a ? Pues leed sus nombres coronados con la triple au
reola del gén io , de la v i r t u d , y de los cabellos blancos, leedlos 
al frente de la suscricion para el proyectado obsequio. ¡ A h , D o n 
Manuel Bre tón de los Herreros y D. Juan Eugenio Hartzen-
busch, es tán acostumbrados á pasearse por las regiones lumino
sas en donde mora el arte puro, .y en su sagrado recinto se res
pira un ambiente de serenidad y fortaleza que infunde pensa
mientos altos y acrisola el sentir! Por eso la h idrópica vanidad 
ni el torcedor angustioso de la envidia, no pueden anidarse en 
sus m a g n á n i m o s pechos. Por eso se complacen en aumen
tar con la magestuosa lumbre de su ocaso los primeros albores 
del astro que nace festejado por la mús ica de los corazones. 

A b r i d los ojos, ensanchad el a lma, y v e r é i s que esc t r i bu 
to , no solo es un es t ímulo para A y a l a , sino para toda la j u -
juventud de España que r e ú n a elomentos para enriquecer el 
parnaso españo l con producciones de v a l i a ; para vosotros 
mismos, si deser tá is la infame bandera del mercantilismo l i te
rario, sí r enunc i á i s á mirarlo todo al t r a v é s de vuestia absor
bente personalidad, sí en la fecunda admirac ión por el talento 
ageno , sacáis nuevos bríos para cul t ivar el propio. 

Hora es ya de que la necedad sea arrojada á latigazos del 
templo de las musas patrias. Hora es ya de que sus buenos y 
esclarecidos cultivadores mancomunen sus esfuerzos y frater
nicen ardorosamente en pro del porvenir intelectual de nues
tra nac ión . Hora es ya de que se oponga una imponente cruza
da de inteligencias sanas y robustas á esa horda de bandidos 
que han convertido los dominios inviolables de la belleza a r t í s 
tica en teatro de sus merodeos. 

GUILLERMO FORTEZA. 

Hé aqu í los despachos telegráficos mas importantes 
que hemos recibido á la hora precisamente de entrar en 
prensa nuestro número : 

T u r i n 19.—El diario Las Aacionato/ades anuncia que S. M . , 
d e s p u é s de leer la carta imper ia l , dijo al general Fleury : «Me 
complace el ver que mi augusto aliado aprueba la l ínea pol í 
tica seguida por mi gobierno. Es una buena noticia la que 
me t r aé i s , y que co lmará de a legr ía á todos los buenos a m i 
gos de Dal ia .» 

Zur ich 19.—Se aguarda m a ñ a n a la resolución imperial , re
lat iva á la con tes t ac ión que debe darsQ á la dieta de H u n g r í a . 

L ó n d r e s 19.—Han llegado á la Cámara alia peticiones en 
favor de Polonia con mas de 10.000 firmas. Lord Hanonby ha 
aprovechado esta ocasión para ampliar su p r o p o s i c i ó n , p i 
diendo se presenten los documentos d ip lomát icos cambiados 
entre Francia, P r u s í a , A u s t r i a , T u r q u í a y Rusia desde 1831 
á 1856. Los lores Ellemborongh, Slrat lord, Brougham. Claur i -
carde y Nalalude han apoyado la proposic ión. L o r d Vodeuse 
con tes tó . 

Roma 19.—El Papa ha dicho que irá á Caslel Gandolfo, 
pero ú n i c a m e n t e por obedecer á los médicos . 

Reina grande ag i t ac ión . 
Pesth 19.—El emperador ha e n v i a d o á B a d e n al p r ínc ipe de 

la Moskouva, uno de sus ayudantes de campo , para felicitar 
al rey de P rus í a por haberse librado tan milagrosamente del 
ateniado contra su persona. 

Tu r in 20.—La Opinione publica un despacho de Par í s con
firmando el rumor de que Rusia ha dado pasos para llegar á 
una conciliación, entre las grande< potencias del Norte en vista 
de las complicaciones de Polonia. 

Dice también este per iódico que mucha.; suscriciones al 
e m p r é s t i t o es tán dir igidas al ministro de Hacienda. Algunas 
casas de T u r i n se han suscrito por cantidades m u y importan
tes. A u n se ignora el precio de la emis ión. 

N á p o l e s 2 0 . — C i a l d i n i ha mandado hacer alistamienlos para 
la guardia nacional movil izada. Muchos oficiales garibaldinos 
han aceptado mandos. 

Los insurrectos reconcentrados en Monte Cilfone han sido 
derrotados. 

L ó n d r e s 20.—Habiendo declarado el j ó v e n V i d i l su resolu
ción defini t iva al juez de no perseguir á su padre, el t r ibunal 
se propone seguir la causa de olicio. 

Hoy ha salido de Liverpool el Af r i ca que lleva para A m é 
rica 11,552 libras. 

Ber l ín 20 .—El estudiante Becker demuestra siempre m u 
cha t ranquil idad: duerme bien y tiene buen apetito. Es un fa
nát ico de admirable sangre fría. Se cree que el rey de P rus í a 
no p e n n i l i r á que le ejecuten. 

Paris 20 .—Hoy el abogado de Mirés ha interpuesto apela' 
cion de la sentencia dada el 11 del corriente mes. 

Paris 21.—Ha estallado un gran incendio en el a lmacén de 
decoraciones del teatro de la. Opera. Las pé rd ida s ascienden á 
un millón de francos. 

El Sr. Mirés ha formulado ya el recurso de ape lac ión . 
L ó n d r e s 21 .—El hijo del barón de V i d i l se ha negado á de

clarar contra su padre. Con tal mot ivo, este asunto se ha apla
zado para el lunes, en que con t inua rá de oficio. 

Ñapóles 21.—Se confirma la d imis ión de Spaventa, á quien 
reemplaza Deblasio. 

Varios jefes de bandidos han sido cogidos y fusilados. 
L ó n d r e s 22 .—El mensaje de Mr. Linconl ha producido v i v o 

descontento en Inglaterra . 
Ber l ín 22.—El rey de P rus í a , no obstante el ú l t imo deplo

rable suceso, m a n t e n d r á la misma polí t ica que hasta a q u í ha 
seguido. 

Liverpool 22.—Parece que Méjico se niega á reconocer el 
tratado ajustado en Paris entre Mon y Almonte, y que no p íen 
sa enviar reprcsentanlc alguno en Madr id . 

T u r i n 21 .—La Gaceta oficial ha promulgado el decreto del 
emprés t i to de 500 millones. 

Ha llegado el conde Didr ich , enviado extraordinario de 
Suecia. 

Se dice que el duque de Malakoff , gobernador general de 
A r g e l , se halla desde hace algunos d ías en P a r í s . 

Lóndres 23 .—El ba rón de V i d i l ha sido sometido al jurado. 
Pesth 21 .—La lectura del rescripto ha causado disgusto. 

Los diputados la han acogido con risas amargas. 
Varsovia 22 .—Ha habido una manifes tación popular para 

dar gracias á Inglaterra por sus s impa t ías en favor de Po
lonia. 

C o r r e s p o n d e n c i a d e U l t r a m a r . 

Méjico.—Mayo 29 de 1861.—Sr. D. Eduardo Asquerino.—Querido 
amigo: Penosísima se me va haciendo ya ta tarea de tener que escribir
le desde este apartado y revuello pais, para darle noticias que cada dia 
son mas desfavorables á la justicia, á la civilización y á los justos de
rechos de España y sus hijos. Lo que por acá pasa con los españoles, es 
mas bien para visto, si ha de creerse, que para ser contado en una sim
ple carta que pocos leen y son menos aún los que la tienen por ver
dadera 

Vein te y ocho hijos de la tolerante y pacientisima España han sufri
do en este mes de parle de las autoridades mejicanas, insultos, saqueos, 
prisiones, y algunos hasta heridas de gravedad: de lodo ello tengo datos 
y mucha parte han sido publicados por los periódicos de la capital. Dos 
sueltos le envío solamente por no aumentar mas el combustible que ya 
debiera haber ardido hace algún tiempo; por ellos verá Vd. que en la 
capi tal de Vaxaca se le pega á un español sin tener mas delito que el 
ser tal; que en la misma Méjico es llevado un español á la cárcel por
que no se dejó robar ni asesinar á manos de un bandido; en esta misma 
Méjico, al ser saqueado dias pasados el convento de Sanio Domingo, los 
desamortizadores dieron con la sala de juntas que allí tenia la suciedad 
asturiana de beneficencia , (antigua archicofradia de Nuestra Señora 
de CovadongaJ, y se tomarron cuanto encontraron de algún valor, 
Nada de esto extrañará Vd., cuando á su estancia en esta, le fué 
comunicada vcrbalmenle la nuticia de que años alrás había queri
do la plebe apoderarse de los restos de Hernán-Cortés, para espar
cirlos por et Iodo como cosa nefanda, profanación que habría hecho 
si et Sr. Alatnon no lo hubiese impedido, ocultándolos y ocultándo
te él también á la vez. Aún recuerdo el sentido y patriótico sotieto 
que Vd. publicó en el Eco de Expaña, haciendo alusión á tan grande 
atentado, y cuyos versos que aprendí siendo bastante muchacho, no he 
podido olvidar ni olvidaré nunca por el fin á que se dirigían. Para que 
vea Vd. sí mi memoria miente, voy á copiar aquí los cuatro primeros, 
que darán fé de quedar perfectamente guardados los diez restantes: 

«Quiero cantar, pero mi rostro baña 
sangre del corazón llanto abundoso: 
de medio mundo redentor coloso, 
¿dónde tu templo, espíritu de hazaña?» 

¡Ojalá que yo no tuviera otra cosa de que hablar mas que de la per- • 
manencia de Vd. en esta! pero hé aquí que el Congreso mejicano se reu
nió por fin el día 9 del actual, y es preciso que yo se lo participe para 
que esté al tanto de lo que ocurra entro lodos los que tales absurdos 
presenciamos; no vaya Vd. á figurarse que yo llamo absurdo al Parla
mento mejicano, ¡Dios me libre de hacer tal!' pues á pesar de ser él 
quien obliga á que se le mire con desagrado, yo soy uno de los mas afi
cionados al parlamentarismo que tiene el mundo. Hasta ahora, ese cuer
po que representa la soberanía nacional, no ha hecho mas cosa que sea 
digna de llamar la atención, que la de erigirse uno de sus miembios de 
cada Estado en comité de saiud pública. 

Lo que ha causado el mas extraordinario asombro, ha sido el discur
so presidencial que ha pronunciado D. Benito Juárez, eu el solemne acto 
de abrirse la Cámara popular. Lo que mas ha llenado de indignación en 
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ese documento, es la parle que trata de la España y de su embajador el 
Sr. Pacheco; tal lenguaje en vista de lo que con nosotros está pasando 
hoy, no podrá verlo ningun español sino como un nuevo y grosero in-
aullo arrojado a su patria. 

Mucho se ha escrito en estos dias referente á la grosera expulsión 
del embajador de S. M. C.; mas á pesar de ser los liberales quienes han 
hablado, no lie visto ni una sola palabra donde se repruebe la conducta 
que con ambos partidos observó nuestro representante: todos han dicho 
©n coro que ha obrado de la manera mas prudente y conciliadora, y que 
ol modo con que lo despachó el gobierno Juárez, es uno de los absurdos 
mas grandes que cometió la actual administración. En vista de esto ¡qué 
dirán ahora los altos políticos españoles , que se atrevieron á poner en 
duda la franqueza y lealtad con que el Sr. Pacheco hubiera tratado en 
Méjico? Ya veremos. En las columnas del periódico La Independencia 
han aparecido estas líneas : «la conducta digna y mesurada que el se-
uor D. Joaquín Francisco Pacheco observó entre nosotros, vino á reve
larnos al hombre de gran capacidad y al mas digno representante con 
que hasta esta fecha hubiese sido honrad:» la república mejicana.» 

Dícese que Juárez ha mandado comisionados á salisfacer al gobierno 
de España ; aunque yo no creo que haya hecho tal cosa, en vista de los 
ultrajes que él mas que nadie tolera se cometan contra los españoles, 
me parece que hasta seria una imprudencia el oírlos. Demasiadas veces 
senos ha d:ido satisfacción de palabra y poresrrito, sin qnenuncase ha
ya cumplido lo mas mínimo: sí en este sentido dejamos obrar á ¡los me
jicanos, verémosles defenderse con los paralogismos mas falaces que 
jamás hayan descubierto los mas sagaces dialécticos. No se crea que 
yo soy partidario de la guerra, pero cuando he visto y palpado que es 
el único y eficaz remedio que puede hacer cesar nuestro malestar en Mé
jico, abogo por ella, aunque me toque á mí ser la primera víctima: toda 
acción eenerosa de parte de España para con la república mejicana , se 
considera aquí como un acto de debilidad, y que si no se obra de, otra 
manera es porque faltan fuerzas para ello. 

La "uei ra civil sigue cada dia mas encarnizada , y ambos partidos 
parece que no tienen mas bandera ni mas principio político que acabar 
á fuerza de préstamos violentos y prisiones , con la propiedad de los 
españoles y sus personas. , 

En medio de este caos, solo una cosa buena, que á mí me parece su
blime, está llamando la atención de los que piensan y saben : esta es 
una obra filosófica moral, que nuestro querido amigo D. José Zorrilla 
está dando á luz con el título de Album de un loco. El Quijote, con su 
inimitable prosa, y el Album de un loco con sus extraordinarios y fáci-
ciles versos, serán dos libros que vivirán tanto como vivan las genera
ciones; así lo juzga mi pobre entendimiento, gozoso en demasía por 
haber tenido la dicha de nacer en la patria de los Vives, Cervantes. Sua-
rez, Balmes, Granadas y Zorrillas, que nada nos dejan que envidiar á 
otras naciones en obras filosóficas y literarias. 

Desea á Vd. mas felicidades que las que hoy disfruta en esta desven
turada tierra su íntimo amigo que le aprecia. 

(De nuestro corresponsal.) 

Venezuela.—Caracas, junio 20 de 1S61.—Un hecho digno de ala
banza, y que merece los honores de la publicidad, acaba de suceder en 
esta capital. 

Mas de sesenta españoles délos mas notables que aquí residen (nin
guno de ellos pertenece al conciliábulo de los tristemente célebres DIEZ 
T NUEVE FIRMANTES), han dirigido al Sr. Wiliam A. Andral, secretario 
de la Legación británica en Venezuela, una carta llena de los mas deli
cados y expresivos sentimientos de gratitud, por los servicios que ha 
prestado á los subditos de S. M. C. en los tres meses que han estado bajo 
la protección de la bandera de Ingleterra. 

Creemos que nuestros compatriotas tendrán un verdadero placer a 1 
leer este interesante documento. 

Dice así: 
«Sr. D. Guillermo A. Andral, secretario de la legación de S. M. bri

tánica, etc., etc. 
•Caracas, junio 5 de 1861. 

• Señor.—Con motivo de haberse ausentado de este país el Sr. Encar
gado de Negocios de Francia, la protección de les súbditos españoles 
quedó al cuidado del señor ministro de S. M. B. 

»La situación funesta de esta desgraciada República, que ha condu
cido al mas triste y lamentable estado sus relaciones diplomáticas con 
España, hacía sumamente difícil la penosa misión impuesta á la Lega
ción de que tan dignamente forma Vd. parte. 

»Pero el recio y claro juicio de Vd.; su consagración y laboriosidad 
infatigables; y mas que lodo, la suma bondad de su carácter, dispuesto 
siempre á allanar los mayores obstáculos, sacrificando hasta las horas 
del reposo para servir eficazmente á los intereses de nuestra nacionali
dad; á lo que so agrega, que á los esfuerzos constantes de su exquisito 
celo, se debe el arreglo de algunos asuntos perentorios, que, sin la me
diación personal de "Vd., habrían sido postergados y desatendidos; esto, 
señor, y algo mas que omitimos, en obsequio de su natural modestia, 
sin olvidar su notorio desinterés, han hecho que el delicado encargo que 
aceptó la Legación británica, haya sido desempeñado con el éxito mas 
satisfactorio. 

• Dígnese Vd., pues, aceptar esta sincera y veraz manifestación , co
mo una muestra de nuestro profundo reconocimiento, y el de todos los 
subditos de S. M. C. residentes en Venezuela y en España, á quienes nos 
imponemos el grato deber de hacer conocer por la prensa los relevantes 
servicios que ha dispensado Vd. á nuestra patria. 

• Somos de Vd. con la mas distinguida consideración y respeto, alen-
tos S. S. Q. S. M. B.—Siguen las firmas.» 

Si á esto se añade, que al retirarse el bergantín de guerra español 
Msedo, de la Guayra, el 10 del actual , su comandante el Sr. D. Miguel 
Manxón dirigió al Sr. Andral una bellísima carta, expresando los mis
mos sentimientos, y asegurándole que se hacia un deber en dar cuenta al 
gobierno de la reina de su excelente y recomendable comportamiento 
para con los españoles, no se extrañará que deseemos, y aun suplique
mos á los señores directores de los periódicos de la Península la inser
ción de este comunicado. 

(De nuestro corresponsal ) 

Chile. Valparaíso, 1.° de junio. Poco ó nada tengo que decir de 
asuntos políticos, absorbida como se encuentra la atención general en la 
situación financiera del pais. El Sr. D. José Joaquín Pérez, es, como he 
dicho otras veces, la persona elegida para desempeñar en el quinquenio 
venidero el primer puesto de la república, sin embargo de que hay mu
chos que dudan todavía y que creen que de las urnas del colegio electo-
toral puede muv bien resultar electo el Sr. Varas. Si esto acontece , que 
Ib dudo nada tendría de extraño que á los conflictos financieros se agre
garan l¿s conflictos políticos, pues el Sr. Varas es altamente impopular 
«n Chile. La candidatura del Sr. Pérez sera, pues , la que triunfe; el 
apovo decidido que le presta el gobierno , hace creer a muchos que no 
variará nada la política seguida hasta aquí por el presidente actual se
ñor Mont á quien se debe el lastimoso estado en que se halla esta des
graciada república, digna por todos conceptos de suerte mas lisonjera. 

Acaba de recibirse por parte telegráfico la noticia de la apertura 
delCon-reso nacional de 1S61, habiendo concurrido los miembros del 
Senado y de la Cámara de diputados y las autoridades civiles y milita
res de la capital. , . . , 

Todos los óiganos de la prensa han tomado durante la quincena una 
Darle activa, ya sea investigando las causas que han motivado la crisis, 
Ta buscando los remedios mas conducentes ú evitarla, y no dudo 
aue de esla dedicación, del estudio y de las muchas razones que se han 
aducido resulte una enseñanza provechosa para lo venidero , pues las 
rudas lee-iones de la esperiencia son la mejor escuela, y tanto mas 
cuanto que á esa esperiencia se ha sucedido un análisis prolijo de todas 
aauellas causas que particularmente ó en conjunto han influido en la 
situación; de manera que los hombres serán en lo sucesivo mas cautos 
T previsores de lo que hasta aquí lo han sido. 

Puedo clasificar la crisis que se esperimenta como agrícola y no 
como comercial, pues si bien es cierto que hay algunas casas ^ comer
cio comprometidas, estas son pocas, y la mayor parte de las fallidas 
se encuentran en la categoría de los hacendados, ya sea a causa de ha
berse cerrado los mercados del esleríor, disminuyendo el valor de los 
productos sin disminuir el valor del arriendo , ya con motivo de los 
ingentes gastos del lujo, ó bien por las brechas crecientes de la usura, 
i quien se han visto obligados á recurrir para hacer frente á los com
promisos del momento , empeorando cada dia mas la situación embara
zosa en que se encontraban, hasta que al fin llego el termino en que fue 
imposible resistir. 

Sin embargo, en medio de este penoso estado, no":se dejan de pre
sentir síntomas de bonanza; pues una vez pasada la tormenta, las co
sas buscarán por sí mismas su nivel, y es de esperar que pronto recupe
rará el crédito su perdido auge, porque una vez realizadas las fortunas, 
y sabiendo con fijeza á qué atenerse, volverá la confianza y con ella las 
transacciones de todo género que son •'! alma de un pueblo que se ha 
formado el buen hábito del trabajo. 

Confederación Argentina.—Los detalles espantosos que á cada 
momento llegan de Mendoza tienen preocupados á todos, teniendo que 
lamentar muchos las pérdidas de sus padres , de sus hermanos ó pa
rientes. 

Según los últimos datos, se calcula en 10,000 el número de víctimas 
que han sucumbido bajo las ruinas de los edificios, calculándose tam
bién el número de estos últimos en mas de 2,000 Como anuncié á Vds. 
en mí última correspondencia, los gobernadores de provincias han en
cabezado una gran suscrícion nacional á instancias del gobierno Nacio
nal, el cual se ha suscrito con 30,000 ps. 

El de Entre Rios con 12,000. 
El de Buenos-Aires con 10,000. 
El de San Juan con 10,000. 
El general Urqniz» con mil onzas de oro 
Las suscriciones particulares siguen con bastante éxito, y en el va

por último de Buenos-Aires han llegado 2,000 onzas y algunos cajones 
con ropa, que han sido remitidos inmediatamente á Mendoza. Se calcula 
que el total de la suscrícion, tanto de la Confederación como de Montevi
deo, no bajará de 400,000 pesos, habiendo suscrito el gobierno de este 
último punto por la suma de 10,000 pesos fuertes, sm contar las suscri
ciones particulares. 

Está ya acordado el lugar y la forma en que se ha de construir la 
nueva ciudad de Mendoza. El lugar elejido parece el mas aparente que 
para el objeto pudiera desearse, reuniend» la doble ventaja de estar 
muy próximo á la ciudad destruida para que puedan aprovecharse los 
materiales de ella con poco gasto, y continuar el cultivo de los terrenos 
empleados en chacras, huertos, etc. 

Se ha celebrado con tal objeto un acuerdo por la Cámara legislativa 
de la provincia. 

Honduras. — E l movimiento revolucionario habia cedido ante la 
actitud de los pueblos, harto desengañados ya de la guerra c iv i l , y la 
mas perfecta calma habia sucedido á la borrasca que por momento* per
turbó la tranquilidad y el sosiego público. 

Según la Gaceta del Salvador, parece que una partida d* facciosos 
procedente de Nicaragua, habia in/adído este territorio con la mira de 
atacar al gobierno, y que el movimiento de insurrección se habia tam
bién propagado á los departamentos de Gracias y Cholutecas. 

Esperamos que el gobierno de Honduras habrá dictado las providen
cias convenientes para asegurar la tranquilidad de la república: confia
mos en que una conducta mesurada, benévola y generosa guie sus pa
sos con respecto á los que en un momento de fascinación estraviaron la 
senda de su deber, y que procurará establecer la armonía y la concor
dia, evitando que el mas pequeño acto de violencia dé lugar á reaccio
nes que por insignificantes que fuesén, no dejarían de tener malas con
secuencias; pues que, como ha dicho un célebre escritor, y la esperien
cia lo tiene mas que suficientemente demostrado , «la persecución pro
longada después de la victoria, no hace mas que prolongar las pasiones 
y eternizar el espíritu de partido.• 

Así, al favor de ia desconfianza que naturalmente debe inspirar una 
administración que sigue una línea de conducta semejante , los hondu-
reños continuarán ocupándose de útiles empresas, que son la mejor ga
rantía de la paz y del órden; y el gobierno, libre ya de otras atenciones, 
podrá de nuevo dedicar todos sus esfuerzos al desarrollo intelectual y 
material del país, y Honduras alcanzará la suerte á que le llaman sus 
multiplicados elementos de riqueza; especialmente hoy que el espíritu 
de la época y las circunstancias que vienen rodeando á estos países re
claman imperiosamente la esplotacion de aquellos elementos. 

E l secretario de la redacción, EUGENIO DE OLAVARRIA. 

REVISTA DE LA QUINCENA. 

Han acabado de dispersarse los restos de la in su r recc ión 
que estal ló en las inmediaciones de Loja , y que si bien la Ga
ceta y los ministeriales nos dijeron constaba de 200 á 300 su
blevados, d e s p u é s hemos sabido por los mismos diarios del go
bierno que se llegaron á reunir hasta diez mi l hombre» á las 
ó rdenes del albeitar D. Rafael Pé rez del Alamo. La gran for
tuna para el gobierno , s e g ú n se ve, es que se puso a la cabe
za de la sub levac ión un albeitar , pues á juzgar por los que le 
siguieron, ¿qué habr ía sucedido si se hubiese puesto á su fren
te un médico-ci rujano? Esta es la cues t ión que ahora se ven t i 
la en los c í rculos polí t icos. 

El gobierno, en vista de los resultados que la medicina ve
terinaria ha producido en A n d a l u c í a , ha expedido dos c i rcula
res, una por el ministerio de la Justicia y de la Gracia , y otra 
por el de la Gobernac ión . En la primera, se dice que las bases 
indispensables de toda sociedad, son la rel igión ca tó l ica y el 
trono de Doña Isabel I I , y que por lo mismo los fiscales de las 
Audiencias, va l i éndose de la fuerza pública , de los maestros, 
y de los curas p á r r o c o s , deben vigi lar para descubrir á los de
lincuentes y destruir en su germen las ideas que pudieran ser 
contrarias á esas dos bases esenciales de todo ó r d e n social , 

Hasta ahora los fiscales de las Audiencias no tenían auto
ridad preventiva de los delitos : solamente d e s p u é s de come
tidos estos entraban á d e s e m p e ñ a r su minister io; pero ahora 
d e b e r á n ponerse de acuerdo con los p á r r o c o s , sin duda para 
predicar también por su parte, con los maestros, para e n s e ñ a r 
una buena teor ía de bases sociales, y con la fuerza públ ica pa
ra hacer aprender á los que pudieran mostrarse torpes ó recal
citrantes. 

Por eso un señor gobernador, casi tan entendido en materia 
de leyes como el general O'Donnell , y que manda la p r o v i n 
cia de Granada, en vista de los actos úl t imos del gobierno, d ic 
tó un reglamento para cazar insurgentes, mandando que t o 
do vecino honrado tomase las armas que pudiese para perse
guir los , que los alcaldes en cada pueblo se pusiesen al frente 
de estas fuerzas de vecinos honrados, y que estos alcaldes-je
fes de cada partido fuesen mandados por el juez de primera 
instancia, á quien el señor gobernador hacia dejar la loga y 
la balanza de Themis para quedarse solo con la espada. A los 
alcaldes y autoridades que no cumplieran este reglamento, 
los dec la ró el señor gobernador incursos ipso f a d o en las pe
nas s eña l adas por la ley de 17 de abri l de 1821 para los encu
bridores y protectores de facciosos. ¡Qué dicha estar manda
dos por un gobernador como este de la provincia de Grana
da! Y sobre todo, ¡qué felicidad ser alcalde ó ser juez bajo su 
paternal admin i s t r ac ión! Esta autoridad se va por la ley de 17 
de abri l y por otras muchas como por v i ñ a vendimiada , sa
b iéndo las al dedillo y ap l icándolas con el criterio mas recto y 
elevado. 

La circular del s e ñ o r ministro de la Gobernac ión es un t r a 
bajo completo. Desde luego se define á la prensa elemento 
constante de pe r tu rbac ión y principal instrumento de los per
turbadores ; se llama d e s p u é s la a tenc ión de los gobernadores 
sobre los a r t ícu los de la ley Nocedal que no han sido t o d a v í a 
interpretados rigurosamente, á fin de que en adelante lo sean; 
hace ver que s e g ú n esta l e y , los escritores públ icos pueden 
ser entregados al brazo mil i tar para que les aplique la orde
nanza de 1769, ó al brazo eclesiás t ico para que les imponga 
alguna de las penas de aquella é p o c a ; y por ú l t i m o , les U d i -

ca que no habiendo una ley expresa que consigne el derech 
de reun ión , pueden hacer en este punto lo que les parezca0 
siendo lo mas seguro no permitir ninguna sociedad, ni políu* 
ca, DI a r t í s t i ca , ni l i teraria , n i de beneficencia , que se com
pongan de personas pertenecientes á un solo color pol í t ico ' 
T e n í a m o s nosotros alguna duda acerca de sí en esta d i sposú 
cion estaban comprendidas varias cofradías ; pero los periódi
cos ministeriales han venido á desvanecerla, diciendo que no 
habla con ellas la circular. 

Tan luego como los gobernadores han recibido el documen
to del Sr. Posada Herrera, ¡qué de cosas se han visto en las 
provincias! ¡qué ó rdenes ! ¡qué advertencias en los periódicos! 
iqué de recogidas! ¡qué de supresiones de casinos y de círcu
los! Esta si que ha sido una verdadera disolución social porque 
á excepc ión de las cofradías y conventos, pocas son las socie
dades y casinos y c í rculos que no se han disuelto. 

A l mismo tiempo en Madrid se aprietan los tornillos flojos 
de la ley Nocedal y las clavijas á la prensa: L a Iberia lleva ya 
cuatro condenas, cuyo importe pasa de 4,000 duros; E l Con
temporáneo lleva otras dos ó tres con mas de 3,000 pesos- E l 
C/amor ha sido condenado el otro dia á 60,000 rs.; sobré £ i 
Reino pesa una denuncia que amenaza convertirse en condena
dos denuncias tiene L a Discusión, otras dos mas La Iberia y 
una E l Pueblo, mienlras que sobre Las Novedades, L a Crónica 
y d e m á s diarios de la oposición l lueven todos los dias recogi
das que es un portento. 

A este paso el Tesoro no va á tener que echar de menos la 
indemnizac ión m a r r o q u í . En quince dias el ramo de denuncias 
ha producido al erario mas de 10,000 pesos; de manera que en 
los 365 que tiene el a ñ o , el importe de esta renta debe ascen
der á unos cinco millones de reales, poco mas ó menos, si nues
tra regla de tres no nos esinfiel. ¡Bonito resultado! Esto ya me
rece la pena de que en el p róx imo presupuesto de ingresos fi
gure una partida de alguna importancia que represente esta 
nueva renta. El gobierno puede fijarla con ant ic ipac ión y des
p u é s no fallará quien se encargue de hacer la correspondiente 
derrama. 

Esto, es tanto mas fácil, cuanto que por el medio desca-
bierto ahora, la prensa no puede ya valerse del arma de una 
absolución anterior: esa arma en sus manos, s e r á tan inútil co
mo la de aquel famoso Ambrosio que a d q u i r i ó , merced á su 
carabina, una celebridad tan universal. L a Discus ión tenia á s u 
frente un programa: este programa fué denunciado en 1859: el 
t r ibunal de jueces reunido, s e g ú n la !ey hoy vigente y juz
gando con arreglo á ella, lo absolv ió , y L a Discusión cont inuó 
pub l i cándo lo . Pues bien, las dos denuncias que pesan sobre 
L o Discusión se refieren á dos puntos de ese programa. Luego 
que se establezca la jurisprudencia de que la condena surte 
sus efectos siempre, pero la absolución no sirve sino por el 
tiempo que acomode al gobierno, la fuente de ingresos de que 
hemos hablado podrá convertirse en un manantial que no se 
a g o t a r á sino con la vida de los p e r i ó d i c o s . 

Que nos place la dec is ión , la e n e r g í a y , sobre todo, la le
galidad del gobierno. Que todo se haga con la ley en la mano; 
que no nos salgamos de la ley; que la ley es té sobre todo; no 
hay, ni ha habido, ni h a b r á un gobierno que mas use de la ley. 
Recordaremos con este motivo un suceso par t icu lar . 

Acababa de cumpli r ve in t iún años cierto j ó v e n devoto y un 
tanto glo tón (que no quita lo glotón á lo devoto); y ob l igándo
le ya el ayuno como precepto de la Iglesia, apenas llegó la 
Cuaresma, acud ió al catecismo para cerciorarse de la cantidad 
de alimento que se podr ía permitir en los dias de abstinencia. 
Su principal afán era saber si la Iglesia, que le c o n s e n t í a co
mer al medio dia, le permi t i r ía también cenar por la noche. 
¿Se p o d r á tomar por la noche alguna cosa? decia el catecismo: 
y á r eng lón seguido, se anadia: «Si s eño r , por la noche se to
m a r á lo que se use entre gente de buena c o n c i e n c i a . » 

Tenia nuestro jóven en su adoratorio dos preciosas i m á g e 
nes, una de la Virgen y otra de San J o s é ; y cuando llegó la 
noche del primer dia de ayuno las m a n d ó colocar á los extre
mos de la mesa, s en t ándose él en medio. En seguida hizo que 
le sacasen la cena que él usaba siempre, y que se c o m p o n í a de 
un cochinillo asado, dos libras de t ruchas, aceitunas y ensala
da. De esta manera cre ía cumplir con él precepto de la Iglesia, 
pues cenaba lo que tenia de costumbre, y se lo e n g u l l í a entre 
la gente de mejor conciencia que pudiera escogerse. 

Este j ó v e n hubiera sido un gran ministro de la Gobernación 
en un gobierno constitucional. 

En la semana úl t ima ha habido grandes temores de que se 
alterase el ó rden p ú b l i c o ; pero gracias á la Providencia , hoy 
esos temores han desaparecido por completo. De d ó n d e han 
nacido no se sabe; pero el gobierno, s e g ú n los per iód icos mi
nisteriales, ha estado sobre aviso, y ha mandado p r e n d e r á 
varias personas por alarmistas, e n t r e g á n d o l a s por supuesto á 
los tribunales. Si los tribunales no saben en q u é consiste el de
l i to de alarmista, conviene que tenga entendido que es un de
li to grave, y sobre todo que no debe confundir al alarmista 
con el que da noticias falsas. Por ejemplo, la Gaceta nos dijo 
que eran 300 cuando mus los sublevados de L o j a , noticia evi
dentemente inexacta; sin embargo, la Gaceta estaba m u y lejos 
de ser alarmista. Supongamos que cuando la Gaceta daba este 
parte, un individuo cualquiera hubiera dicho á un amigo suyo 
que los sublevados ascendían á varios miles: ese hombre hu
biera dicho la verdad; pero habr ía sido un alarmista peligroso 
y punible. 

Cuidado, pues, amados lectores, con dejarse sorprender y 
hacerse alarmistas sin saberlo. Para evitar el ser sometidos a 
un tribunal y á uiia causa por este deli to, que no porque no 
es té en el cód igo deja de ser g r a v í s i m o , conviene acostum
brarse á creer que vivimos en el mejor de los mundos y bajo el 
mejor de los gobiernos posibles. Por nuestra parte estamos 
dispuestos á no contradecir nada de lo que digan los ministe
riales, cosa tanto mas fácil, cuanto que ellos mismos suelen 
d e s e m p e ñ a r esta tarea á menudo respecto de los de su gremio. 
Sí nos dicen que ha volado un buey en Cast i l la , diremps que 
es verdad, y aun añad i r emos que los bueyes de Castilla siem
pre han tenido fama de voladores. Si nos dicen que el minis
terio es tá unido y compacto y que reina la mayor a rmon ía en* 
tre sus individuos, nos pondremos en p ié como si oyéramos 
leer el Evangelio. Si nos dicen que reina el ó r d e n en todas 
partes, y en todas partes se observan los s ín tomas mas expre
sivos de adhes ión al gobierno, haremos con la cabeza una pro
funda incl inación en señal de asentimiento. Y s i , por últ imo, se 
nos asegura que todo esto va á acabar en bien, daremos un 
abrazo, que es todo cuanto podemos dar, á quien nos comuni
que una seguridad tan satisfactoria. 
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